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12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe de fiscalizacion de las medidas adoptadas por las entidades locales en
materia de ahorro y eficiencia energética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 8 de enero de 2025, ha conocido el Informe de
fiscalizacién de las medidas adoptadas por las entidades locales en materia de ahorro y eficiencia energética,
remitido a estas Cortes por la Cédmara de Cuentas, y, de conformidad con lo establecido en el articulo 320 del
Reglamento de las Cortes, acuerda su remisién a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario y a la Ponencia
de Relaciones con la Cdmara de Cuentas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 13 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 8 de enero de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Informe de fiscalizacion de las medidas
adoptadas por las entidades locales
en materia de ahorro y eficiencia energética

FL CONSEJO DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON, en el gjercicio de la funcién fiscalizadora que le
atribuyen el articulo 112 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y el articulo 6.1 de la Ley 11/2009, en sesidn
celebrada el dia 19 de diciembre de 2024, ha aprobado el informe de fiscalizacién de las medidas adoptadas por
las entidades locales en materia de ahorro y eficiencia energética.
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ALEGACIONES RECIBIDAS
TRATAMIENTO DE ALEGACIONES

SIGLAS Y ABREVIATURAS

AA Acciones de Adaptacién

AM Acciones de Mitigacién

AUE Agenda Urbana Espafiola

CA Comunidad Auténoma

CO, Diéxido de carbono

DAFO Debilidades, amenazas, fortalezas, oportunidades
EDUSI Estrategia desarrollo urbano sostenible integrado

EELL Entidades Locales

ERV Evaluacién de los Riesgos y Vulnerabilidades

FE Factor de emisién

GEIl Gases de Efecto Invernadero

IER Inventario de Emisiones de Referencia

IES Inventario de Emisiones de Seguimiento

INE Instituto Nacional de Estadistica

JRC Joint Research Centre

LALA Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén
LBRL Lley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local
LCSP Lley /2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico
LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico
MWh Megavatio hora

OCEX Organos de control externo

OoDSs Obijetivos de Desarrollo Sostenible

PACC Plan de Adaptacién al Cambio Climdtico

PACES Plan de Accién por el Clima y Energia Sostenibles

PAES Plan de Accién de Energia Sostenible

PAU Plan de accién de la Agenda Urbana

PLACSP Plataforma de Contratacién del Sector Publico

PMUS Plan de Movilidad Urbana Sostenible

PRTR Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia
RMRR Reglamento del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia
TCU Tribunal de Cuentas de Esparia

UE Unidén Europea
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1 INTRODUCCION

El Consejo de la Cdmara de Cuentas de Aragén, en el ejercicio de las funciones atribuidas en el articulo 23 de
la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, aprobé, en sesién del 28 de diciembre de 2022, el Programa de Fiscalizacién
para el afio 2023, por el que se incorpora la actuacién de Fiscalizacidén de las medidas de ahorro y eficiencia
energética adoptadas por las entidades locales.

Esta fiscalizacion se ha desarrollado de forma coordinada entre el Tribunal de Cuentas y los Organos de Control
Externo de las Comunidades Auténomas (OCEX), siendo esta materia identificada como de interés prioritario para
el desarrollo de fiscalizaciones conjuntas en 2023 por la Comisién de Coordinacién en el dmbito local del Tribunal
de Cuentas y los OCEX.

El trabajo de campo se ha desarrollado entre los meses de febrero a junio de 2024 por un equipo de tres personas
(dos ayudantes de auditoria y la técnica de entidades locales).

La Unién Europea se enfrenta a retos sin precedentes debido a una creciente dependencia de las importaciones
de energia y a la escasez de recursos energéticos, asi como a la necesidad de limitar el avance del cambio climdtico
y superar la crisis econémica.

La eficiencia energética es el medio mds relevante para superar estos retos. Mejora la seguridad de abasteci-
miento de la Unién al reducir el consumo de energia primaria y las importaciones de energia, ayuda a disminuir las
emisiones de gases de efecto invernadero de manera rentable en relacién con los costes, y de este modo, contribuye
a mitigar el cambio climético.

La sostenibilidad energética, entendida como el uso racional de la energia de forma que no ponga en riesgo el
desarrollo de las generaciones futuras, es un concepto que integra la necesaria proteccién del medio ambiente en
los distintos usos que se realizan de la energia.

Los poderes publicos tienen la responsabilidad de definir e impulsar politicas de ahorro energético, que deben
implantarse desde todos los niveles de la administracién publica.

El marco de la politica energética y climdtica en Espafia estd determinado por la Unién Europea (UE), que a su
vez responde a los requerimientos de los tratados internacionales para dar una respuesta internacional y coordinada
al reto de la crisis climdtica.

El Pacto de las Alcaldias — Europa (Covenant of Mayors, en inglés) es una iniciativa de la Unién Europea, impul-
sada por la Comisién Europea, que apunta directamente a que sean las autoridades locales y sus ciudadanos los
que tomen la iniciativa en la lucha contra el cambio climdtico global. Esta iniciativa fue lanzada en 2008.

Al unirse al pacto, una autoridad local se compromete con la estrategia politica, energética y climdtica de la
Unién Europea, orientada principalmente a acelerar la disminucién de las emisiones de CO; de sus territorios; forta-
lecer las capacidades para adaptarse a los impactos inevitables del cambio climético, haciendo que sus territorios
sean mds resilientes, e incrementar la eficiencia energética y el uso de fuentes de energia renovables.

Inicialmente los compromisos se fijaron con un horizonte temporal hasta 2020 y un objetivo general de reduccién
de emisiones de CO, equivalente en un 20%. Este compromiso formal se cumplia a través de la implementacién de
Planes de Accién de Energia Sostenible (PAES, objetivos para el aiho 2020).

A partir de octubre de 2015 el horizonte se amplié hasta el afio 2030, con un objetivo de reduccién de emisiones
de CO; equivalente de al menos el 40 % y un objetivo de adaptacién. Este compromiso formal se cumplird a través
de la implementacién de Planes de Accién por el Clima y la Energia Sostenible (PACES, objetivos para el afio
2030).

A los cuatro afios de la firma de estos Planes (PACES) se debe presentar una actualizacién que incluya un nuevo
diagnéstico y la definicién del plan de accién de adaptacién. Esta actualizacién se denomina Plan de Adaptacién

al Cambio Climdtico (PACC).



9974 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025

A principios de 2021, el Pacto de las Alcaldias de la Unién Europea renové sus compromisos en materia de
energia y clima, con la aprobacién del Pacto Verde Europeo, que implica alcanzar la neutralidad climdtica en 2050,
todo ello se refleja en la evolucién de las politicas de la UE (Ley Europea del Clima, paquete Fit for 55, Pacto Europeo
por el Clima, Mecanismo para una Transicidn Justa, Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia, Plan RePowerEU)'.

La traslacién de este acuerdo a las autoridades locales se realizé en el primer semestre del afio 2021, a través
del Pacto de las Alcaldias, con objetivos minimos de mitigacién del 55% en 2030 y del 80% en 2050, acordes,
como minimo, a los objetivos nacionales, lograr territorios resilientes y una transicién justa, con politicas de lucha
contra la pobreza energética.

La visién del Pacto en Europa es que, para 2050, todos los ciudadanos europeos residan en ciudades descarbo-
nizadas y resilientes, con neutralidad climédtica y acceso a energia asequible, segura y limpia. Aboga por una
transicién justa, inclusiva y respetuosa con los ciudadanos del mundo y con los recursos del planeta.

Sustainable

Renovation mobility
Wave

EU Climate Law

EU Climate

TargetPlan
Mitigation Adaptation ENergy a9
poverty

sustainability 3 Pillars

Nature-based
solutions &
adaptation

EU Climate Pact

Just
transition

Horizon Europe

Next Generation
EU+ MFF

Fuente: Oficina del Pacto de las Alcaldias de la UE

La sostenibilidad energética, donde se engloban los titulos competenciales de la energia y la proteccién del medio
ambiente, es una materia en la que ostentan competencias todas las administraciones pdblicas, tanto a nivel europeo,
nacional, autonémico como local.

De hecho, las Entidades Locales son determinantes para conseguir los objetivos de descarbonizacién y la no
dependencia energética, tanto en la adopcién de medidas como de politicas que mejoren la calidad del aire y
conseguir el cambio al nuevo modelo energético en las ciudades, el transporte colectivo sostenible, ahorro energético,
ciudades mds compactas, justas y saludables, asi como la prevencién y el reciclado de sus residuos.

Asi, el articulo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), otorga
competencias a las entidades locales en materias tales como:

— La proteccién del medio ambiente, tanto atmosférica como luminica

" La Ley Europea del Clima, establece en la legislacién de la UE el objefivo de alcanzar la neutralidad climdtica en Europa para 2050 y el objefivo
intermedio del 55 % en reduccién de las emisiones para 2030.

El paquete Fit for 55, en el que se prevé un conjunto de revisiones de la legislacién de la UE en materia de clima, energia y transporte para
alinear las leyes actuales con las ambiciones para 2030 y 2050, incluyendo la refundicién de la Directiva sobre Eficiencia Energética y la Directiva
sobre Energias Renovables.

El Pacto Europeo por el Clima, es un acuerdo de la sociedad por el cual cada persona, organizacién y comunidad puede participar en la accién
climdfica en Europa.

El Mecanismo para una Transicién Justa, es tanfo una herramienta de respaldo como un mecanismo econdmico para garantizar que la transicién
a la neutralidad climdtica es justa y no deja a nadie atrés.

El Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia, con el que se pretende mitigar el impacto econémico y social de la pandemia de coronavirus y
hacer mds sostenibles, resilientes y mejor preparadas para los desafios y las oportunidades de las transformaciones ecolégica y digital a las
economias y sociedades europeas.

El plan RePowerEU, con el que se pretende la independencia de la Unién Europea de los combustibles fésiles y el gas rusos antes de 2030.
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— La ordenacién urbanistica

— El control del tréfico, la movilidad y el transporte colectivo urbano

— El control de las infraestructuras viarias y otros equipamientos de su titularidad

— La atribucién a los municipios de competencias para realizar actividades complementarias propias de ofras
administraciones pUblicas previstas en el articulo 28 de la LRBRL.

Las politicas de eficiencia energética se dividen en muchas lineas de actuacién, que hacen que no resulte posible
incluirlas en una sola fiscalizacién. Sin embargo, ofrecen un marco adecuado para definir un conjunto de actuaciones
fiscalizadoras centradas en los diferentes campos en los que se desarrollan estas politicas.

Esta fiscalizacién tiene por objeto la verificacion del marco estratégico y de la planificaciéon de las
medidas de ahorro y eficiencia energética realizada por las entidades locales, y se centrard en ana-
lizar si las entidades locales disponen de una adecuada planificacién y organizacién que permita conocer cudles
son las medidas adoptadas - o que estd previsto realizar- y su seguimiento.

El @ambito objetivo de la actuacién fiscalizadora se ha centrado en la planificacién y control en materia de
ahorro y eficiencia energética adoptadas por las entidades locales.

En concreto, se han analizado los Planes de accién para el clima y la energia (PACES) aprobados por las enti-
dades adheridas al Pacto de las Alcaldias; los Planes de Accién Local de la Agenda Urbana Espariola (AUE); los
Planes de la Agenda 2030 y planes sectoriales como los Planes de movilidad urbana sostenible (PMUS) aprobados
por las entidades locales que conforman el dmbito subjetivo de esta fiscalizacién.

En el Anexo | se detalla el marco juridico que se ha tenido en cuenta en la fiscalizacién.

El @mbito subjetivo lo compone los municipios de poblacién superior a 15.000 habitantes, asi como las
Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel. Aun cuando en la fiscalizacién conjunta realizada por el
Tribunal de Cuentas y los OCEX el dmbito subjetivo lo componen los municipios de poblacién superior a 20.000
habitantes, la Cdmara de Cuentas de Aragén ha optado por reducir esta cifra a 15.000 habitantes, para adaptar
el andlisis a la realidad de la planta municipal aragonesa.

En el Anexo |l se detallan las entidades locales analizadas.

Respecto al @mbito temporal de la fiscalizacién, se analiza la situacién de la planificacién sobre medidas
de ahorro y eficiencia energética vigente a 30 de junio de 2023, sin perjuicio del examen de actuaciones
llevadas a cabo posteriormente, en la medida en que se considere necesario para el mejor cumplimiento de los
objetivos de la fiscalizacién.

Se ha realizado una fiscalizacién de cardcter horizontal, fundamentalmente de cardécter operativo o de gestion,
en la medida en que se ha realizado el andlisis de los procedimientos y actuaciones realizadas por las entidades
locales para la planificacién y el control de las politicas de ahorro y eficiencia energética.

También se ha realizado una fiscalizacién de cumplimiento, en cuanto a la verificacién del ejercicio por las
entidades locales del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de dmbito estatal, autondémico y
local en materia de ahorro y eficiencia energética, asi como el cumplimiento de las recomendaciones establecidas.

Los objetivos generales de esta actuacién fiscalizadora han sido los siguientes:

1. Verificar la existencia de planes generales o parciales en materia de ahorro y eficiencia energética adopta-
dos por las entidades locales en su dmbito competencial

2. Andlizar el procedimiento utilizado por las entidades locales en la elaboracién de los planes en materia de
ahorro y eficiencia energética

3. Comprobar si el contenido de los planes se ajusta a los requerimientos de la normativa estatal y autonémica
y a las recomendaciones de los planes nacionales

4. Comprobar si la planificacién realizada por la entidad local incorpora las obligaciones establecidas en la
Lley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climdtico y transicién energética y en el Real Decreto Ley 14/2022,
de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad econémica en el dmbito del transporte, en materia de becas
y ayudas al estudio, asi como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reduccién de la dependencia
energética del gas natural

5. Determinar si se han definido procedimientos y sistemas para el seguimiento y evaluacién de las actuaciones
contenidas en los planes de ahorro y eficiencia energética
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6. Verificar la observancia de las obligaciones de transparencia contenidas tanto en la normativa reguladora
estatal, como en la normativa aragonesa.

Esta fiscalizacién se ha desarrollado en coordinacién con el Tribunal de Cuentas. Las distintas fiscalizaciones
efectuadas por cada institucién de control externo se han desarrollado sobre bases metodolégicas compartidas, con
la finalidad de demostrar los resultados obtenidos de forma homogénea, coordinada y complementaria.

Se han efectuado las comprobaciones necesarias para alcanzar los objetivos establecidos mediante la aplicacién
de las técnicas y los procedimientos habituales de auditoria; en concreto, se han analizado los documentos, registros,
expedientes, actas e informes aportados por las entidades fiscalizadas que han permitido la consecucién de los
objetivos fijados en la fiscalizacién y fundamentar la opinién de la Camara de Cuentas de Aragén.

2. OPINION

En nuestra opinién, excepto por los incumplimientos descritos en el apartado 3 “Fundamento de la opinién”, la
mayoria de las entidades locales han cumplido, en todos sus aspectos significativos, la normativa en materia de
ahorro y eficiencia energética.

Nuestra opinién de los sistemas y procedimientos adoptados por las entidades para la aprobacién, implantacién
y seguimiento de los planes en materia de ahorro y eficiencia energética es la siguiente:

1. Enlas entidades que disponen de instrumentos de planificacién relativos a la adopcién de medidas de ahorro
y eficiencia energética, éstos proceden de compromisos adquiridos al adherirse a iniciativas europeas o
nacionales.

2. Lla adhesién a iniciativas supramunicipales coincidentes en el tiempo obliga a la entidad local, en la mayoria
de los casos, a disponer de un plan de accién. Se ha constatado que las medidas o actuaciones incluidas
en los planes son similares o complementarias.

3. En los planes de accién analizados, no todas las medidas incluidas detallan el impacto medioambiental
esperado, la estimacién del gasto y/o el retorno de la inversién.

4. No todas las medidas que suponen un mayor gasto econdmico para la entidad local son las que tienen
mayor impacto en el ahorro y/o la eficiencia energética.

5. No consta, en la mayoria de los planes, la designacién formal de los responsables de las medidas, de su
implementacién y seguimiento. La figura del responsable de la medida se considera imprescindible para
asegurar su correcta implementacién y seguimiento.

6. Falta de monitorizacién y cuantificacién de los indicadores de evaluacién de riesgos climdticos y de segui-
miento e impacto de las acciones de mitigacién y de adaptacién.

7. La mayoria de las entidades fiscalizadas carecen de informes de seguimiento de las medidas incluidas en
los planes, y en las que disponen de ellos se pone de manifiesto el bajo grado de ejecucién de las medidas.

8. En materia de transparencia, la mayoria de las entidades fiscalizadas no estan cumpliendo las obligaciones
contenidas en la normativa autondémica de transparencia respecto a la publicacién de los planes y su segui-
miento.

3. FUNDAMENTO DE LA OPINION

Como resultado del trabajo efectuado se han puesto de manifiesto los siguientes incumplimientos significativos de
la normativa aplicable al objeto de esta fiscalizacién:

1. Los Ayuntamientos de Zaragoza y Calatayud no acordaron por el pleno municipal su adhesién al Pacto de
las Alcaldias, incumpliendo los tramites de adhesién establecidos por la citada iniciativa de la Unién Euro-
peq.

2. El Ayuntamiento de Fraga y las Diputaciones Provinciales de Zaragoza y de Huesca no han acreditado que
la adhesién al Pacto de las Alcaldias de la UE se autorizara por el Pleno.
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10.

1.

12.

El Ayuntamiento de Zaragoza formalizé a través de un convenio de colaboracién la elaboracién del PACES,
incumpliendo lo establecido en el articulo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Piblico y articulo 47.1 la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, al incluir
como objeto del convenio una prestacién propia de un contrato.

Los Ayuntamientos de Fraga y de Monzén no han aprobado por érgano competente el PACES y el PACC
respectivamente. Dichos instrumentos de planificacién deben aprobarse por érgano municipal competente,
al contener medidas a largo plazo a las que se compromete a implementar el ente local.

Los Ayuntamientos de Monzén y Ejea de los Caballeros no llevaron a cabo un proceso de participacién
pUblica durante la elaboracién del PACES, tal y como exige la Ley 7/2021, de 20 de mayo de cambio
climético y transicién energética y Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de
acceso a la informacién, de participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente
(incorpora las Directivas 2003/4,/CE y 2003/35/CE).

El PMUS del Ayuntamiento de Utebo se tramité como un contrato de servicios por el Consorcio de Transportes
del Area de Zaragoza. No consta el acuerdo de la encomienda de gestién del ayuntamiento al consorcio,
ni su formalizacién a través de un convenio de colaboracién.

Los Ayuntamientos de Fraga y Teruel no han aprobado por érgano competente el PMUS, y su actualizacién,
respectivamente. Dicho instrumento de planificacién debe aprobarse por érgano municipal competente, al
contener medidas a largo plazo a las que se compromete a implementar.

Los PMUS de los Ayuntamientos de Zaragoza y Huesca no contemplan las medidas de establecimiento de
zonas de bajas emisiones, el impulso de la movilidad eléctrica compartida o la electrificacién de Gltima milla
con las zonas de bajas emisiones previstas en el articulo 14.3 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo de cambio
climdtico y transicién energética?.

El Ayuntamiento de Teruel no ha realizado las mediciones de los valores limite de los contaminantes regula-
dos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, exigido por
el articulo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climdtico y transicién energética al tener una
poblacién superior a 20.000 habitantes. La falta de esta medicién impide pronunciarnos sobre el cumpli-
miento del ayuntamiento respecto a las medidas de mitigacién que permitan reducir las emisiones derivadas
de la movilidad incluidas en el citado articulo.

El Ayuntamiento de Zaragoza formalizé a través de un convenio de colaboracién el diagnéstico y elabora-
cién del Plan de la Agenda Urbana Local, incumpliendo lo establecido en el articulo 6 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico y articulo 47.1 la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Piblico, al incluir como objeto del convenio una prestacién propia de un contrato.
Los Ayuntamientos de Monzén, Ejea de los Caballeros, Fraga, Calatayud, Teruel y Utebo no han publicado
en la PLACSP y/o en su correspondiente portal de transparencia algunos contratos a través de los cuales
formalizaron la elaboracién de planes de medidas de ahorro y eficiencia energética, incumpliendo el articulo
16 de laley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana
de Aragén, y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico. El detalle de dichos
contratos se incluye en los Anexos lll, XIl 'y XIX.

Los planes de los Ayuntamientos de Fraga (PACES y PMUS) de Teruel (Agenda 2030 y PMUS?) y de Huesca
(PMUS) no constan publicados en el portal de transparencia de la entidad local, incumpliendo el articulo 14
de la Ley 8/2015, de 25 de marzo de Transparencia de la Actividad Publica y Participacién Ciudadana de
Aragén.

Los resultados del andlisis derivado del cumplimiento de los objetivos descritos se exponen a continuacién.

Se incluye un Anexo XXX en el que se ofrece informacién agregada por entidad local de los planes en materia
de ahorro y eficiencia energética en sus distintas fases y aspectos relevantes.

2 En todo caso, el Gobierno de Zaragoza ha aprobado el 19 de julio de 2024 el Proyecto de Zona de Bajas Emisiones y la Ordenanza Municipal
de Zona de Bajas Emisiones y el Ayuntamiento de Huesca ha contratado en 2024 la redaccidn de estudios previos y gestién para la implantacion
de la Zona de Bajas Emisiones.

% Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Teruel ha comunicado la publicacién del PMUS en el portal de transparencia.
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3.2.1. Resultados sobre la planificacion de las entidades locales en materia de ahorro y eficiencia
energética

3.2.1.1. Instrumentos de planificacion

Del total de entidades fiscalizadas (13), 8 disponen de algin instrumento de planificacién, lo que representa un
62%.
El cuadro siguiente detalla las entidades que disponen de algin plan que incluye medidas de ahorro y eficiencia

energética a fecha 30/06/2023:

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION
Accion para

Entidad local Provincia  ¢| Clima Agenda Agenda Movilidad
y la Energia Ull-'bana 2030 Urbar.\a

Sostenible ocal Sostenible
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Zaragoza Si Si No Si
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Huesca No No No Si
AYUNTAMIENTO DE TERUEL Tervel No No* Si Si
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Zaragoza No Si No Si
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Zaragoza No No No Si
AYUNTAMIENTO DE MONZON Huesca Si Si No Si
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO Huesca No No No No
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS  Zaragoza Si Si No No
AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ Teruel No No No No
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Huesca Si No No Si
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Zaragoza No No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA Huesca No No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL Tervel No No No No

3.2.1.2. Medidas sectoriales

Ademds de las medidas contenidas en los diferentes instrumentos de planificacién, las entidades fiscalizadas
ejecutan ofras medidas de ahorro y eficiencia energética no incluidas en estos, conforme disponen de recursos
presupuestarios.

El cuadro siguiente detalla los sectores en los cuales adoptan las citadas medidas:

MEDIDAS SECTORIALES (NO INCLUIDAS EN
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION)

Entidad local Provincia Edificios Alumbrado
P g Otros
publicos publico

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Zaragoza Si Si Si

AYUNTAMIENTO DE HUESCA Huesca Si Si No
AYUNTAMIENTO DE TERUEL Teruel Si Si No
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Zaragoza Si Si No
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Zaragoza Si Si No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Huesca No No No
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO Huesca No No No
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS  Zaragoza Si Si Si

AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ Teruel Si Si No
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Huesca No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Zaragoza Si No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA Huesca Si No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL Teruel Si No No

El Ayuntamiento de Zaragoza a fecha de realizacién de los trabajos de fiscalizacién tiene elaborado un plan de
edificios publicos pendiente de aprobar y desarrolla medidas aisladas en este dmbito.

4 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Teruel ha comunicado que esté en fase de elaboracién la Agenda Urbana.
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Como otras medidas sectoriales las entidades locales incluyen, entre otras, actuaciones en equipamientos publicos
o residuos urbanos.

Las medidas no incluidas en un plan adoptadas por las entidades locales en materia de ahorro y eficiencia
energética no han sido objeto de andlisis en esta fiscalizacién.

3.2.1.3. Medidas normativas

La mayor parte de las entidades analizadas carecen de normativa propia en materia de ahorro y eficiencia
energética, aplicando directamente la normativa estatal, tal y como el Real Decreto Ley 14/2022, de 1 de agosto,
de medidas de sostenibilidad econémica en el dmbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, asi
como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reduccién de la dependencia energética del gas natural.

A través de ordenanzas fiscales, las entidades locales han adoptado medidas que contribuyen al ahorro y la
eficiencia energética, principalmente a través de bonificaciones en los impuestos de bienes inmuebles, actividades
econdmicas, de construcciones, instalaciones y obras y de vehiculos de traccién mecdnica.

MEDIDAS NORMATIVAS EN MATERIA DE
AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA

Entidad local Provincia  Ordenanza/ Oftros
Reglamento Ord.encmzq (resolucién,
general e decreto)

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Zaragoza Si Si Si

AYUNTAMIENTO DE HUESCA Huesca No Si Si

AYUNTAMIENTO DE TERUEL Tervel No Si No
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Zaragoza No Si Si
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Zaragoza No Si No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Huesca No Si Si
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO Huesca No Si No
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS  Zaragoza No Si Si
AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ Tervel No St No
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Huesca No St No
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Zaragoza No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA Huesca No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL Tervel No No No

3.2.2. Resultados referidos al cumplimiento de las obligaciones de planificacion de las entidades
locales adheridas al Pacto de las Alcaldias por el Clima y la Energia en Europa

3.2.2.1. Procedimientos de adhesién al Pacto de los Alcaldias

Del total de entidades analizadas, 7 firmaron en distintos momentos, su adhesién al Pacto de las Alcaldias, 5
como firmantes (Ayuntamientos de Zaragoza, Monzén, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Fraga) y 2 como coor-
dinadoras (Diputacién Provincial de Zaragoza y Diputacién Provincial de Huesca).

Como firmantes del Pacto adquieren una serie de beneficios, como son: el reconocimiento y visibilidad interna-
cional, mayor credibilidad de sus compromisos y facilidad de autoevaluacién y orientacién personalizada por parte
de la Oficina del Pacto de las Alcaldias, asi como de los coordinadores.

Los firmantes del Pacto en Europa se comprometen a elaborar e implantar un Plan de Accién y a informar sobre
él, dentro de los plazos establecidos, para alcanzar sus objetivos.
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THE CITY JOURNEY

Fuente: Oficina del Pacto de las Alcaldias de la UE

Més especificamente, los firmantes se comprometen a presentar lo siguiente:

e Una estrategia con una visién a largo plazo en la que se incluyan los objetivos en mitigacién y adaptacién
al clima (dentro de los 2 afios siguientes a su incorporacién oficial al Pacto de las Alcaldias — Europa)

e  Un Inventario de Emisiones de Referencia (IER) en el que se cuantifique la energia consumida y, por consi-
guiente, las emisiones que se emiten en el territorio del firmante (en el plazo de 2 afios)

e Una Evaluacién de los Riesgos y Vulnerabilidades (ERV) en la que se identifiquen y evalten los riesgos cli-
mdticos y los sectores vulnerables (antes del transcurso de 2 afios)

e las acciones que se han emprendido en mitigacién, adaptacién y pobreza energética

e los informes de seguimiento sobre la implantacién de las acciones (cada 2 afios) y sobre las emisiones
(cada 4 aros).

El cuadro siguiente detalla las fechas de adhesién y la situacién de aquellas entidades cuyos compromisos se
encuentran en vigor.

Adheridas al Pacto

Entidad local . de Alcaldius' feche :le c°:‘nP:"¢i’;:i: ° re::\:::i:: de
Firmante Coordinador  adhesién o renovados compromisos
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Si 27/04/2011 Si 20/12/2018
AYUNTAMIENTO DE MONZON Sl 25/06/2018 Si
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Si 03/06/2013 NO
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS Si 07/04/2014 NO
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Si 28/11/2019 NO
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Si 06/06/2012 NO
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA Si 19/01/2012 NO

La adhesién de los Ayuntamientos de Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga y de las Diputaciones Provinciales
de Zaragoza y Huesca, se encuentran actualmente suspendidas®.

Los objetivos de mitigacién de los Ayuntamientos de Calatayud y Ejea de los Caballeros incluidos en un Plan de
Accién de Energia Sostenible (PAES) vencieron en 2020 y no renovaron sus compromisos con el Pacto de las Alcal-
dias- Europa.

5 Las entidades pueden poner fin a dicha suspensién con la presentacién del plan de accién o el inventario de seguimiento de las emisiones (ISE}
a la oficina del Pacto de Alcaldias.
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El Ayuntamiento de Fraga se adhirié posteriormente a octubre de 2015, por lo que cuenta con un obijetivo de
mitigacién 2030, si bien, no aprobé, ni presenté a la Oficina de las Alcaldias en el plazo establecido (2 afios desde
la fecha de adhesién) el Plan de Accién para el Clima y la Energia Sostenible (PACES).

Los Ayuntamientos de Teruel y Calatayud han manifestado a la Cdmara de Cuentas que se encuentran en fase de
estudio de la adhesién (Teruel) o renovacién al pacto de las Alcaldias - UE (Calatayud), si bien no han realizado
actuaciones a fecha de emisién del informe.

En el cuadro siguiente se incluyen los érganos de aprobacién de las adhesiones al pacto y los contactos que
constan en la oficina del Pacto de las Alcaldias:

Organo de autorizacién
Entidad local de adhesién al Pacto de Contactos Titular
las Alcaldias-UE

Responsable Oficina de Me-
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Gobierno de Zaragoza Cargo técnico  dio Ambiente, Accién Climé-
tica y Salud Poblica

AYUNTAMIENTO DE MONZON Pleno C°r9rzc";‘l?clgi°° Y Alcalde y Técnico [Ambiental)

Cargo politico y

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Junta de Gobierno Local \écnico Alcalde y Técnico (Ingeniero)
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS Pleno C°r9rzc";‘l?clzic° 7 Alcalde y Técnico (Ingeniero)
AYUNTAMIENTO DE FRAGA No acreditado C°r9r‘é’c"r’]‘i’clzic° Y Alcalde y Técnico
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA No acreditado C”ﬂgﬁ‘:c'ziw Y Presidente y Técnico
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA No acreditado Cargo técnico 1870 del drea técnica y Asisten-

cia a municipios

Los Ayuntamientos de Monzén y Ejea de los Caballeros acordaron por el pleno municipal su adhesién al Pacto,
el Ayuntamiento de Zaragoza y Calatayud lo acordaron por Junta de Gobierno Local.

La Guia de elaboracién del PACES establece que, para unirse al Pacto, las autoridades locales deben presentar
la iniciativa al Pleno Municipal y solicitar la aprobacién del documento de compromiso. Una vez que el Pleno Muni-
cipal ha adoptado una resolucién oficial, se autoriza al alcalde la firma del formulario de adhesién al Pacto.

El Ayuntamiento de Fraga y las Diputaciones Provinciales de Zaragoza y Huesca no han acreditado que el Pleno
de la corporacién acordara la adhesién al Pacto.

El Ayuntamiento de Fraga adjunté a la Oficina del Pacto de las Alcaldias una carta de compromiso firmada por
el alcalde, indicando que el 6rgano municipal que autorizé la adhesién al Pacto fue el Pleno el 28 de noviembre de
2019, no obstante, no se ha aportado a la Cdmara de Cuentas de Aragén el citado acuerdo plenario.

Respecto a la designacién de los representantes ante la oficina del Pacto de las Alcaldias, ninguna Entidad ha
aportado el nombramiento formal por parte de la entidad.

3.2.2.2. Procedimientos en la elaboracion y aprobacion de los planes de accion

El plan de accién es una herramienta de implantacién clave para los firmantes del Pacto. En él se definen los
objetivos de mitigacién y adaptacién basdndose en un Inventario de Emisiones de Referencia y en una Evo-
luacién de Riesgos y Vulnerabilidades, que proporcionan un andlisis de la situacién actual en un momento dado, y
sirve como base para definir un conjunto integral de acciones que prevén emprender los firmantes para alcanzar sus
objetivos, asi como para dliviar lo pobreza energética.
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Objetivos para aliviar la

Ohjetivos de adaptacion pobreza energéfica

| Obijetivos de mitigacion

A través de los objetivos de mitigacién las entidades tratan de prevenir o reducir la emisién de gases de
efecto invernadero (GEl) a la atmésfera, para que los impactos del cambio climdtico sean menos severos. La mitiga-
cién se logra ya sea reduciendo las fuentes de estos gases (por ejemplo, aumentando la proporcién de energias
renovables o estableciendo un sistema de movilidad més limpio) o mejorando el almacenamiento de estos gases (por
ejemplo, aumentando el tamafio de los bosques).

Con los objetivos de adaptacién las entidades tratan de anticipar los efectos adversos del cambio climdtico
y tomar las medidas adecuadas para prevenir o minimizar los dafios que puedan causar, o aprovechar las oportu-
nidades que puedan surgir.

Los objetivos de alivio de la pobreza energética pretenden mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos
y crear una sociedad mds justa e incluyente. La pobreza energética implica que los ciudadanos vulnerables carezcan
de acceso a los servicios energéticos o el uso de tales servicios socavan sus posibilidades de acceder a ofros servicios
bdsicos. Verse afectado por la pobreza energética puede tener graves consecuencias sobre la salud, el bienestar, la
inclusién social y la calidad de vida.
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Fuente: Oficina del Pacto de las Alcaldias de la UE

El cuadro siguiente muestra las entidades que han elaborado un plan de accién por el Clima y la Energia
Sostenibles, independientemente de que sus compromisos estén vigentes®, y que cuentan con medidas o acciones
con objetivos de mitigacién, adaptacién y/o alivio de la pobreza energética:

¢ Los Ayuntamientos de Ejea de los Caballeros y Fraga han elaborado PACES, si bien dichos planes no han sido enviados al Pacto de las Alcaldias
y las adhesiones de ambos ayuntamientos se encuentran suspendidas.
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Entidad local

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
AYUNTAMIENTO DE MONZON

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

AYUNTAMIENTO DE FRAGA

PLAN DE ACCION

Objetivos mitigacién Objetivos adaptacién

Si Si
Si Si
Si Si
Si Si

Objetivo aliviar
pobreza energética
si
Si
No
No

Los Ayuntamientos de Zaragoza y Monzén disponen, ademds de un plan de accién de mitigacién incluido en el

PACES, de un plan de adaptacién al cambio climdtico (PACC).

El Ayuntamiento de Monzén elaboré el PACC siendo su implementacién objetivo estratégico del Plan de la

Agenda Urbana Local.

l.- Medios y recursos en la elaboracion de los PACES y actualizaciones

El Plan de Accién para el Clima y la Energia Sostenible (PACES) incluye una definicién estratégica, un diagnéstico
y el plan de accién de mitigacién. Todo ello se analizard en el apartado 3.2.2.3 del informe.
A los cuatro afios de la firma se debe presentar una actualizacién del PACES que incluya un nuevo diagnéstico

y la definicién del plan de accién de adaptacién (PACC).

Todos los ayuntamientos analizados han externalizado todas o algunas de las fases de la elaboracién de los

citados instrumentos de planificacién.

El cuadro siguiente detalla por entidad local el medio y la fase externalizada:

Instrumento Medio d
Entidad local de eclio de | Formulacién
P externalizaciéon . .
planificacion estratégica
PACES Convenio X
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
PACC Convenio X
, PACES Contrato X
AYUNTAMIENTO DE MONZON
PACC Contrato X
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS
CABALLEROS PACES Contrato X
AYUNTAMIENTO DE FRAGA PACES Contrato X

Fase externalizada

q o Plan de  Evaluacién y
Diagnostico » ..
accion seguimiento
X X X
X X X
X X X
X X X
X X
X X

El coste de dichas externalizaciones y su fuente de financiacién se detalla en el cuadro siguiente:

Entidad local Instrumento Fecha de la Importe total Denominacion
de planificacién formalizacién (con IVA) del adjudicatario
AYUNTAMIENTO PACES 06/10/2020 62.998,65 Fundacién CIRCE
DE ZARAGOZA PACC 06/06/2022 96.618,50 Fundacién CIRCE
PACES 06/02/2018 6.388,80 Fundacién CIRCE
AYUNTAMIENTO
DE MONZON PACC 01/03/2022 5.929,00 Fundacién CIRCE
AYUNTAMIENTO
DE EJEA DE LOS CA- PACES 22/11/2022 5.021,50 Fundacién CIRCE
BALLEROS
AYUNTAMENTO DE )\ s 07/10/2021 18.029,00  Fundacién CIRCE

FRAGA {)

Fondos

ropios/ Importe Entidad
propios/ global concedente
subvencién
F. Propios
F. Propios
F. Propios
M.° de Transporte,
Subvencién 100.000 Movilidad y
Agenda Urbana
F. Propios
F. Propios

7 En el importe total del contrato se incluye tanto el coste de la elaboracién del PACES como del PMUS, el ayuntamiento no ha identificado la

distribucién del importe del contrato entre ambos instrumentos de planificacién.
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Los Ayuntamientos de Monzén, Ejea de los Caballeros y Fraga han formalizado con la Fundacién Centro de
Investigacién de Recursos y Consumos Energéticos (Fundacién CIRCE) mediante contrato menor la redaccién de los
planes de accién, en los cuales incluyen las fases de formulacién estratégica, diagnéstico y descripcién de las accio-
nes de mitigacién. Monzén externaliza ademds, la evaluacién y seguimiento del plan.

El detalle de los contratos de servicios realizados por las entidades fiscalizadas, segin el tipo de planificacién se
detalla en Anexo ll.

El Ayuntamiento de Zaragoza ha externalizado mediante convenio de colaboracién con la Fundacién CIRCE los
trabajos de la actualizacién del inventario de emisiones, la elaboracién del plan de mitigacién y adaptacién y su
seguimiento.

El articulo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, define los convenios
como aquellos acuerdos con efectos juridicos adoptados por las Administraciones Piblicas, los organismos publicos
y entidades de derecho publico vinculados o dependientes o las Universidades piblicas entre si o con sujetos de
derecho privado para un fin comin, e indica que no podrdn tener por objeto prestaciones propias de los contratos.

El citado convenio incluye como objeto prestaciones propias de los contratos, por tanto su naturaleza y régimen
juridico deberia haberse ajustado a lo previsto en la legislacién de contratos del sector piblico, tal y como se indica
en el articulo 6 de la Lley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico (LCSP) y articulo 47.1 de la
Lley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico (LRJSP).

Ademds del citado convenio, el ayuntamiento ha formalizado a través de dicha férmula de colaboracién diversos
proyectos o planes de dmbito medioambiental con Fundacién CIRCE, el defalle se incluye en el Anexo [V.

El Ayuntamiento de Monzén justificé el gasto de elaboracién del PACC dentro de la subvencién del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana otorgadas para “la elaboracién de proyectos piloto de planes de accién
local de la Agenda Urbana Espariola”.

Esta subvencién se analiza en el apartado del informe correspondiente al andlisis de los planes de accién de la
Agenda Urbana Local.

El resto de las entidades fiscalizadas han financiado los planes de accién con fondos propios.

Il.- Actuaciones previas a la elaboracién de los planes de accion

Las entidades fiscalizadas no modificaron su estructura organizativa previamente a la elaboracién de los planes
de accidn, excepto en el Ayuntamiento de Zaragoza, el cual dispone de una oficina de Medio Ambiente, Accidn
Climética y Salud Piblica responsable del desarrollo e implementacién del Plan.

Ninguna de las entidades fiscalizadas ha creado formalmente un comité o grupo de trabajo que apoye en el
desarrollo de la elaboracién del plan.

En la fase de diagnéstico todas las entidades fiscalizadas han comunicado que han empleado para su desarrollo
todos o algunos de los datos ofrecidos por los inventarios de edificios, alumbrado, parque de vehiculos y consumos
energéticos asociados al ayuntamiento, huellas de carbono y/o auditorias energéticas.

Ademds, el Ayuntamiento de Zaragoza contaba con herramientas estratégicas previas como la Estrategia de
Cambio Climético, Calidad del aire y Salud de Zaragoza (ECAZ 3.0) y la Estrategia para la Gestidn Sostenible de
la Energia en Zaragoza. Horizonte 2010-2020.

lll.- Aprobacién del PACES y sus actualizaciones

El cuadro siguiente muestra, las fechas y érganos de aprobacién de los PACES vy sus actualizaciones:
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Fecha Fecha de aprobacién Fecha de envio

Entidad local de aprobacién de c?rrs-’:l::,cién de la adaptacion frrgo(:::::i:: a la Oficina del
del PACES P del PACES P Pacto de Alcaldias
Consejera de Infraes- Gobierno de
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA® 10/08/2021 tructuras, Vivienda y 13/04/2023 ! 01/03/2023
. . Zaragoza
Medio Ambiente
AYUNTAMIENTO DE MONZON 28/02/2019 Pleno No aprobado? - 22/09/2022
é;gfgégl\(lesNTo B 26/04/2023 Pleno No enviado
AYUNTAMIENTO DE FRAGA No aprobado No aprobado No enviado

Los PACES deben presentarse en un plazo de dos afios desde la fecha de la adhesién del ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Monzén aprobé en plazo el plan y Zaragoza dentro del plazo de la prérroga concedida por
la Oficina del Pacto de las Alcaldias.

Dichos planes deben enviarse a través de la plataforma MyCovenant'©.

Los Ayuntamientos de Fraga y Ejea de los Caballeros no han enviado en plazo el plan''.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros ha comunicado el 18 de abril de 2024, la aprobacién del PACES, a
la Representacién de la Comisién Europea en Espaiia. A fecha de emisidn del informe no consta el envio a la Oficina
del Pacto de las Alcaldias.

El Ayuntamiento de Monzén no ha aprobado el PACC, al considerar que dicha aprobacién estaba implicita con
la aprobacién del Plan de la Agenda Urbana Local (agosto de 2022), al tratarse de la implementacién de un objetivo
estratégico de la referida agenda.

Dado que se trata de dos documentos independientes, el ayuntamiento deberia haber realizado una tramitacién
separada de cada instrumento de planificacién.

Los Ayuntamientos de Monzén y Ejea de los Caballeros han aprobado por Pleno sus respectivos PACES.

El PACES del Ayuntamiento de Zaragoza fue aprobado por la consejera de Infraestructuras, Vivienda y Medio
Ambiente, por delegacién de competencias del Gobierno de Zaragoza.

Respecto al procedimiento formal para la aprobacién de los planes, la normativa estatal no establece ningin
procedimiento especifico, no obstante se recomienda su aprobacién por Pleno al contener compromisos a largo
plazo y garantizar los derechos de acceso a la informacién y de participacién piblica.

El articulo 39 de la Ley 7/2021, serala que los planes, programas o estrategias que se adopten en la lucha
contra el cambio climético y la transicién energética debe garantizar la participacién piblica, segin los términos
previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la informacién, de participacién
pUblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

3.2.2.3. Contenido de los PACES y PACC

Hemos analizado los Planes de accién por el Clima y la Energia Sostenible (PACES) y de adaptacién al cambio
climédtico (PACC) aprobados y todos ellos se ajustan en los aspectos esenciales a la estructura que prevé la Guia de
PACES, elaborada por el Centro Comin de Investigacién (JRC, Joint Research Centre)'2.

8 El Ayuntamiento de Zaragoza reporté el 01/10/2021 en un apartado erréneo de la plataforma MyCovenant las medidas del PACES 2030,
esto fue corregido el 01/03/2023.

? El Ayuntamiento de Monzén aprobé el 30 de agosto de 2022 el PAU, en el cudl se incluye como objefivo estratégico la implantacién del PACC.
19 MyCovenant es la plataforma a través de la cual los miembros adheridos a la comunidad del Pacto de las AlcaldiasEuropa, ya sea como
firmantes, coordinadores y promotores pueden actualizar su informacién de contacto, y acceder al Reporting Corner (herramienta de la que
disponen los firmantes del Pacto en Europa para notificar y realizar el seguimiento de los datos de su Plan de Accién) y al Capacity-sharing corner
(permite a los firmantes obtener y compartir conocimientos e intercambiar experiencias sobre la adaptacién al cambio climdtico y su mitigacién).
" La no aprobacién del PACES y/o la falta de presentacién del plan de accién a la Oficina del Pacto de las Alcaldias conlleva que la participacién
del firmante se suspende hasta su envio.

12 E| Centro Comun de Investigacién (IRC, Joint Research Centre) es el servicio de ciencia y el centro de conocimiento de la Comisién Europea
que emplea investigadores para proporcionar evidencias cientificas independientes y aconsejan con fundamento en el apoyo a la mayoria de las
politicas de la Unién Europea.
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l.- Estrategia del PACES

Los planes de accién deben incluir una estrategia que defina los siguientes elementos:

la visién a largo plazo

los objetivos y compromisos

estructura administrativa

capacidad del personal asignado
participacién de las partes interesadas
presupuesto

proceso de seguimiento.

Los planes analizados no los incluyen en su totalidad, incluyen informacién relativa a los posibles escenarios
energéticos, objetivos y compromisos, estructura administrativa y los procesos de participacién.

Respecto a los objetivos globales de mitigacién, deben expresarse como porcentaje de reduccién de las emisiones
de GEI/CO; e indicar el afio de referencia con el cual se comparan los objetivos previstos.

El objetivo puede referirse a una reduccién absoluta (porcentaje de la cantidad de emisiones de CO- en el afio
de referencia) o a una reduccién per cépita.

Cada entidad local segin la fecha de adhesién al Pacto de las Alcaldias- UE, se ha comprometido con unos
objetivos de mitigacién y/o adaptacién diferente.

El cuadro siguiente detalla los objetivos a los que se ha comprometido la entidad segin estén referenciados al
afo 2030 o haya adaptado un plan previo con objetivos 2020, es decir, disponia de un Plan de Accién de Energia
Sostenible (PAES) y el afio base o de referencia.

Entidad local Objetivos incluido en PACES

Objetivo 2030 de reduccién del
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA  55% de las emisiones. Disponia de
PAES

Objetivo 2030 de reduccién del

AYUNTAMIENTO DE MONZON 40.5% de las emisiones

Objetivo 2030 de reduccién del
55% de las emisiones. Disponic de
PAES

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS
CABALLEROS

Ao base del Inventario
de Emisiones de
Referencia (IER)

Objetivos incluidos
en PACC

Amplia objetivo 2030 de

reduccién del 80% de las 2005
emisiones
Amplia objetivo 2030 de
reduccién del 55 % de las 2015
emisiones

2011

Zaragoza fue elegida, el 28 de abril de 2022, como una de las 100 civdades para formar parte de la Misién
100 ciudades inteligentes y climdticamente neutras para 2030, esto implica que el ayuntamiento se compromete a
reducir sus emisiones al 80 %.

Monzén amplié el objetivo de mitigacién hasta el 55% respecto al afio 2030, en el momento de elaboracién del
PACC':.

El siguiente cuadro detalla la estructura administrativa que ha definido cada entidad local:

Entidad local Estructura administrativa'#

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Monosectorial
AYUNTAMIENTO DE MONZON Multisectorial
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS

CABALLEROS Monosectorial

Cargo de la persona designada

Jefa Oficina de Medio Ambiente, Accién Climdtica
y Salud Pdblica
No ha habido designacién de persona/ s responsable

No ha habido designacién de persona/ s responsable

Los Ayuntamientos de Monzén y Ejea de los Caballeros no han designado a un responsable del desarrollo y el
seguimiento de la implantacién del plan de accién.

13 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado la realizacién de correcciones en el PACC.

14 Monosectorial: Si se asigna a algin responsable de departamento sectorial dentro de la administracién municipal.
Multisectorial: Si se asigna varios departamentos dentro de la administracién municipal.
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Respecto a los procesos de participacién, el Ayuntamiento de Zaragoza es la Unica entidad que ha contado con
un proceso de participacién piblica, previo a su aprobacién, tanto en el PACES como el PACC, con el objeto de
informar, consultar, revisidn técnica y valoracién de aportaciones a través de sesiones informativas y talleres con
ciudadanos, agentes sociales, técnicos municipales y otras administraciones publicas, dando cumplimiento a lo esta-
blecido en los articulos 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la
informacién, de participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

. a.q Nivel de . A Aa
Entidad local Agentes que participaron NP Métodos de participacién
participacion
Personal de la autoridad local Alto Talleres, sesiones informativas

AYUNTAMIENTO FSZZT;In:?rzz(:disiuzxézrg:;s ONG| Alto Talleres, sesiones informativas
DE ZARAGOZA privace, '

Partes interesadas en ofros niveles

) . X Alto Talleres, sesiones informativas
de gobierno (Gobierno de Aragén) !

El PACES del Ayuntamiento de Zaragoza, si bien indica que ha sido objeto de un proceso de participacién
pUblica, los talleres y las sesiones informativas se realizaron en el marco del desarrollo de la Estrategia de Cambio
Climético, Calidad del Aire y Salud de Zaragoza (ECAZ 3.0) sobre la que se basa el PACES.

Ninguna de las entidades analizadas ha establecido Asambleas Ciudadanas del Cambio Climdtico a nivel muni-
cipal, tal y como se recomienda por el articulo 39 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climdtico y
transicién energética.

Il.- Inventario de Referencia de Emisiones e Inventarios de Seguimientos

Como punto de partida en el desarrollo de los objetivos de mitigacién del PACES, el ayuntamiento debe elaborar
un Inventario de Emisiones de Referencia (IER).

Este inventario serd con el que se comparen los logros en la reduccién de emisiones respecto al afio de su obijetivo.

Todos los inventarios de emisiones analizados han sido realizados de acuerdo con la metodologia de cuantifica-
cién de la Agencia Europea de Medio Ambiente y las guias del JRC para la elaboracién de los inventarios de
emisién.

N;O CjD

-
s CH
Y
Direct emissions due to fuel Other direct
combustion within the territory emissions that occur

within the territory,
depending on the
choice of BEI sectors

21 wh

TERRITORY OF THE MUNICIPALITY

Lal

Buildings, equipments Transport (public, Industries Solid waste & Local energy
& facilities (municipal, private, commercial) ETS excluded waste water generation facilities
residential, tertiary) (optional) treatment plants  (electricity < 20 MW,
(optional) heat/cold if applicable)
ETS excluded

Fuente: Oficina del Pacto de las Alcaldias
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Para la realizacién de los inventarios de referencia se consideraron los factores de emisién de acuerdo con los
principios de Panel Intergubernamental Contra el Cambio Climético (IPCC).

El Ayuntamiento de Zaragoza dispone de tres inventarios: IER 2005, |IES de 2015 e IES 2019 (a fecha de emisién
del informe no tenia aprobado el [ES 2021), el Ayuntamiento de Monzén'® dispone de dos inventarios, [ER de 2015
e [ES de 2021 y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros dispone de un IER de 2011 y de IES de 2021.

Los tres ayuntamientos han identificados los mismos sectores sobre cuyo consumo energético pueden influir y, por
tanto, reducir las emisiones de CO; resultantes (edificios y transportes).

Ninguno de los inventarios analizados ha tenido en cuenta las emisiones que generan subsectores como la indus-
tria o la agricultura, considerados dos sectores contaminantes por el JRC.

La descripcién de los sectores de mitigacién se incluye en el Anexo V.

El cuadro siguiente muestra la variacién de consumo de energia final entre los IER y el dltimo IES aprobado
desglosado por subsectores definidos como claves en el plan de accién.

CONSUMO DE ENERGIA FINAL (MWh)

ZARAGOZA MONZON EJEA DE LOS CABALLEROS
SECTOR 2005 2019 Variacién 2015 2021 Variacion 2011 2021 Variacion
EDIFICIOS
Institucionales 395.631 128.972 67% 3.929 4328 10% 5000 3.633 -39%
Terciarios 226.516 313.703 38% 18.935 15.400 -19% 52.367
Residenciales 2.613.525  3.221.560 23% 63.359 60.178 5% 122.904 59.171 %
Alumbrado Piblico 56.153 52.538 6% 2.253 2.508 1% 3837 488 -87%
SUBTOTAL 3.291.825 3.716.773 13% 88.476 82.414 -7% 132.731 115.659 -13%
TRANSPORTE
Flota municipal 6.114 4.261 -30% 236 265 12% 278 448 -43%
Transporte piblico 82.737 84.846 3% 107 52 -52%
Transporte privado 1.864.242 1.741.561 7% 7.672 7.507 2% 37 676 34.008 -10%
SUBTOTAL 1.953.093 1.830.668 -6% 8.016 7.824 2% 38.454 34.456 -10%
TOTAL 5.244.918 5.403.536 3% 96.492 90.238 6% 171,185 150.115 -12%
POBLACION 647.373 706.904 9% 17.166 17.469 2% 16.870 17.036 1%
N CARA 8,10 764 6% 562 517 8% 1015 8,81 13%

Los subsectores de mayor consumo de energia eléctrica son los edificios residenciales y el transporte privado.

En Zaragoza ambos subsectores representan el 92 % (2019) del consumo final de energia, en Monzén 75%
(2021) y en Ejea de los Caballeros el 62% (2021).

Segin dichas tablas el consumo final de energia aumenté en el municipio de Zaragoza (3%) y disminuye en
Monzén (6%) y Ejea de los Caballeros (-12%) en el periodo de andlisis comprendido entre los inventarios de refe-
rencia y los de seguimiento.

En términos per cdpita el consumo de energia eléctrica ha disminuido en los tres municipios.

No obstante, en el PACES del Ayuntamiento de Zaragoza se han detectado discrepancias entre el total del con-
sumo de energia final distribuido por sectores o por fuentes energéticas, ascendiendo este a 5.547.441 (MWHh), lo
que supondria un incremento del consumo eléctrico del 6% y no del 3%, tal y como se refleja en el cuadro que consta
en el plan.

También se han detectado discrepancias en las cifras de poblacién del PACES de Zaragoza, Monzén y Ejea de
los Caballeros, respecto a las publicadas por el INE, lo que modifica el resultado del consumo de energia per cdpita.

Los resultados de las variaciones del consumo eléctrico si realizamos las modificaciones indicadas en cifras de
consumo final (Zaragoza) y de poblacién serian:

15 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado la actualizacién del inventario de emisiones.
16 E|l PACES del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros presenta en 2011 de forma agregada las cifras de consumo de energia del sector

terciario y residencial.
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CONSUMO DE ENERGIA FINAL (MWh)

ZARAGOZA MONZON EJEA DE LOS CABALLEROS
2005 2019 Variacion 2015 2021 Variacion 2011 2021 Variacién
TOTAL POBLACION 5.244.918 5.547 441 6% 96.492 90.238 6% 171.185 150.115 -12%
(Cifras INE) 647.373  674.997 4% 17.260 17.362 1% 17.306 17.036 2%
CONS ENERG o o 9
PER CAPITA 8,10 8,22 1% 5,59 4,74 7% 9,89 8,81 -11%

Observaciones: Tabla propia elaborada segin cifras corregidas y de poblacién segin fuente INE

Considerando las cifras de poblacién del INE, los resultados del consumo final de energia per cdpita varia en
todos los municipios, en concreto, en el municipio de Zaragoza supone un aumento del consumo (1%).

El cuadro siguiente muestra las variaciones de emisiones de CO; entre los IER y el dltimo IES aprobado desglosado
por subsectores.

EMISIONES €O, (T)

ZARAGOZA MONZON EJEA DE LOS CABALLEROS
SECTOR 2005 2019 Variacién 2015 2021 Variacién 20117 2021 Variacién
EDIFICIOS
Institucionales 116.418 9.438 92% 1.189 835 -30% 2.106 756 -64%
Terciarios 85.202 61.078 -28% 8.331 2834 -66% 26,479 7.668 79%
Residenciales 843.145 659.868 22% 17.651  11.201 37% 8.664
Alumbrado Piblico 26.111 - -100% 991 462 -53% 1.688 68 96%
SUBTOTAL 1.070.876 730.384 -32% 28.162 15.331 -46% 40.273 17.156 -57%
TRANSPORTE
Flota municipal 1.579 1.032 -35% 63 70 12% 208 119 -43%
Transporte publico 22.091 18.602 16% 29 14 -52%
Transporte privado 478.287  432.604 -10% 2011 1972 2% 9.863  8.840 -10%
SUBTOTAL  501.957 452.238 -10% 2.102 2.056 -2% 10.070 8.959 1%
TOTAL 1.572.833 1.182.622 -25% 30.264 17.387 -43% 50.344 26.115 -48%
POBLACION 647.373  706.904 9% 17.166  17.469 2% 16.870 17.036 1%
EMISIONES PER CAPITA 2,43 1,67 31% 1,76 1,00 -44% 2,98 1,53 -49%

En todos los municipios las emisiones de COshan disminuido tanto en cifras totales como per cdpita.

Las principales reducciones, en términos porcentuales, se registran en el alumbrado publico {100%) y en edificios
institucionales (92%) en el municipio de Zaragoza, en edificios terciarios (66%) y alumbrado piblico (53%) en Mon-
zén y en el alumbrado publico (26%) y en edificios terciarios y residenciales (79%) en Ejea de los Caballeros.

Los resultados de las variaciones de las emisiones COy, si realizamos las modificaciones indicadas de las cifras
de poblacién segin las publicadas por el INE serian:

EMISIONES CO; (T)

ZARAGOZA MONZON EJEA DE LOS CABALLEROS
2005 2019 Variacién 2015 2021 Variacién 2011 2021 Variacién
TOTAL 1.572.833 1.182.622 25% 30.264 17.387 -43% 50.344 26.115 -48%
POBLACION (Cifras INE) 647.373 674.997 4% 17.260 17.362 1% 17.306 17.036 2%
EMISIONES PER CAPITA 2,43 1,75 28% 1,75 1,00 -43% 2,91 1,53 -47 %

Considerando las cifras de poblacién del INE, los resultados cambian en todos los municipios, de tal modo que
la reduccién de emisiones de CO2 no es tan elevada como la que se indica en los PACES.

17 El PACES del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros presenta en 2011 de forma agregada las cifras de emisiones de CO2 del sector terciario
y residencial.
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lll.- Riesgos y Vulnerabilidades

El desarrollo de una evaluacién de los riesgos y vulnerabilidades es el punto inicial para la elaboracién de la

parte de adaptacién al cambio climdtico en los planes.

Todos los PACES analizados contienen una evaluacién de la amenaza climética del municipio y los sectores
vulnerables.

El cuadro siguiente incluye los riesgos detectados por las entidades fiscalizadas:

T

PELIGRO CLIMATICO

Calor extremo

Frio extremo
Precipitacién extrema
Inundacién fluvial
Sequias

Viento severo/ Tormentas

Movimientos de masa
Incendios forestales
Cambio quimico (agual)
Cambio quimico (aire)

Riesgos biolégicos

RIESGOS ACTUALES A CAUSA DEL CAMBIO CLIMATICO

ZARAGOZA
Probabilidad Impacto
Alto Alto
Moderado Moderado
Bajo Moderado
Alto Alto
Moderado Moderado
Moderado Moderado
Bajo Bajo
Moderado Moderado
Moderado Bajo
Moderado Moderado
Moderado Moderado

MONZON
Probabilidad Impacto
Alto Alto
Bajo Alto
Moderado Alto
Alto Alto
Alto Alto
Se desconoce Moderado
Bajo Bajo
Bajo Bajo
Bajo Bajo

EJEA DE LOS CABALLEROS

Probabilidad  Impacto
Alto Alfo
Bajo Bajo
Bajo Bajo
Bajo Moderado

Moderado Moderado
Se desconoce Se desco
noce
Bajo Bajo
Moderado Bajo
Bajo Bajo
Bajo Bajo

Los sectores considerados vulnerables por las entidades fiscalizadas en los riesgos calificados altos son los si-
guientes:

SECTOR
VULNERABLE

Edificios
Energia
Agua

Agricultura y bos-
ques

Salud

Proteccién civil y
emergencias

Transportes
Usos del suelo

Medioambiental &
Biodiversidad

Turismo

Residuos

SECTORES VULNERABLES CON PROBABILIDAD ALTA DE PELIGRO CLIMATICO

ZARAGOZA
Calor Inundacién
exiremo fluvial

Alto Alto

Alto Moderado

Alto Moderado

Alto Moderado

Alto Moderado

Alto Alto
Moderado

(TENDENCIA ACTUAL)
MONZON
Calor Inundacién
exitremo fluvial
Bajo Alto
Alto Moderado
Alto Moderado
Alto Alto
Alto Bajo
Alto
Alto
Bajo Alto
Alto Alto
Bajo Bajo
Moderado

Sequias

Alto

Alto

Alto

EJEA DE LOS
CABALLEROS
Calor
extremo

Alto

Alto

Alto

Alto

Moderado

Alto



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025 9991

El Ayuntamiento de Zaragoza considera como riesgos climdticos de nivel alto el calor extremo y la inundacién
fluvial y como sectores vulnerables; la salud, proteccién civil y emergencias, agricultura o edificios entre otros.

El Ayuntamiento de Monzén considera como riesgos climdticos de nivel alto el calor extremo, inundacién fluvial
y las sequias y como sectores vulnerables; la energia, el agua, la agricultura y la proteccién civil entre ofros.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros considera como riesgo climdtico de nivel alto el calor extremo y como
sectores vulnerables: la energia, el agua, la agricultura y la salud, entre ofros.

Los PACES analizados no describen la capacidad del municipio de adaptacién y los grupos de poblacién vulne-
rables (incluidos en los PACC).

Los PACES incluyen un conjunto de indicadores de evaluacién de riesgos y vulnerabilidades, no obstante no
constan cuantificados ni en dicho plan ni en los planes de adaptacién, por lo que se recomienda su monitorizacién
y cuantificacién.

IV.- Acciones de mitigacion

El apartado del plan de accién dedicado a las acciones de mitigacién refleja las medidas que los ayuntamientos
planifican realizar en sus municipios con el fin de lograr los objetivos a los cuales se han comprometido.

Los sectores y dmbitos de actuacién en las que las entidades contemplan acciones de mitigacién en sus PACES
son los siguientes:

N.° DE MEDIDAS
SECTORES Ambitos de actuacién . Ejea de los
Zaragoza Monzon
Caballeros

Edificios y equipamientos/ instalaciones Si 2 si 7 Si 6

municipales
Edificios y equipamientos terciarios , 1 ,
. L $) s 2 si2 s2
Edificios, equipamientos/ [no municipales)
instalaciones e industria Edificios residenciales Si 5 S 7 Si 6
Alumbrado piblico Si 2 Si2 S
Industria No No No
Flota de Transporte Municipal Si st Si 2
Transporte Transporte piblico Si 5 Si 1 No
Transporte privado y comercial Si Si 4 Si 3
Energia hidroeléctrica No No No
Energia edlica Si No No
Produccién local de electricidad
Fotovoltaica Si No No
Cogeneracién de calor y electricidad ~ No - No No
Energia solar térmica Si No No
Produccién local de . .
. s . ., Biomasa Si No No
calefaccién/refrigeracién
Aerotfermia Si No No
Geotermia Si No No
TOTAL MEDIDAS 23 24 21

El Ayuntamiento de Zaragoza contempla 23 medidas, Monzén 24 medidas y Ejea de los Caballeros 21 medidas.

El PACES del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros contemplaba inicialmente 22 medidas, si bien solo fueran
descritas 21.

En los Anexos VI, VIl y VIII se detallan las medidas planificadas por cada entidad local.

En los planes de acciones de mitigacién de Zaragoza y Ejea de los Caballeros se contemplan ademds acciones
de adaptacién.

Las medidas contenidas deberian incluir como minimo la siguiente informacién:

e Descripcién de las medidas (c6digo y nombre de las medidas, tipo de accién)

o Organo responsable

e  Periodo de actuacién (afio de inicio y de finalizacién) y estado actual de implementacién

e  Elimpacto estimado, tanto el impacto de ahorro energético, reduccién de CO; y su ahorro econdmico
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Financiacién de las medidas (estimacién del gasto, retorno de la inversién, fuentes de financiacién

Partes interesadas o poblacién atendida

Sistema de seguimiento (definicién de indicadores, las hipétesis de cdlculo y referencias o fuentes de obten-
cién de datos) y cuantificacién

El PACES de Zaragoza contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a excepcién de:

*

La designacién de un responsable en las AM 20 a 23

El grupo vulnerable afectado en AM 1 (medida sobre la que prevén una accién de pobreza energétical)

La amenaza y el riesgo de impacto climdtico que trata de mitigar en las medidas AM1, 2, 12, 13, 17 a 23
(estas son medidas sobre las que prevén realizar ademés de una accién de mitigacién de adaptacién)

No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento.

Las medidas que se estiman que tiene un mayor impacto medioambiental en términos de energia final aho-
rrada, produccién de energia renovable y reduccién de Gases de Efecto Invernadero (GEI) son:

AM12 “Frenar la dispersién urbana”: Energia final ahorrada: 174.156 MWh/aiio y GEl evitado: 43.260 t
CO,/aio

AM13 “Plan de Movilidad Eléctrica y de Baja Emisién”: Energia final ahorrada: 119.959 MWh/afio y GEI
evitado: 186.030 t CO,/aro

AM3 “Promocién de la compra de energia con Certificado de Origen Renovable”: GEl evitado: 119.826 1
CO,/afo.

El PACES de Monzén'® contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a excepcién de:

En la medida AMS5 no se indica el tipo de accién. El ayuntamiento ha comunicado a la Cdmara de Cuentas
la subsanacién de dicha incidencia, no obstante a fecha de emisién del informe no ha sido aprobado

La designacién del responsable ({dado que en todas ellas estd condicionada a una designacién posterior por
parte del Alcalde)

No consta la estimacién econdmica, ni el retorno de la inversién'®

No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento.

Las medidas que se estiman que tiene un mayor impacto medioambiental en términos de energia final ahorrada,
produccién de energia renovable y reduccién de Gases de Efecto Invernadero (GEl) son:

AM14 “Contratacién eléctrica verde”. GEl evitado: 6.063,90 t CO,/afo
AM15 “Mejora de los sistemas de iluminacién y climatizacién” Energia final ahorrada: 7.195,30 MWh/afio
y GEl evitado: 3.165,90 t CO,/afo

El PACES de Ejea de los Caballeros contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a excepcién de:

La designacién del responsable (no se identifica a un responsable o unidad del ayuntamiento, excepto en la
medida AM6 cuyo responsable es el alcalde y en las medidas AM 7 y AM 16, 18 y 19 donde el responsable
es el Gestor energético municipal)

El impacto estimado en términos de ahorro energético y econémico en las medidas AMS y 6

No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento

La accién de mitigacién AM 14 “Incentivos de ayuda a la mejora de los sistemas de climatizacién e ilumi-
nacién” que se indica en la tabla resumen de las acciones no se desarrolla en las fichas de actuacién.

Las medidas que se estiman que tiene un mayor impacto medioambiental en términos de energia final ahorrada,
produccién de energia renovable y reduccién de Gases de Efecto Invernadero (GEl) son:

AM20 “Introduccién gradual del vehiculo eléctrico”: Energia final ahorrada: 9.284,21 MWh/afo y GEl
evitado: 2.351,50 t CO,/afio

AM15 “Desarrollo de camparias de ahorro energético en comercios”: Energia final ahorrada: 2.958,53
MWh/afo y GEl evitado: 433,20 t CO,/afo

En los PACES analizados no siempre hay una coincidencia entre las medidas que estiman vayan a tener mayor
impacto medioambiental con aquellas que supondrdn al ayuntamiento un mayor gasto econémico.
Las acciones de mitigacién se prevén ejecutar a través de las siguientes herramientas o instrumentos:

18 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado la correccién de las incidencias detectadas.
19 El ayuntamiento ha comunicado a la Cémara de Cuentas que procede a la subsanacién de dicha incidencia, no obstante, no consta aprobada
a fecha de redaccién del informe.
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ACCIONES DE MITIGACION
Instrumento de ejecucién . Ejea de los
Zaragoza Monzén Caballeros
Subvenciones, ayudas, incentivos fiscales y simplificacién de procedimientos 6 2 2
Certificaciones energéticas/ etiquetado 1
Gestidn de energia 2 7 8
Planificacién de movilidad, infraestructura y servicios de transporte 1
Planificacién territorial 4
Reglamento sobre la planificacién de movilidad 3
Sensibilizacién/ formacién 4 7 7
Otros 2 6 3
Contratacién piblica 2 1
TOTAL 23 24 21

Con la ejecucién de estas medidas, estiman reducir emisiones de CO, que les permita lograr los objetivos a los
cuales se han comprometido en 2030:

SECTOR

EDIFICIOS
Institucionales
Terciarios
Residenciales
Alumbrado Piblico
SUBTOTAL

TRANSPORTE
Flota municipal
Transporte piblico
Transporte privado
SUBTOTAL

TOTAL

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

2005

116.418
85.202
843.145
26.111
1.070.876

1.579
22.091
478.287
501.957
1.572.833

2030

6.575
57.438
424.427

488.441

222.948
222.948
711.389

Variacion

-94%

-33%

-50%
-100%
-54%

-100%
-100%
-53%
-56%
-55%

EMISIONES CO: (T)

AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE
DE MONZON EJEA DE LOS CABALLEROS
2015 2030 Variacion 2011 2030 Variacion
1.189 -100% 2.106 712 66
8.331  4.582 -45% 7.282
17.651 8.140 -54% 36479 7.620 S9%
991 -100% 1.688 - -100%
28.162 12.722 -55% 40.273 15.614 -61%
63 -100% 208 26 -87%
29 -100%
2.011 901 -55% 9.863 5.031 -49%
2.102 901 -57% 10.070 5.057 -50%
30.264 13.623 -55% 50.344 20.671 -59%

Los ayuntamientos analizados estiman que siempre que se implanten la totalidad de las acciones de mitigacién
propuestas se obtendria una disminucién de las emisiones de CO; en el municipio de:

e  En Zaragoza de 861.444 toneladas, lo que supondrd una reduccién del 55% en 2030 respecto a su afio

de referencia (2005)

e Monzén de 16.641 toneladas, lo que supondrd una reduccién del 55% en 2030 respecto a su afio de

referencia (2015)

e Ejea de los Caballeros de 29.673 toneladas, lo que supondrd una reduccidn del 59% en 2030 respecto a

su afo de referencia (2011).

Los PACES analizados no incluyen las medidas referidas a edificios piblicos y alumbrado previstas en el Real

Decreto Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad econémica en el dmbito del transporte, en

materia de becas y ayudas al estudio, asi como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reduccién de la

dependencia energética del gas natural:
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e Limitacién de la temperatura y humedad en los edificios piblicos

e Carteles o sistemas informativos de las medidas que contribuyen al ahorro energético relativos a valores
limitativos de temperatura, humedad, apertura de puertas, etc. en la entrada o acceso a los edificios

e  Sistemas de apertura y cierre automdticos en las puertas de acceso a las calles de los edificios piblicos

e  Establecimiento de horarios y sistemas de encendido/apagado del alumbrado de edificios.

V.- Acciones de adaptacién

Sélo los Ayuntamientos de Zaragoza y Monzén disponen de un plan de adaptacién al cambio climdtico (PACC).

El plan de Zaragoza ha sido objeto de presentacién y comunicacién a las dreas y servicios municipales, asi como
fue objeto de un proceso de participacién.

El Ayuntamiento de Zaragoza a través de este documento y con el motivo de haber sido elegida por la Comisidn
Europea para la “Misién de las 100 Civdades Climdticamente Neutras para 2030”, amplié su objetivo del 55% al
80% de reduccién de emisiones en 2030.

El plan de adaptacién de Zaragoza se estructura en nueve dmbitos de actuacién y 47 medidas, que se detallan
en el Anexo IX.

El plan describe las medidas, recoge un catdlogo de indicadores, indica la fuente de financiacién (no incluye
importe), el inicio y fin de la medida, su estado, el riesgo y los sectores abordados.

Estas medidas no detallan el impacto estimado de ahorro energético, reduccién de CO; o su ahorro econdmico.

Tampoco detallan la estimacién del gasto ni el retorno de la inversién.

Monzén?° se compromete en el plan de adaptacién a reducir sus emisiones en un 55% en 2030, ampliando asi
sus objetivos contra el cambio climético.

En el citado plan de adaptacién se adicionan 35 medidas de adaptacién que se estructuran en tres sectores de
actuacién (medio natural, medio urbano y sociedad) que se detallan en Anexo X.

En este plan se especifica el tipo de accién y se rectifican estimaciones de ahorro de energia y de reduccién de
emisiones en las medidas, debido a que se duplicaron valores en algunos edificios evaluados.

El plan describe las medidas, recoge un catdlogo de indicadores, indica la fuente de financiacién (no incluye
importe), el responsable, el inicio y fin de la medida, su estado, el riesgo y los sectores abordados.

En cuanto a las medidas adicionales de adaptacién no detallan el impacto estimado, de ahorro energético,
reduccién de CO2 o su ahorro econdmico, ni tampoco detallan la estimacién del gasto ni el retorno de la inversién.

3.2.2.4. Evaluacién y Seguimiento de los PACES

Los firmantes del Pacto de las Alcaldias de la Unién Europea deben presentar cada dos afios desde la presentacién
de su plan de accién, un informe de seguimiento del estado de implantacién de sus acciones y, al menos cada cuatro
afios, un Inventario de Seguimiento de las Emisiones (ISE).

No obstante, se recomienda que elaboren y envien sus inventarios de seguimiento a intervalos temporales meno-
res; por ejemplo, cada afo, si disponen de los datos.

Todas las entidades analizadas disponen de Inventarios de emisiones de seguimiento, que han sido objeto de un
proceso de armonizacién de la metodologia, asi como de correccién de errores.

Los Ayuntamientos de Monzén y Ejea tienen elaborado el IES referenciado a 2021 y Zaragoza a 2019, (en
proceso de actualizacién del IES a 2021).

Todos los planes contienen una estimacién de los riesgos futuros a causa del cambio climdtico, que se resume en
el siguiente cuadro.

20 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado la realizacién de correcciones en el PACC.
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RIESGOS ESTIMADOS FUTUROS A CAUSA DEL CAMBIO CLIMATICO

EJEA
PELIGRO ZARAGOZA MONZON DE LOS CABALLEROS
LIMATI
¢ co Intensidad Frec i LD Intensidad Frecuencia LD Intensidad  Frecuencia LierREs
temporal temporal temporal
i A i
Calor extremo Aumento Aumento ol Aumento Aumento Corto plazo Aumenta Aumenta corto
plazo plazo
. - » Corto _— _— _ Se
Frio extremo Reduccion Reduccién Aumento Disminuye  Se desconoce Disminuye  Disminuye
plazo desconoce
Precipitacié 9z Cort et ; Tt A medi
recipriacion Igual Reduccién orio Aumento Disminuye Medio plazo ~ Aumenta Disminuye mecio
extrema plazo plazo
Inundacién Medio . A largo
. Igual Igual Aumento  Nosesabe  Cortoplazo ~ Aumenta  No cambia
fluvial plazo plazo
q Corto A corto
Sequias Aumento Aumento Aumento Aumento Corto plazo  Aumenta Aumenta
plazo plazo
Viento  severo/ Corto Se Se Se Se
Igual Igual Se desconoce = Se desconoce
Tormentas plazo desconoce desconoce  desconoce  desconoce
Movimient Medi . . S
ovimientos Igual Igual ecio - - - No cambia No cambia ©
de masa plazo desconoce
| i t A i
ncendios Aumento Aumento Corto No cambia Aumento Largo plazo Aumenta Aumenta medio
forestales plazo plazo
. Medi
Cu'ml.alo Aumento Aumento <elle 52 Se desconoce  Se desconoce 2 a2 a2
quimico (agua) plazo desconoce desconoce  desconoce  desconoce
Cambio Medio Se Se Se
. . Aumento Aumento - - -
quimico (aire) plazo desconoce  desconoce  desconoce
Ri Medi S S S S
192008 Aumento Aumento edio © Se desconoce  Se desconoce © © ©
biolégicos plazo desconoce desconoce  desconoce  desconoce

El Ayuntamiento de Zaragoza elaboré en noviembre de 2023 un informe de seguimiento del PACES. El
objetivo del seguimiento es evaluar el progreso realizado en relacién con los obijetivos establecidos en la estrategia
del plan de accién.

Asimismo, en el informe se revisan el estado de implementacién de las 23 medidas de mitigacién del PACES.

GRADO DE EJECUCION
Estado de implantacién de
las medidas de mitigacién Total Ejecutadas Entre Entre Entre

Medidas 100% 100%- 50% 50%-20% 20%-0%

Completas 1 1
En progreso 20 1 0 2 17
No iniciadas 2 2

TOTAL 23 2 0 0 19

Dicho informe pone de manifiesto el bajo grado de ejecucién de las medidas contempladas en el PACES, por lo
que se recomienda avanzar en la ejecucién de las medidas, para lograr los objetivos a los que se han comprometido.

El detalle del estado de implantacién de las 23 medidas de mitigacién se incluye en el Anexo XI.

El informe de seguimiento no detalla el importe de la accién ejecutada (inversién, ayuda concedida, avance
reglamentario...). Solicitada informacién por parte de la Cémara de Cuentas, no hemos podido contrastar el estado
de implantacién de la medida ante la falta de un instrumento de monitorizacién de las acciones que permita conocer
el grado de avance y el impacto que las mismas tienen en el cambio climdtico.

Los Ayuntamientos de Monzén?' y Ejea de los Caballeros no disponen de un informe de seguimiento y
valoracién.

El Plan de adaptacién al Cambio Climético del Ayuntamiento de Monzén incluye un apartado denominado “eva-
luacién y seguimiento” respecto a las medidas incluidas en PACES, en el que detallan el estado de ejecuciéon de
estas.

A fecha del informe el Ayuntamiento de Monzén ha finalizado 3 de las 24 medidas (AM 17, 21 y 24) y el
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 6 de las 21 medidas (AM 2, 3,7, 12, 15y 16).

21 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado la redaccién del documento de reporte de seguimiento del PACES actuali-
zando la informacién en la plataforma del Pacto de las Alcaldios.
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Se recomienda a ambos ayuntamientos la realizacién del informe de seguimiento y su envio a la Oficina de la
UE del Pacto de las Alcaldias, ya que el seguimiento es una parte clave en el proceso de planificacién, al tener como
objetivo informar de los avances conseguidos de acuerdo con los objetivos de mitigacién y adaptacién, pudiendo
planificar acciones correctivas si fuera necesario.

Todos los PACES analizados incluyen la definicién de unos indicadores de seguimiento que sirven para verificar
el impacto de las medidas.

No obstante, ninguna de las entidades analizadas los tiene cuantificados en origen, siendo esto una debilidad
en el control de la eficacia de las acciones de mitigacién y adaptacién incluidas en los PACES.

3.2.3. Resultados referidos a la fiscalizacion del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)

El consumo energético del sector transporte ha sido una de las principales fuentes de contaminacién atmosférica,
origina un tercio de las emisiones totales de gases de efecto invernadero, y estas emisiones crecen a un ritmo superior
al del resto de sectores.

la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible, establece en su articulo 102 la obligacién de contar
con un PMUS para solicitar subvenciones al transporte piblico urbano o metropolitano.

La relevancia de los PMUS se ha puesto de manifiesto también durante el periodo 2014-2020 de financiacién de
fondos FEDER, en el que las actuaciones de movilidad urbana de las Estrategias de Desarrollo Urbano sostenible
(EDUSI) solo pueden cofinanciarse si dichas actuaciones estén recogidas dentro de un PMUS, es decir, no como
actuaciones aisladas sino dentro de una visién integrada y conjunta.

La Agenda Urbana espafiola, aun cuando es un documento estratégico sin rango normativo, incluye entre sus
diez objetivos estratégicos la movilidad sostenible. Y para conseguir “potenciar los modos de transporte sostenibles”
la primera accién que reclama es la adopcién de medidas a través de planes de movilidad urbana sostenible.

Asimismo, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climdtico y transicién energética, dispone en su articulo
14 que las Entidades Locales, en el marco de sus competencias, adoptaran medidas para alcanzar en el afio 2050
un parque de turismos y vehiculos comerciales ligeros sin emisiones directas de CO,, de conformidad con lo estable-
cido por la normativa comunitaria.

A estos efectos el Plan Nacional Integrado de Energia y Clima (PNIEC) ha fijado para el afio 2030 objetivos de
penetracién de vehiculos matriculados con nulas o bajas emisiones directas de CO,, segun sus diferentes categorias.

3.2.3.1. Procedimientos de elaboracion y aprobacion de los PMUS

Los Planes de Movilidad Urbana Sostenibles (PMUS) son un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo
implantar formas de desplazamiento mds sostenibles en el espacio urbano (caminar, pedalear o utilizar el transporte
pUblico) reduciendo el consumo energético y las emisiones contaminantes, logrando al mismo tiempo garantizar la
calidad de vida de la ciudadania, la cohesién social y el desarrollo econémico.

l.- Medios y recursos en la elaboracion

Todas las entidades fiscalizadas han elaborado con medios ajenos los citados planes, las fases que han externa-
lizado han sido las siguientes:

PMUS

Entidad local Medio de

externalizacién Diagnéstico  Plan de accién EV(I'I.I.GC.IOI'I
Yy seguimiento
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Contratacién Si Si No
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Contratacién Si St No
Encomienda de
AYUNTAMIENTO DE TERUEL gestién a medio Si Si No
propio
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Contratacién Si Si Si
AYUNTAMIENTO DE UTEBO No acreditado Si Si No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Contratacién Si Si Si
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS Contratacién Si Si No

AYUNTAMIENTO DE FRAGA Contratacién Si Si No
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El Pleno del Ayuntamiento de Teruel acordé el 3 de octubre de 2011 la redaccién del PMUS como encargo de
ejecucién a medio propio a la Sociedad Mercantil Urban Teruel, S.A, sin coste por parte del Ayuntamiento.

El 6 de febrero de 2012 se modificé el encargo por Pleno acordando el pago a la Sociedad Mercantil de 19.470
euros.

La Sociedad Mercantil Urban Teruel contraté externamente la redaccién del Plan.

La revisién del PMUS del municipio de Utebo se tramité mediante contrato de servicios por el Consorcio de
Transportes del Area de Zaragoza (CTAZ).

El Ayuntamiento de Utebo no acordé la encomienda de redaccién de la revisién del PMUS al CTAZ, ni consta
firmada su formalizacién a través de un convenio de colaboracién.

Segun lo dispuesto en el articulo 5 del Estatuto del Consorcio del Area de Zaragoza, este puede asumir la reali-
zacién de todas las funciones que le sean encomendados por las Administraciones que lo integran, su ejercicio
dependerd de la asuncién efectiva de las mismas por parte del Consorcio, previo acuerdo de las Administraciones
en cada caso competentes.

El Ayuntamiento ha aportado un borrador de convenio (no firmado) en el cual se indica que para la elaboracién
de los trabajos de diagnéstico y del propio plan el CTAZ contratard asistencia técnica externa.

Todos los ayuntamientos han contratado el andlisis y diagnéstico de la situacién previa del municipio en materia
de movilidad y la elaboracién del plan que implica definir y desarrollar las propuestas operativas del PMUS.

El cuadro siguiente detalla la fecha de formalizacién del PMUS, su coste y si ha sido financiado con recursos
propios o ajenos.

Importe Fondos

Entidad local fFecha. eo Ic| total Denominacién del adjudicatario propios/ Importe Entidad
‘ormalizacién . global concedente
(con IVA) ajenos
UTE Coinsultrans, SAU- Centro de ob-
AYUNTAMIENTO DE servacién y teledeteccién espacial, .
ZARAGOZA 22/12/2006  227.500 )} |COTESA)- Movilidad y frans. |~ POPIOS
portes asesores SL
AYUNTAMIENTO DE Desarrollo, organizacién y movilidad . Gobierno de
HUESCA 09/02/2012  82.600 S A - DOYMO F. ajenos 42.000 i
AYUNTAMIENTO DE F ai Gobierno de
TERUEL (encargo a medio  21/06/2012  39.470 Perfil 7, S.L. L AIeNos 20,069 Aragén
. (Subvencién)
propio) - IDAE
éZLLJE_TAAYMUgNTO DE 02/12/2016  23.596 Vectio Traficc Engenering F. propios
F. ajenos
AYUNTAMIENTO DE 17/10/2016  27.225 Fundacién CIRCE (Aporfacién No CTAZ
UTEBO acreditado
CTAZ)
fAYOUIIJ;gmlENTO DE 06/02/2018  13.463 Fundacién CIRCE F. propios

AYUNTAMIENTO DE EJEA
DE LOS CABALLEROS
AYUNTAMIENTO DE
FRAGA?

14/12/2023 15.125 Movilidad & Transportes Asesores F. propios

07/10/2021  18.029 Fundacién CIRCE F. propios

Los Ayuntamientos de Monzén y Fraga adjudicaron en el mismo contrato la redaccién del Plan de Movilidad
Sostenible (PMUS) de forma armonizada con el Plan de Accién por el Clima y la Energia sostenible (PACES).

La revision del PMUS del Ayuntamiento de Utebo se contraté por CTAZ, por importe de 27.225 euros. De dicho
importe el ayuntamiento pagé al CTAZ la cantidad de 9.075 euros, asumiendo el consorcio la diferencia, 18.150
euros.

Ademés de dichos contratos las entidades han externalizado las fases de diagnéstico, participacién ciudadana y
modificaciones o revisiones del PMUS que detallamos en el Anexo XII.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, a fecha de redaccién del informe, se encuentra en la fase inicial

de los trabajos de elaboracién del plan, por lo que no se analizard en los sucesivos subapartados del informe
referidos al PMUS.

22 En el importe fotal del contrato se incluye tanto el coste de la elaboracion del PACES como del PMUS, el Ayuntamiento no ha identificado la
distribucién del importe del contrato entre ambos instrumentos de planificacién.
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Il.- Actuaciones previas a la elaboracién

Toda elaboracién de un PMUS deberia haberse realizado en varias etapas que podemos resumirlas en el siguiente
cuadro:

Definicion del marco estratégico
que recoja los objetivos
principales del PMUS

Informacion basica
diagnostico de la situacion actual

Desarrollo de las propuestas Evolucion futura del PMUS.
operativas del PMUS Seguimiento v Evaluacion

PARTICIPACION CIUDADANA E INSTITUCIONAL

Todas las entidades analizadas han llevado a cabo un diagnéstico previo de la situacién del municipio y han
definido los objetivos que pretender alcanzar con el PMUS.

Todos los PMUS analizados identifican entre sus principales obijetivos, los siguientes:

e Disminuir el nimero de vehiculos privados

e Reduccién de la contaminacién atmosférica y acustica

e Reduccién del nimero y gravedad de los accidentes de trafico

e Facilitar el intercambio modal a modos de desplazamiento sostenibles

e Desarrollar un Transporte Publico Eficiente

e Plantear un modelo eficiente de Distribucién Urbana de Mercancias

e Impulsar e Incentivar los vehiculos menos contaminantes

e  Fomentar el uso de energias limpias y renovables

El cuadro siguiente detalla qué municipios disponen de un diagnéstico previo a la elaboracién del plan y si este
ha sido objeto de participacién ciudadana y de exposicién al piblico:

Entidad local Chemmacy | Lot | e ima
diagnéstico previo  participacién ciudadana informacién publica
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Si Si No
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Si Si No
AYUNTAMIENTO DE TERUEL Si Si Si
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Si Si No
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Si Si No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Si Si No
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Si Si No

Todos los ayuntamientos incorporaron la participacién ciuvdadana en la fase previa o de diagnéstico.

Los ayuntamientos que han llevado a cabo participacién ciudadana en la fase de diagnéstico lo han realizado
mediante sesiones o talleres, charlas y encuestas a determinados sectores de la sociedad segin el uso del vehiculo
pUblico o privado [peatones, ciclistas, conductores...).

El Ayuntamiento de Teruel expuso el PMUS por plazo de veinte dias hdbiles, mediante anuncio publicado en el

BOP TE el 23/07/2012.
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lll.- Aprobacién de los PMUS

El cuadro siguiente refleja las entidades que disponen de PMUS, la fecha y érgano de aprobacién.

Entidad local PMUS a:?:lll:::zn Organo de aprobacién
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Si 05/04/2019 Gobierno de Zaragoza
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Si 29/06/2012 Junta de Gobierno Local
AYUNTAMIENTO DE TERUEL Si 05/11/2012 Pleno
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Si 13/09/2021 Junta de Gobierno Local
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Si 14/03/2019 Pleno
AYUNTAMIENTO DE MONZON Si 28/02/2019 Pleno
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Si No aprobado No aprobado

El Ayuntamiento de Teruel dispone de una revisién y actualizacién del PMUS, de enero de 2020, relativa a la
definicién de las redes peatonales. Dicha modificacién no ha sido objeto de aprobacién por érgano competente, si
bien se han ejecutado acciones incluidas en dicho documento.

El Ayuntamiento de Calatayud elaboré en 2017 un plan de movilidad urbana, dicho plan tras su revisién fue
aprobado en septiembre de 2021.

El Ayuntamiento de Fraga ha elaborado un PMUS si bien no ha sido aprobado por érgano competente, se
recomienda su aprobacién para que tenga efectos juridicos.

Los planes de movilidad aprobados por los Ayuntamientos de Zaragoza, Huesca y Calatayud no han sido apro-
bados por Pleno, sino por la Junta de Gobierno.

Del mismo modo que con los PACES se recomienda la aprobacién de dichos planes por Pleno al contener com-
promisos a largo plazo, y garantizar los derechos de acceso a la informacién y de participacién piblica para dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo 39 de la Ley 7/2021.

3.2.3.2. Contenido de los PMUS

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climdtico y transicién energética sefiala en su articulo 14.3 que los
municipios de mds de 50.000 habitantes adoptardn antes de 2023 planes de movilidad urbana sostenible que
infroduzcan medidas de mitigacién que permitan reducir las emisiones derivadas de la movilidad, dichas medidas
se contemplan como un minimo a implementar.

En esta situacién se encontrarian los municipios de Zaragoza y Huesca.

Este mismo articulo sefiala que dichas medidas son aplicables a los municipios de més de 20.000 habitantes
cuando se superen los valores limite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero,
relativo a la mejora de la calidad del aire.

En esta situacién por nimero de habitantes se encontraria Teruel, no obstante, a fecha actual no ha realizado la
medicién de los valores contaminantes de la calidad del aire, lo que nos impide pronunciarnos sobre su cumplimiento.

No obstante, se ha comprobado si los PMUS de las entidades fiscalizadas incluyen las medidas contenidas en el
citado articulo, resultando lo siguiente:
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Ninguno de los PMUS analizados contienen la totalidad de las medidas de mitigacién incluidas en el articulo
14.3 de la Ley 7/2021.

En concreto los PMUS de los Ayuntamientos de Zaragoza y Huesca no contemplan el establecimiento de zonas
de bajas emisiones, el impulso de la movilidad eléctrica compartida o la electrificacién de Gltima milla con las zonas
de bajas emisiones.

No obstante, el Gobierno de Zaragoza el 19 de julio de 2024 aprobé el Proyecto de Zona de Bajas Emisiones
y la Ordenanza Municipal de Zona de Bajas Emisiones.

El Ayuntamiento de Huesca formalizé en febrero de 2024, posteriormente al dmbito temporal de la fiscalizacién,
el contrato de redaccién de estudios previos y gestién para la implantacién de la Zona de Bajas Emisiones, financiado
en el marco del PRTR.

Las principales caracteristicas de los PMUS analizados son:
I.- El PMUS del Ayuntamiento de Zaragoza incluye 4 objetivos generales en la movilidad urbana:

Segura y Saludable a través de la disminucién del ndmero de vehiculos privados circulando por la ciudad,
reduccién de la contaminacién atmosférica y acistica y el nimero y gravedad de accidentes de trafico
Intermodal a través del desarrollo de un planteamiento sistémico entre los modos de transportes, mejorando
el sistema de transporte piblico evitando solapamientos y con desplazamientos sostenibles

Accesible; garantizando la accesibilidad universal, reequilibrar el espacio hacia la movilidad no motorizada
y fomentando la equidad social en el acceso

Eficiente desarrollando un transporte mds eficiente, incentivando vehiculos menos contaminantes, fomentando
energias limpias entre otros.

Y dos obijetivos trasversales:

Igualdad de género
Mejora del medio ambiente

Dichos obijetivos los desarrollan en 14 dreas de actuacién y 71 medidas, en la mayoria de ellas han previsto un
presupuesto de inversidn, la estimacién realizada alcanza los 929 millones de euros a desarrollar en un plazo
mdximo de 8 afios, es decir hasta 2026.

El PMUS contiene en cada uno de los objetivos incluidos en el plan, indicadores de medicién, no obstante, no se
encuentran cuantificados inicialmente.

En el Anexo XIlI se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Zaragoza.

Il.- El PMUS del Ayuntamiento de Huesca incluye 4 objetivos generales en la movilidad urbana:

Eficiencia del sistema de movilidad al mejorar la funcionalidad del sistema de movilidad, la calidad de vida
de los ciudadanos y acelerando el progreso econémico y social

Universalidad, mejorando los sistemas de transporte publico, priorizdndolos y mejorando la cobertura, fre-
cuencia y accesibilidad, asi como mejorando la movilidad peatonal y ciclista

Seguridad vial, a través del andlisis de framos de mayor concentracién de accidentes

Sostenibilidad medioambiental con el objetivo de reduccién de emisiones contaminantes.
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Dichos obijetivos los desarrollan en 8 lineas estratégicas y 60 medidas. Sélo han previsto el coste de la inversién
en las medidas a desarrollar a corto plazo, la estimacién asciende a 11,9 millones de euros.

Ademds de un escenario a corto plazo (2015), prevén un escenario de ejecucién de medidas a medio plazo
(2020) y largo plazo (2040).

En el Anexo XIV se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Huesca.

lll.- El PMUS del Ayuntamiento de Teruel incluye 4 objetivos generales en la movilidad urbana:

e Mejora del medio ambiente, salud y seguridad ciudadana y eficiencia en la economia

e Integrar politicas de desarrollo urbano, econémico y movilidad para minimizar desplazamientos y facilitar

la accesibilidad

e Disminucién del consumo de energia y la mejora de la eficiencia energética

e Fomentar los medios de transporte de menor coste social, econémico, ambiental y energético.

Dichos objetivos los desarrollan en 9 dreas y 16 planes de accién, con un total de 35 medidas, se han previsto
una estimacién econdémica a corto plazo (1,9 millones de euros), medio plazo (9,1 millones de euros) y largo plazo
(13,2 millones de euros).

Pese a que la ejecucién de las medidas incluidas en el PMUS deberia haber concluido en 2020, contindan
ejecutdndolos, junto con las medidas incluidas en la revisién del PMUS (elaborado en 2020 y no aprobado) relativas
a la definicién de las redes peatonales.

En el Anexo XV se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Teruel.

IV.- El PMUS del Ayuntamiento de Calatayud incluye 3 objetivos generales en la movilidad urbana:

e lograr un modelo de ciudad que satisfaga las necesidades de movilidad de los ciudadanos

e Mejorar la eficiencia del transporte y la calidad de vida

e Reducir los niveles de ruido, el consumo de energia y las emisiones.

Dichos objetivos los desarrollan en 16 medidas, en las cuales prevén un presupuesto de estudios y proyectos y el
coste de la inversién que se estiman en 2,4 millones de euros a desarrollar en un plazo médximo de 10 afios, es decir
hasta 2030.

Ademds de un escenario a corfo plazo, prevén un escenario de ejecucién de medidas a medio plazo (2025) y
largo plazo (2030).

En el Anexo XVI se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Calatayud.

V.- EL PMUS del Ayuntamiento de Utebo incluye 3 objetivos generales:

e Reforzar el papel nodal y atractor del municipio hacia las poblaciones cercanas a través de la mejora de

accesos, de la eficacia del transporte publico, coordinacién con la movilidad del entorno

e Favorecer la integracién de los distintos modos de transporte a través de la mejora de la vertebracién de

barrios aislados y la accesibilidad de colectivos vulnerables, racionalizacién del tréfico y desarrollo de in-
fraestructuras mixtas

e Potenciar el uso intensivo de espacios urbanos, la actividad lddico y comercial a través de pacificacién de

espacios centrales, rehabilitacién del casco histérico y desarrollo de itinerarios para peatones entre ofros.

Dichos obijetivos los desarrollan en 8 lineas estratégicas, 20 dreas de actuacién y 60 medidas, en la mayoria de
ellas han previsto un intervalo de presupuesto de inversién, a desarrollar en un plazo mdximo de 6 afos, es decir
hasta 2024.

En el Anexo XVII se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Utebo.

VL.- El PMUS del Ayuntamiento de Monzén incluye 5 objetivos generales en la movilidad urbana

e Consolidar el papel de las personas en el espacio piblico como principales actores y actrices de la movilidad

urbana

e Hacer del potencial ciclista una realidad cotidiana a nivel urbano

e Ofrecer alternativas de movilidad colectiva hacia centros de trabajo/estudio

e Promover un uso eficiente, responsable y sostenible de los modos motorizados

e Contribuir a un desarrollo urbano compacto, verde y eficiente.

Dichos obijetivos los desarrollan en 5 ejes de intervencién, 33 obijetivos especificos y 70 medidas, en la mayoria
de ellas han previsto un intervalo de presupuesto de inversién.

Ademds de un escenario a corto plazo (Fase1) que deberd ser llevado a cabo durante los 3 primeros afios desde
la iniciacién del proceso de implementacién, prevén un escenario de ejecucién de medidas a medio plazo (Fase 2)
que deberd realizarse entre el cuarto y el sexto afio de implementacién y un escenario a largo plazo (H2030), que
servird para consolidar la movilidad sostenible en Monzén y lograr el compromiso del PACES a 2030.

En el Anexo XVIIl se incluyen las medidas contenidas en el PMUS de Monzén.
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Los PMUS de Zaragoza, Huesca, Teruel, Utebo y Monzén incluyen cifras del impacto medioambiental que
supone la movilidad urbana. No ha sido posible realizar una comparativa por municipios. Ello no obstante, los datos
de emisiones de CO; a fecha de redaccién del PMUS vy la estimacién futura tras la aplicacién de las medidas conte-
nidas en los respectivos planes se estima por los ayuntamientos en:

EMISIONES DE CO> (TONELADAS EMITIDAS SECTOR TRANSPORTE/ ANO)

ZARAGOZA HUESCA TERUEL UTEBO MONZON
Cifras Escenario  Cifras  Escenario Escenario Cifras  Escenario Escenario Cifras Escenario Cifras Escenario Escenario
a 2019 2026 a 2012 2020 2040 a 2011 2020 2029 a 2016 2024 a 2019 2025 2030
254394  N° 12067 9.050 No 12815 11.998 No = 11184 Mo 8016  5.950 3.700
valorado valorado valorado valorado

3.2.3.3. Evaluacién y Seguimiento de los PMUS

La evaluacién y seguimiento del PMUS es una fase esencial para comprobar el éxito de las medidas propuestas,
asi como para poner en marcha medidas correctoras si es necesario.

Ninguno de los ayuntamientos analizados ha realizado informes de seguimiento en los ejercicios 2023 y/o 2024
sobre la ejecucién de las medidas incluidas en los planes, ni disponen de una valoracién del ahorro energético e
impacto medio ambiental que las mismas han supuesto en el municipio.

Los PMUS analizados de los Ayuntamientos de Huesca, Teruel, Utebo y Monzén contienen las bases o modelos
a seguir para realizar el seguimiento de las medidas incluidas en los PMUS, incluyen una relacién de indicadores
con las metas a obtener en los distintos escenarios del corto, medio o largo plazo previstos.

El plan de adaptacién al cambio climdtico del Ayuntamiento de Monzén incluye un apartado denominado “eva-
luacién y seguimiento” respecto a las medidas incluidas en el PMUS, en el que detalla el estado de ejecucién de
éstas.

Todos los ayuntamientos analizados han priorizado las medidas, fijando un horizonte temporal distinto segun la
urgencia, su dificultad o las disponibilidades presupuestarias.

Solicitada informacién por la Cémara de Cuentas del grado de ejecucién de las medidas, se concluye la inejecu-
cién de algunas de ellas cuyo plazo estaba previsto a corto y/o medio plazo.

Por todo lo anterior se recomienda dotar y/ o designar a las entidades de mayor personal especializado que
permita el seguimiento y control de estos planes, asi como de herramientas que les permita monitorizar las medidas
a ejecutar y su impacto medioambiental, sin olvidar la obligacién de publicar periédicamente, al menos una vez al
afio, los resultados y grado de cumplimiento (articulo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de
la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén).

El grado de ejecucién actual de las medidas incluidas en los PMUS, segin informacién facilitada por los entes
fiscalizados se resume en el siguiente cuadro:

GRADO DE EJECUCION A FECHA 2024

N.° de N.° de
Entidad Local N.° Medidas . N.° de Medidas Grado
. medidas que . . q s
incluidas p Medidas pendientes de  de ejecucién
deberian estar . 2
en PMUS implementadas implementadas  implementar de medidas
P o en proceso

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 71 39 0 39 0%
AYUNTAMIENTO DE HUESCA 60 57 16 41 28%
AYUNTAMIENTO DE TERUEL? 35 35 7 28 20%
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD 16 10 3 7 30%
AYUNTAMIENTO DE UTEBO 60 60 4 56 7%
AYUNTAMIENTO DE MONZON 70 30 7 23 23%

23 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Teruel ha comunicado que en la actualidad la ejecucién del PMUS asciende al 31%.
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Se observa un bajo grado de ejecucién de las medidas contenidas en los PMUS analizados.

De las 39 medidas incluidas en el PMUS de Zaragoza cuya ejecucién deberia haber finalizado en 2022, no se
han iniciado 24 (62%) y 15 se encuentran en proceso de implementacién (38%).

3.2.4. Resultados referidos a la fiscalizacion del Plan de Accién de la Agenda Urbana (PAU) y
Agenda 2030

El 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la ONU adopté la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, un plan de accién a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intencién de
fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.

Los Estados miembros de la Naciones Unidas aprobaron una resolucién en la que reconocen que el mayor desafio
del mundo actual es la erradicacién de la pobreza y afirman que sin lograrla no puede haber desarrollo sostenible.

La Agenda 2030 plantea 17 Obijetivos con 169 metas de cardcter integrado e indivisible que abarcan las esferas
econdmica, social y ambiental.

Al adoptarla, los Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios para su implementacién, no obs-
tante, los Estados tienen soberania plena sobre su riqueza, recursos y actividad econémica, y cada uno fijard sus
propias metfas nacionales, apegdndose a los Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Los ODS incluyen, entre otros puntos, erradicar el hambre y lograr la seguridad alimentaria; garantizar una vida
sana y una educacién de calidad; lograr la igualdad de género; asegurar el acceso al agua y la energia; promover
el crecimiento econdmico sostenido; adoptar medidas urgentes contra el cambio climético; promover la paz y facilitar
el acceso a la justicia.

@ OBJETIVOS E55ats _

1 FIN
DELAPOBREZA

TRABAJO DECENTE
Y CRECIMIENTO
ECONOMICO

16 fimms, [l 17 sz I
LOS OBJETIVOS (')

OBIETIVQS

DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

La Agenda Urbana Espanola (AUE) responde al cumplimiento de los compromisos internacionales adoptados
de conformidad con la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la
Unién Europea.

Fue aprobada por el Consejo de ministros el dia 22 de febrero de 2019. Es la Politica Nacional Urbana, que de
forma estratégica y con una metodologia precisa y detallada, define y desarrolla los objetivos, para conseguir un
desarrollo urbano sostenible medioambientalmente, cohesionado social y econémicamente competitivo.

Fija diez grandes objetivos estratégicos y una lista de posibles lineas de actuacién para avanzar hacia un desa-
rrollo sostenible.
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Objetivo Estratégico 1: Ordenar e ternitorio y hacer un uso Objetivo estratégico 6: Fomentar ka cohesion soaal y buscar
racional del suelo, conservarlo y protegerio la equidad
Objetivo Estratégico 2 Evitar la dispersidn urbana y Objetivo estratégico 7: iImpulsar y favorecer la Economia
revitalizar la dudad existente. \ ' Urbana

estratégico 3: Prevenir y re r los impactos del
Gojetivo hglcn 3 Pravanic.y feduck los Enpactos da Objetivo estratégico 8: Garantizar el acceso a la Vivienda
cambio chmdtico y mejorar la resiliencia
Objetivo estratégico 4: Hacer una gestion sostenible de los & Objetivo estratégico 9: Liderar y fomentar la innovacién
recursos y favorecer la economia circular, digital.
Objetivo estratégico S: Favorecer la proximidad y la Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de
mowvilidad sostenible intervencidn y la gobernanza,

El papel de las Entidades Locales es crucial en el logro de los objetivos de prevencién y mitigacién de los impactos
el cambio climético, modelos urbanos bajos en carbono, vivienda accesible y asequible, cambios modales en el
transporte y una movilidad sostenible, el uso de tecnologias limpias y la econémica circular, la inclusién social y la
eficiencia energética.

Los objetivos marcados por la AUE y los ODS incluyen metas relacionadas con competencias y responsabilidades
locales, principalmente en la prestacién de servicios bésicos y de desarrollo territorial endégeno, inclusivo y sosteni-
ble.

De las entidades analizadas las siguientes entidades cuentan con planes de accién alineados con los ODS des-
critos.

PLANES GENERALES

Entidad local Provincia
Agenda Urbana Local Agenda 2030
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Zaragoza Si No
AYUNTAMIENTO DE TERUEL? Teruel No Si
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Zaragoza Si No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Huesca Si No
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS  Zaragoza Si No

3.2.4.1. Procedimientos de elaboracion y aprobacion

Los Planes de Accién local de la Agenda Urbana de los Ayuntamientos de Zaragoza, Calatayud, Ejea de los
Caballeros y Monzén han sido identificados por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como
proyectos piloto, dado que por sus caracteristicas, singularidad y capacidad pueden servir de ejemplo a otras enti-
dades locales.

Todas ellas recibieron ayudas para su elaboracién en el marco del Plan de Recuperacién, Transformacién y
Resiliencia (PRTR).

La resolucién de concesidn definitiva del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de las ayudas
para la elaboracién de los proyectos piloto, de 11 de diciembre de 2021, establece como obligacién que deben
estar aprobados en el plazo méximo de 1 afio desde la publicacién de la Orden TMA/957/2021 (BOE
13/09/2021).

El Ayuntamiento de Teruel se adhiere el 29/01/2021 por Pleno a la Red de Entidades Locales para desarrollar
los ODS de la Agenda 2030 de la Federacién Espariola de Municipios y Provincias [FEMP), con dicha adhesién se
comprometieron a deferminar un conjunto de actuaciones, que deberdn incorporarse en un plan de Actuacién o
Estrategia Local.

El plan de accién de Teruel que contiene medidas alineadas a los ODS de la Agenda 2030 lo denominan “Plan
de localizacién Agenda de Tervel 2030”.

Existen ofras entidades locales adheridas a la “Red de Entidades Locales para desarrollar los ODS de la Agenda
2030” de la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias (FEMP), como son los Ayuntamientos de Huesca,
Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga y Monzén si bien, excepto Teruel, no han elaborado, a fecha actual, un
plan de accién.

24 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Teruel ha comunicado que estd en fase de elaboracién la Agenda Urbana.
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l.- Medios y recursos en la elaboracién

Todas las entidades fiscalizadas han elaborado con medios ajenos los citados planes, las fases que han externa-

lizado han sido las siguientes:

Entidad local

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
AYUNTAMIENTO DE TERUEL
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

AYUNTAMIENTO DE MONZON
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE

LOS CABALLEROS

Medio de

externalizacién pjggnéstico

Convenio
Contratacién
Contratacién

Contratacién

Contratacién

Si
Si
Si
Si
Si

PLANES
Marco Plan Evaluacion
Estratégico de accién y seguimiento
S S Si
St St No
S S Si
St St No
S S Si

Todos los ayuntamientos han externalizado el diagnéstico de situacién del municipio, el marco estratégico o
modelo de la ciudad y el plan de accién especifico para su implementacién.

A fecha actual ninguna de las entidades analizadas ha realizado informe de evaluacién y seguimiento del plan,
como se detallard en el apartado 3.2.4.3 “Evaluacién y Seguimiento de los PAU y Planes Agenda 2030”.

El coste de dichas externalizaciones asi como su financiacién se detalla en el cuadro siguiente:

Entidad local Fe‘h"_ de |?
formalizacién
30/09/2021
AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA
30/06/2022
AYUNTAMIENTO DE
TERUEL 19/10/2021
AYUNTAMIENTO DE
CALATAYUD 31/01/2022
AYUNTAMIENTO DE
MONZON 17/01/2022
AYUNTAMIENTO DE
EJEA DE LOS 11/07/2021
CABALLEROS

Importe
total
(con IVA)

170.000

160.000

20.194

16.819

15.246

17.848

Denominacién
del adjudicatario

Asociacién para el
desarrollo estratégico
de Zaragoza y su
area de influencia
(Ebrépolis)

AIE Multicriteri

Techfriendly S.L.

Techfriendly S.L.

Techfriendly S.L.

. Importe
e PI‘O'I‘)IOS/ global de la
subvencion ..
subvencion
Fondos propios
Subvencién 300.000
Fondos propios
Subvencién 150.000
Subvencién 100.000
Subvencién 100.000

Entidad
concedente

Ministerio de
Transporte,

Vivienda y
Agenda

Urbana

Ministerio de
Transporte,

Vivienda y
Agenda

Urbana

Ministerio de
Transporte,

Vivienda y
Agenda

Urbana

Ministerio de
Transporte,

Vivienda y
Agenda

Urbana

Todos los ayuntamientos fiscalizados, excepto el Ayuntamiento de Zaragoza, han tramitado mediante contratos
de servicios la redaccién de los planes de accién, en los cuales incluyen ademds, las fases de formulacién estratégica

y diagnéstico.
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El detalle de los contratos de servicios realizados por las entidades fiscalizadas, relativos a los instrumentos de
planificacién se detalla en Anexo XIX.

El Ayuntamiento de Zaragoza suscribié el 30 de septiembre de 2021 con la Asociacién para el Desarrollo Estra-
tégico de Zaragoza 'y su Area de Influencia (Ebrépolis) un convenio que incluia entre sus compromisos la elaboracion
de la Agenda Urbana de Zaragoza que incluye: el diagnéstico del municipio, el plan de accién e indicadores de
seguimiento y evaluacién, la gestién del proceso de participacién y la colaboracién en las actuaciones de comuni-
cacién del plan.

El convenio incluia, ademds de la elaboracién del PAU, otros proyectos que se detallan en el Anexo XX, dicho
convenio ascendié a 170.000 euros y se firmé por la consejera de Presidencia, Hacienda e Interior, sin que en el
mismo se especificara el coste de cada actuacién.

Dicho convenio formaliza una subvencién nominativa, con cargo al capitulo IV del presupuesto, mediante la cual
el ayuntamiento financié el 80% de las actuaciones y proyectos incluidos en éste, de conformidad con lo establecido
en el articulo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén (actualmente derogada por el
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Subvenciones de Aragén cuyo articulo 37.10 contiene una previsién andlogal).

El 30 de junio de 2022, se firmé un nuevo convenio de colaboracién entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la
Asociacién para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su Area de Influencia (Ebrépolis), por importe de 160.000
euros, cuyo objeto es la realizacién, elaboracién y seguimiento del plan de accién local de la Agenda Urbana de
Zaragoza, financiado por la Unién Europea NextGenerationEU a través del PRTR.

La firma del convenio de colaboracién del 2022 se realizé entre el consejero de Urbanismo, Equipamientos,
Infraestructura, Vivienda y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Zaragoza y Ebrépolis.

Este convenio no se articulé6 como una subvencién nominativa (capitulo 1V) sino como una colaboracién formali-
zada mediante convenio entre el ayuntamiento y Ebrépolis (con cargo a capitulo Il).

No ha quedado acreditado qué trabajos en la elaboracién del plan de accidén han sido financiados con el
convenio del ejercicio 2021 y cuales con los del 2022.

A estos efectos, el articulo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, define
los convenios como aquellos acuerdos con efectos juridicos adoptados por las Administraciones Pdblicas, los orga-
nismos pUblicos y entidades de derecho publico vinculados o dependientes o las Universidades puiblicas entre si o
con sujetos de derecho privado para un fin comin, e indica que no podrdn tener por objeto prestaciones propias de
los contratos.

Ebrépolis es una asociacién de promocién e investigacion, sin animo de lucro, con plena personalidad juridica y
patrimonial, calificada como entidad de utilidad piblica. La asociacién tiene por finalidad el estudio, impulso, ela-
boracién, implantacién y seguimiento del Plan Estratégico de Zaragoza y su Area de Influencia, asi como las apor-
taciones e iniciativas encaminadas al progreso integral de este dmbito territorial, promoviendo la cooperacién de los
sectores pUblicos y privados.

El Ayuntamiento de Zaragoza es fundador de dicha asociacién, junto con otros 12 miembros, entre otros la
Diputacién Provincial de Zaragoza, el Gobierno de Aragédn y la Universidad de Zaragoza.

El presidente de la asociacién ha sido el alcalde de Zaragoza y actualmente el consejero de Economia, Transfor-
macién Digital y Transparencia de la entidad local.

El proyecto concreto de diagnéstico y elaboracién del Plan de la Agenda Urbana Local incluido en el convenio
hace referencia a una prestacién propia de un contrato de servicios que deberia haberse licitado conforme a lo
establecido en la Ley de Contratos del Sector Piblico, sujeto a los principios de igualdad, no discriminacién vy trans-
parencia dado que dicha asociacién, pese a estar catalogada de utilidad pdblica, no es una entidad actualmente
dependiente del Ayuntamiento de Zaragoza?®, ni ha sido declarada medio propio instrumental de éste.

Excepto el Ayuntamiento de Teruel, el resto de las entidades han obtenido subvencién para la elaboracién de los
planes de accién.

Las ayudas concedidas para la elaboracién de los proyectos piloto de planes de accién local de la Agenda
Urbana Espafiia se obtienen por procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a las bases reguladoras esta-
blecidas en la Orden TMA/957 /2021, de 7 de septiembre, aprobadas por el Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana (MITMA).

Conforme al articulo 1 de la citada Orden la finalidad de estos proyectos es la de dotar al proceso de implemen-
tacién de la agenda Urbana Espaiiola de planes de accién a escala local, servir de modelo y guia para otras

%5 No consta en INVENTE como entidad dependiente o controlada por el Ayuntamiento de Zaragoza.
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entidades locales y disponer de un semillero de actuaciones concretas que puedan ser abordadas materialmente y
visibilicen el potencial de la Agenda Urbana Espariola para trabajar en las dreas urbanas de cualquier municipio,
independientemente del tamafio.

El programa de ayudas contribuye a la consecucién de los objetivos generales de la Politica Palanca 1 sobre
«Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblacién y desarrollo de la agricultura», y, en concreto a la Inversién 6,
de la Componente 2 del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia denominado «lmplementacién de la
Agenda Urbana Espafiola: Plan de Rehabilitacién y Regeneracién Urbana».

El articulo 8 de la citada Orden, describe los gastos subvencionables, permitiendo que la entidad beneficiaria
pueda subcontratar, total o parcialmente, la actividad objeto de la subvencién, hasta un 100 % de las actividades
subvencionadas, si bien en todo caso el liderazgo, la coordinacién de las actuaciones, su direccién y aprobacién y
la responsabilidad dltima de todo el proceso de elaboracién del proyecto piloto deberdn corresponder a la Entidad
beneficiaria.

El cuadro siguiente detalla el importe concedido y justificado por las entidades fiscalizadas:

Fecha de

justificacién Importe Importe LS LS
Entidad local v por’ . mp reintegrado  reintegrado
de la concedido justificado . .
.. (capital) (intereses)
subvencién
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 13/09/2023 300.000 351.937
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD 13/09/2022 150.000 122.309 27.691 780
AYUNTAMIENTO DE MONZON 13/09/2022 100.000 100.712
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS 13/09/2022 100.000 100.002

El Ayuntamiento de Monzén justific el gasto de elaboracién del PACC, dentro de la subvencién del Ministerio
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana otorgadas para “la elaboracién de proyectos piloto de planes de accién
local de la Agenda Urbana Espariola”.

El detalle de los gastos incluidos en las cuentas justificativas aportadas al Ministerio se incluye en el Anexo XXl a
Anexo XXIV.

El cuadro siguiente incluye un resumen de los conceptos justificativos de la subvencién:

CONCEPTOS DE GASTOS

Entidad local Importe Diagnésticos Indncadort.e's Elaboracién Procesos de  Publicidad y Otros
iustificado Py de Evaluacién Y . .
I y andlisis Sequimiento planes de participacién comunicacién (retribuciones,
previos (D.) 4 g(S ) accion (E.) (P.) (C.) dietas...) (O.)
AYUNTAMIENTO
DE ZARAGOZA 351.937 138.357 12.810 160.000 17270 670 22.830
AYUNTAMIENTO
DE CALATAYUD 122.309 7.400 28.000 13.900 20233 33.436 19.340
AYUNTAMIENTO
DE MONZON 100.712 48.677 22.500 4915 12.768 11.853
AYUNTAMIENTO
DE EJEA DE LOS 100.002 12.900

CABALLEROS 14.750 12.500 50.348 505
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Il.- Actuaciones previas a la elaboracién

Toda elaboracién de un Plan de la Agenda Urbana y Agenda 2030 deberia haberse realizado en varias etapas,

que podemos resumir en el siguiente cuadro:

ESTRUCTURAY DESARROLLO
Analisis :;;::mm Dbgetans Estratdgeos ¥ Lomprmizs local- Grupa de Seguimiento
Diagndstico Marco estratégico Plan de Accion Seguimiento y evaluacion

Panfiracsda
FRTIIOS IRREOTa
FCTLPZIOARE

NACI00NeE I8

agnosEscn DAFD: QUM

WIURZI0N

%,

PARTICIPACION PUBLICA E IMPLEMENTACION

Todas las entidades analizadas han llevado a cabo un diagnéstico previo de la situacién del municipio, entre
otros han realizado un diagnéstico del medio ambiente, el cambio climdtico y la energia, para ellos han realizado
un andlisis DAFO para la identificacién de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.

También han definido en sus marcos estratégicos los objetivos que pretender alcanzar con los planes, todos ellos
relacionados con los ODS.

17 metas en el caso de los planes de la Agenda 2030 y 10 objetivos estratégicos en los casos de los PAU.

En los PAU analizados encontramos varios obijetivos que contienen un compromiso contra el cambio climdtico
(objetivos estratégicos 1, 3, 4 y 5), del mismo modo que los ODS relacionados principalmente con dicho con dicho
compromiso serian (11, 13y 15).

La relacién entre ambos instrumentos de planificacién en lo referente al compromiso contra el cambio climdtico
se describe en el siguiente cuadro:

Metas ODS

11. Ciudades

Objetivos PAU
y Comunidades

13. Accién
por el Clima

15. Vida de
Ecosistemas Terrestres

sostenibles

1. Ordenar el ferritorio y hacer un uso racional del N N
suelo, conservarlo y protegerlo
3. Prevenir y reducir los impactos del cambio climé- N N N
tico y mejorar la resiliencia
4. Hacer una gestién sostenible de los recursos vy fo-

A X
vorecer la economia circular
5. Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible X

Los Planes de las Agendas Locales Urbanas analizadas contienen indicadores descriptivos definidos en la Agenda
Urbana Espafiola, de esta manera permiten realizar una aproximacién cuantificada a la realidad urbana.

Del mismo modo todas las entidades fiscalizadas han llevado a cabo un proceso de participacién ciudadana.

La participacién ciudadana realizada en la fase previa de diagnéstico y definicién del marco estratégico se ha
realizado a través de formacién, sesiones o talleres, charlas y encuestas.

lll.- Aprobacién de los PAU y planes Agenda 2030

El cuadro siguiente incluye las fechas y érganos de aprobacién de los citados planes.
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Entidad local

Dispone Dispone plan Fecha Organo
PAU Agenda 2030 de aprobacién de aprobacién

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Si No 28/07/2022 Pleno
AYUNTAMIENTO DE TERUEL No Si 25/11/2022 Pleno
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Si No 11/08/2022 Pleno
AYUNTAMIENTO DE MONZON Si No 30/08/2022 Pleno
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS Si No 06/06/2022 Pleno

Todos los planes analizados han sido aprobados por Pleno y han sido objeto de participacién piblica previa a

su aprobacién.

3.2.4.2. Contenido de los PAU y Plan Agenda 2030

Los contenidos de los planes de accién detallan las actuaciones a las cuales se comprometen los gobiernos locales.

En estos planes las entidades deberian sefialar sus prioridades y desarrollar un catdlogo de actuaciones referidas
a uno o varios objetivos estratégicos.

Cada actuacién debe incluir como minimo:

e Lo identificacién y descripcién de la medida

e El objetivo u objetivos estratégicos que trata de lograr

e Identificacién de los responsables de la ejecucién de la medida

e Identificacién de otros actores agentes implicados en la medida o actuacién
e Planificacién temporal (afios de implementacién)

e Planificacién econémica (Presupuesto o inversién a ejecutar y su financiacién)

e Indicadores de seguimiento y evaluacién.

Dado que estos planes abarcan objetivos més amplios que el objeto de este informe, se analizan en este apartado
aquellas actuaciones relacionadas con las medidas de ahorro y eficiencia energética, sin perjuicio de que los planes
contengan otras actuaciones que puedan influir de forma trasversal en el logro de estos objetivos.

El cuadro siguiente describe el nimero de medidas incluidas en los Planes de accién de las Agendas Urbanas
Locales y Agendas 2030 relacionadas con medidas de ahorro y eficiencia energético.

Entidad local

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

AYUNTAMIENTO DE MONZON

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE
LOS CABALLEROS

Entidad local

AYUNTAMIENTO DE TERUEL

N.° ACTUACIONES INCLUIDAS EN PLANES AGENDA URBANA LOCAL

Objetivos Agenda Urbana

1. Ordenar el territorio 3. Prevenir y reducir los 4. Hacer una gestion sos-
y hacer un uso racional impactos del cambio cli- tenible de los recursos y
del suelo, conservarloy matico y mejorar la resi- favorecer la economia cir-

5. Favorecer la proxi-
midad y la movilidad

protegerlo liencia albr sostenible
27 7 29 36
6 6 4

N.° ACTUACIONES INCLUIDAS EN PLAN AGENDA 2030
Metas ODS

15. Vida de Ecosistemas

11. Ciudades y Comunidades sostenibles 13. Accién por el Clima
Terrestres

11 4 7
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Las principales caracteristicas de los planes de accién analizados son:

|.- El PAU del Ayuntamiento de Zaragoza contiene un total de 55 lineas de actuacién, habiendo identificado
22 de ellas relacionadas con el compromiso contra el cambio climdtico, cuyo detalle se incluye en el Anexo XXV.

Todas las actuaciones se encuentran descritas e identificadas con un objetivo estratégico de la Agenda Urbana
Espariola, asi como se identifican los objetivos estratégicos con los cuales se relaciona, existe también una planifica-
cién temporal de implementacién de la actuacién y se identifica el drea o servicio del ayuntamiento responsable de
su ejecucion.

No obstante, aunque la mayoria de las actuaciones incluyen una previsién del coste o de financiacién, no todas
las actuaciones han sido cuantificadas.

El ayuntamiento incluye dentro de las actuaciones del PAU, el desarrollo de otros instrumentos de planificacién
que contienen medidas de ahorro y eficiencia energética analizados en este informe, en concreto:

e  Desarrollo y Seguimiento del PACES 2030

e  Elaboracién del Plan de Adaptacién al Cambio Climético

II.- El Plan de accién del Ayuntamiento de Teruel contiene un total de 16 metas ODS, habiendo identificado
3 de ellas relacionadas con el compromiso contra el cambio climdtico, cuyo defalle se incluye en el Anexo XXVI.
Estas 3 lineas contienen 22 actuaciones.

El Plan de Localizacién de la Agenda 2030 del Ayuntamiento de Teruel contiene en su mayoria el contenido
minimo descrito, a excepcién de:

e No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento a fecha de aprobacién del Plan de Localiza-

cion

e las acciones descritas en el plan no aparecen cuantificadas de forma individualizadas. El ayuntamiento
realiza un estudio de su capacidad presupuestaria en funcién de los gastos que destinardn al logro de los
objetivos ODS

lll.- El PAU del Ayuntamiento de Calatayud contiene un total de 30 lineas de actuacién, habiendo identifi-
cado 9 de ellas relacionadas con el compromiso contra el cambio climdtico, cuyo detalle se incluye en el Anexo
XXVII. Estas 9 lineas de actuacién contienen 99 medidas.

El PAU del Ayuntamiento de Calatayud contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a excepcién de:

e No constan valoradas la mayoria de las actuaciones

e No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento a fecha de aprobacién del PAU. Con fecha
8 de marzo de 2023 se estimaron y se remitieron al ministerio dichos indicadores a través del formato de
intercambio de indicadores de seguimiento y evaluacién (FIISE) de la Agenda Urbana Espariola

IV.- El PAU del Ayuntamiento de Monzén contiene un total de 9 lineas de actuacién, habiendo identificado
3 de ellas relacionadas con el compromiso contra el cambio climdtico. Estas tres lineas de actuacién contienen 16
actuaciones cuyo detalle se incluye en el Anexo XXVIII.

El PAU del Ayuntamiento de Monzén contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a excepcidn de:

e No consta la prioridad en ninguna de las lineas de actuacién. En la mayoria de los casos la ejecucién de
las medidas no se debe a criterios de ahorro energético, sino de la obtencién de subvenciones que las
financien

e No constan valoradas ninguna de las actuaciones

e No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento a fecha de aprobacién del PAU que permitiria
realizar su seguimiento posterior.

V.- El PAU del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros contiene un total de 10 lineas de actuacién (obje-
tivos), habiendo identificado 4 de ellas relacionadas con el compromiso contra el cambio climdtico, cuyo detalle se
incluye en el Anexo XXIX. Estos 4 objetivos contienen 7 proyectos estratégicos, de los cuales sélo se han detallado 4
de ellos en fichas por considerarse los mds estratégicos segin los agentes politicos y técnicos.

El PAU del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros contiene en su mayoria el contenido minimo descrito, a
excepcién de:

e No existe una cuantificacién de los indicadores de seguimiento a fecha de aprobacién del PAU

e  Coste de las medidas ya que se indica que estd por determinar en los estudios
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3.2.4.3. Evaluacion y Seguimiento de los PAU y Plan Agenda 2030

Tanto las Agendas Urbanas Locales como la Agenda 2030 han articulado un sistema de informacién a través de
indicadores que sirve para analizar la situacién inicial del municipio en la fase de diagnéstico, asi como para la
planificacién y el seguimiento y finalmente en la evaluacién.

Todos los planes analizados contienen indicadores de seguimiento y evaluacién asociados a cada uno de los
objetivos especificos en los que se desarrollan los objetivos estratégicos.

No obstante, a fecha de emisién del informe, ninguno de los ayuntamientos analizados ha realizado informes de
seguimiento sobre la ejecucién de las actuaciones incluidas en los planes de accidn.

Los Ayuntamientos de Zaragoza, Calatayud y Ejea de los Caballeros disponen de un observatorio de indicadores
(actualmente en fase incipiente), en el que detallan indicadores de seguimiento y evaluacién en los que combinan
andlisis cuantitativos y cualitativos.

La Agenda Urbana Espafiola fija dos fechas de referencia para cuantificar los resultados del proceso 2023 y
2030.

Las principales razones sefialadas por los ayuntamientos respecto a la falta de cuantificacién de los indicadores
es la no monitorizacién de los datos y la falta de asignacién de responsable municipal para realizar la evaluacion y
seguimiento (excepto Calatayud y Zaragoza no consta la designacién formal o creacién de un comité de evaluacidn
y seguimiento del plan).

El Ayuntamiento de Calatayud constituyé el 21 de febrero de 2022 un Comité Ejecutivo encargado de coordinar
y gestionar la ejecucién del proceso de la Agenda 2030, integrado por personal municipal y externo.

A fecha de emisién de informe no se han realizado reuniones, ni memoria anual que refleje el proceso estratégico
y operativo realizado.

El compromiso adquirido por Ayuntamiento de Calatayud como entidad piloto designada por el Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) le compromete a enviar
datos respecto a los indicadores de evaluacién en 2023,2026 y 2029.

El Ayuntamiento de Zaragoza ha constituido una comisién técnica interdepartamental para la revisién de la im-
plementacién del Plan de accién, a fecha de emisién del informe no disponen de los resultados de dicho seguimiento.

3.2.5. Otros resultados

3.2.5.1. Otras adhesiones en proyectos o programas de ambito regional, estatal o nacional en
materia de ahorro y eficiencia energética

Las entidades analizadas se han adherido o comprometido a diversos proyectos de dmbito medioambiental y de
mejora de eficiencia energética de iniciativas europeas o nacionales.

Algunos de estos proyectos conllevan la obligacién de elaboracién de planes de accién, en otros casos no existe
tal obligacién o la misma se considera cumplida si se incluyen o modifican planes de los que ya dispone el ayunto-
miento.

Ademés de las iniciativas analizadas en el informe (Pacto de las Alcaldia-UE, Agenda Urbana Espariola, Agenda
2030 o Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 FEMP), las entidades se encuentran adheridas a las siguien-
tes iniciativas europeas o nacionales:
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OTROS PROGRAMAS O PROYECTOS A LOS QUE ESTAN ADHERIDOS
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Si Si Si Si Si Si Si Si Si No
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Si Si No No No No No No Si No
AYUNTAMIENTO DE TERUEL No Si No No No No No No No No
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Si Si No No No No No No Si No
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Si Si No No No No No No No No
AYUNTAMIENTO DE MONZON Si Si No No No No No No Si No
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO No No No No No No No No No No
ﬁ‘égggAMlENTO DE EJEA DE LOS CABA- Si st No No o No No No No No
AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ No Si No No No No No No No No
AYUNTAMIENTO DE FRAGA No Si No No No No No No No No
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA No Si No No No No No No No Si
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA No Si No No No No No No No Si
DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL No Si No No No No No No No Si

Los programas o proyectos que conllevan con su adhesién la aprobacién de un plan de actuacién o de accién

son:

Red Espariola de Ciudades por el Clima

Misién ciudades infeligentes y climdticamente neutras para 2030: por y para los ciudadanos

Comunidad por el Clima

Red Espariola +Biodiversidad (FEMP)

Protocolo de colaboracién para el fomento y creacién de comunidades energéticas locales en Aragén y otros
proyectos innovadores en materia de energia.

3.2.5.2. Transparencia de la informacion publica

Todas las entidades que integran la Administracién Local estan obligadas a suministrar y a publicar de forma
periédica y actualizada la informacién que sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacio-
nada con el funcionamiento y control de la actuacién publica.

La informacién sujeta a las obligaciones de transparencia serd publicada en las correspondientes sedes electréni-
cas y/ o pdginas web, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en
formatos reutilizables. Se estableceran los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabili-
dad, la calidad y la reutilizacién de la informacién publicada asi como su identificacién y localizacién.
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En este sentido, el articulo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y
Participacién Ciudadana de Aragén establece que las Administraciones Piblicas publicardan los planes y programas
anuales y plurianuales en el plazo mdximo de un mes desde su aprobacién y durante toda su vigencia, por tanto,
también de los instrumentos de planificacién de ahorro y eficiencia energética analizados.

Se publicardn los objetivos concretos, asi como las actividades, medios, costes estimados y tiempo previsto para
su consecucién. Su grado de cumplimiento y resultados deberdn ser objeto de evaluacién y publicacién periddica,
al menos una vez al afio, junto con los indicadores de medida y valoracién.

El cuadro siguiente analiza la informacién publicada por las entidades analizadas:

PUBLICACION EN WEB O PORTAL DE TRANSPARENCIA

Entidad local Provincia  Normativa Normativa PACES PMUS Plan AUL -
estatal autonémica Agenda2030

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Zaragoza Si Si Si Si Si
AYUNTAMIENTO DE HUESCA Huesca Si Si No dispone No No dispone
AYUNTAMIENTO DE TERUEL Tervel Si Si No dispone No No
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Zaragoza Si Si No dispone Si Si
AYUNTAMIENTO DE UTEBO Zaragoza Si No No dispone Si No dispone
AYUNTAMIENTO DE MONZON Huesca No No Si Si Si
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO Huesca No No No dispone No dispone No dispone
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS Zaragoza No No Si No dispone Si
AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ Teruel No No No dispone No dispone No dispone
AYUNTAMIENTO DE FRAGA Huesca No No No No No dispone
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Zaragoza Si Si No dispone No dispone No dispone
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA Huesca Si Si No dispone No dispone No dispone
DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL Teruel No No No dispone No dispone No dispone

Los ayuntamientos de Huesca y Teruel no tienen publicado en su portal de transparencia el PMUS. El PMUS de
Teruel consta publicado en la web de la Sociedad Mercantil Urban Teruel S.A.

El Ayuntamiento de Calatayud y la Diputacién Provincial de Huesca, a fecha de la realizacién de los trabajos de
campo, no tenian publicadas en el portal de transparencia la normativa, actualmente constan publicadas.

Las Agendas Urbanas de los municipios de Monzén y Calatayud constan publicadas en direcciones web inde-
pendientes del portal de transparencia incluido en la web del ayuntamiento.

4. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS ENTES LOCALES FISCALIZADOS

Los articulos 19 y siguientes, 32 y siguientes para los municipios de régimen comin y provincias, y 122 y siguien-
tes de municipios de gran poblacién, regulan la organizacién y funcionamiento de los érganos municipales y provin-
ciales, siendo los Plenos, Juntas de Gobierno y Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales los méximos
érganos de gobierno en estas administraciones puoblicas y por tanto, responsables de las adhesiones a proyectos o
programas de dmbito regional, estatal o nacional en materia de ahorro y eficiencia energética, a cumplir las obli-
gaciones que dichas adhesiones supongan, aprobar los planes de accién a los que se hayan comprometido e imple-
mentar las acciones y/ o medidas incluidos en estos.

5. RESPONSABILIDAD DE LA CAMARA DE CUENTAS

Nuestra responsabilidad es expresar una opinién sobre la legalidad de las actuaciones efectuadas por las enti-
dades locales fiscalizadas en el periodo en que se basa nuestra fiscalizacién.

Para ello, hemos llevado a cabo la misma de conformidad con los principios fundamentales de fiscalizacién de
las Instituciones Pdblicas de Control Externo. Dichos principios exigen que cumplamos los requerimientos éticos que
rigen las actuaciones de nuestras Instituciones, asi como que planifiquemos y ejecutemos la fiscalizacién con el fin
de obtener una seguridad razonable de que la informacién auditada resulta conforme en todos los aspectos signifi-
cativos con las normas aplicables.
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Una auditoria requiere la aplicacién de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre los importes y
la informacién aportada y sobre el cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos en la normativa durante el
periodo fiscalizado. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoracién de los
riesgos de incorreccién material, debida a fraude o error.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada
para nuestras conclusiones sobre el cumplimiento de determinadas obligaciones legales y reglamentarias, que expre-
samos en forma de seguridad razonable.

En el dmbito de la auditoria operativa, hemos valorado los sistemas y procedimientos adoptados por las entidades
fiscalizadas en la aprobacién de instrumentos de planificacién de medidas de ahorro y eficiencia energética. No ha
sido objeto de valoracién las medidas o actuaciones a las cuales las entidades se han comprometido en sus respec-
tivos planes, por lo que nuestras conclusiones proporcionan solo seguridad limitada, en relacién con el alcance de
la fiscalizacién, acorde con el trabajo realizado.

6. RECOMENDACIONES

1. Aprobar por los Plenos de las Corporaciones Locales las adhesiones a entidades supramunicipales y los
instrumentos de planificacién que incluyan medidas de ahorro y eficiencia energética que se vayan a ejecutar
a largo plazo.

2. Tramitar los planes que incluyan medidas de ahorro y eficiencia energética a largo plazo de forma andloga
al procedimiento establecido para la aprobacién de las ordenanzas generales previstas en el articulo 49 de
la LRBRL, garantizando asi que en el trdmite de informacién piblica se da cumplimiento a los criterios de
actuacién contemplados en el articulo 16.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de
acceso a la informacién, de participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

3. Retomar y/o cumplir los compromisos de remisién de documentacién adquiridos con la Oficina del Pacto de
las Alcaldias de la Unién Europea, por las entidades locales actualmente suspendidas como firmantes o
coordinadoras del pacto.

4.  Constituir asambleas ciudadanas del cambio climético municipales, previstas por la Ley 7/2021, de 20 de
mayo, de cambio climdtico y transicién energética para reforzar los mecanismos de participacién existentes.

5. Mantener actualizados los inventarios de emisiones y ampliar los indicadores a los subsectores como la
industria y la agricultura.

6.  Rectificar los errores detectados en las cifras de consumo de energia final incluidos en el Inventario de

emisiones de seguimiento del Ayuntamiento de Zaragoza, asi como rectificar las discrepancias de cifras de
poblacién incluidas en los PACES de los Ayuntamientos de Zaragoza, Monzén y Ejea de los Caballeros,
dado que pueden influir en las conclusiones sobre la reduccién esperada del consumo de energia per cépita.

7. Medir los valores limite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo
a la mejora de la calidad del aire, en el municipio de Teruel al tener una poblacién superior a 20.000
habitantes.

8. Iniciar las actuaciones incluidas en los distintos instrumentos de planificacién sobre medidas de ahorro y

eficiencia energética, avanzar o reajustar las inversiones o actuaciones previstas, para lograr los objetivos
a los que se han comprometido de disminucién de al menos 55% de las emisiones de GEl absolutas respecto

al afio base en 2030.

9.  Dotar y designar a personal responsable de la implementacién de las actuaciones, monitorizar e informar su
seguimiento.
10.  Asegurar que la publicacién de los planes y su seguimiento cumpla los atributos exigidos en la normativa de

transparencia para la publicidad activa.
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ANEXOS
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UNION EUROPEA

La Directiva (UE) 2010/31, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia
energética de los edificios.

Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia ener-
gética, modificada por la Directiva 2018/2002.

Directiva (UE) 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del
uso de energia procedente de fuentes renovables.

Directiva (UE) 2018/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se modifica
la Directiva 2012/27 /UE, relativa a la eficiencia energética.

Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre reducciones anuales
vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que
contribuyan a la accién por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraidos en el marco del Acuerdo de Paris,
y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 525/2013.

Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de junio de 2021 por el que se establece el
marco para lograr la neutralidad climdtica y se modifican los Reglamentos (CE) n.° 401,/2009 y (UE) 2018/1999 («Legis-
lacién europea sobre el clima»).

NACIONAL
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la informacién, de participacién piblica y
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE)

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién pdblica y buen gobierno

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico.

Lley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico, por la que se transponen al ordenamiento juridico
espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

Ley 7/2021, de 20 de mayo de cambio climdtico y transicidn energética

Real Decreto Lley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad econémica en el dmbito del transporte, en
materia de becas y ayudas al estudio, asi como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reduccién de la depen-
dencia energética del gas natural

Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesidn de ayudas
para la elaboracién de proyectos piloto de planes de accién local de la Agenda Urbana Espafiola y la convocatoria para
la presentacién de solicitudes para la obtencién de las subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva.

ARAGON
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Decreto Ley 1/2023, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragén, de medidas urgentes para el impulso de la transicién
energética y el consumo de cercania en Aragén.

Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Subvenciones de Aragén.
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Entidad local

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
AYUNTAMIENTO DE HUESCA
AYUNTAMIENTO DE TERUEL
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD
AYUNTAMIENTO DE UTEBO
AYUNTAMIENTO DE MONZON
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ
AYUNTAMIENTO DE FRAGA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA

DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL

Provincia

Zaragoza
Huesca
Teruel
Zaragoza
Zaragoza
Huesca
Huesca
Zaragoza
Tervel
Huesca
Zaragoza
Huesca

Teruel

Poblacién (INE)
a 01/01/2022

673.010

53.305

35.900

19.776

18.881

17.650

17.214

ORN.

Ejercicio 2022

830.938.556

53.416.783

35.463.878

23.495.228

17.533.033

20.666.200

14.955.623

23.231.328

16.277.018

14.728.351

213.554.628

103.663.891

91.125.792

DRN.
Ejercicio
2022

863.698.631

52.303.224
36.127.561
27.543.297
18.076.225
19.456.947
16.775.976
24.628.144
18.982.080
15.095.404
196.742.137

91.529.238

71.311.661
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Denominacién
del contrato

90269-16 - INVENTARIO DE
EMISIONES 2015 DE LA CIU-
DAD DE ZARAGOZA EN
CUATRO SECTORES DE ACTI-
VIDAD

309110-20 - CM SERVICIOS
ASESORAMIENTO PROYEC-
TOS EUROPEOS DE INNO-
VACION AMBITO DE ENER-
GIA'Y SOSTENIBILIDAD

Denominacién
del contrato

Desarrollo del Plan de Movili-
dad  Urbana  Sostenible
(PMUS) de forma armonizada
con el Plan de Accién por el
Clima y la Energia sostenible
(PACES)

Diagnéstico Adaptacién de
Monzén al Cambio Climético

Denominacién del contrato

Actualizacién del Plan de Ac-
cién por el Clima y la Energia
Sostenible (PACES) (basado
en el PAES ya disponible)

Denominacién del contrato

Proceso participativo para ela-
borar los planes de movilidad
y de energia sostenible
Elaboracién del Plan de Ac-
cién del Clima y Energia Sos-
tenible (PACES) y del Plan de
Movilidad Urbana Sostenible
(PMUS)

Fase
externalizada

Diagnéstico

Diagnéstico

Fase
externalizada

Formulacién estratégica
Diagnéstico

Inventario de Emisiones
Plan de accién
Evaluacién y segui-
mienfo

Formulacién estratégica
Diagnéstico

Inventario de Emisiones
Plan de accién
Evaluacién y segui-
miento

ZARAGOZA

Fecha de
formalizacién

25/10/2016

21/12/2020

MONZON

Fecha de
formalizacién

06/02/2018

01/03/2022

Importe
total
{con IVA)

17.860

17.543

Importe
total
(con IVA)

19.852

5.929

EJEA DE LOS CABALLEROS

Fase
externalizada

Formulacién
estratégica

Fase
externalizada

Proceso Participacion
ciudadana

Formulacién estratégica
Diagnéstico

Inventario de Emisiones
Plan de accién

Fecha de
formalizacién

22/11/2022

FRAGA
Fecha de
formalizacién

19/10/2021

07/10/2021

Importe
total
(con IVA)

5.022

Importe
total
(con IVA)

5.929

18.029

Publicada en
el portal de
transparencia

Denominacién
del
adjudicatario

FUNDACION
CIRCE CENTRO
DE INVESTIGA-
CION

FUNDACION
CIRCE CENTRO
DE INVESTIGA-
CION

Publicada en
el portal de
transparencia

Denominacién
del
adjudicatario

FUNDACION
CIRCE CENTRO
DE INVESTIGA-
CION

Si

FUNDACION
CIRCE CENTRO
DE INVESTIGA-
CION

NOZ(')

Publicada en
el portal de
transparencia

Denominacién
del
adjudicatario

FUNDACION

CIRCE No

Denominacién  Publicada en

del el portal de

adjudicatario  transparencia
BEZINDALLA N
S.Coop °
FUNDACION

CIRCE CENTRO St

DE INVESTIGA- !
CION

26 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado su publicacién en el portal de tfransparencia.

Publicado
en PLACSP

Si

Publicado
en PLACSP

No

Si

Publicado
en PLACSP

No

Publicado
en PLACSP

No

Si
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Fecha del Importe Comunicado a la
Objeto del convenio 5 (IVA Camara de Cuentas
convenio i a
incluido) de Aragén (1)
Elaboracién de la Estrategia de Cambio Climdtico y Calidad del aire de
Zaragoza [ECAZ 3.0) 21/09/2017 18.000,00 No
Desarrollo de la Estrategia de cambio climdtico, calidad del aire y salud
de Zaragoza y su plan de accién 220N 22.000,00 N
Desarrollo del plan de accién del clima y energia sostenible [PACES) 2030 ,
y la actualizacién del inventario de emisiones 06/10/2020 62.998,65 S

Acciones en los dmbitos de la energia y el cambio climdtico que promue-
van el desarrollo urbano sostenible de la ciudad de Zaragoza con el fin  06/06/2022 No

de alcanzar sus objetivos de neutralidad climdtica para 2030 SRR
- Trabajos en relacién al Plan de adaptacién y seguimiento para cum-
plir con el Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energia 2030 96.618,50
- Proceso formal para formar parte de la Misién de ciudades 121.000,00
- Posicionamiento de la candidatura de Zgz a la misién de civdades 84.700,00
- Involucrar Ayto Zgz en convocatorias de innovacién (programa
Horizonte Europal 36.300,00

(1) Conforme a lo establecido en la regla tercera apartado 2 de la Instruccién 1/2017, de 9 de mayo de 2017, de la Cémara de
Cuentas de Aragén, relativa a la remisién telemdtica a la Cémara de Cuentas de Aragén de convenios y de relaciones anuales de los
celebrados por las entidades del sector pblico aragonés, las entidades locales deben remitir una relacién anual de los convenios forma-
lizados por ellas y sus entidades dependientes.
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Sector

Descripcién

EDIFICIOS, EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES MUNICIPALES

Edificios, equipamiento e instalaciones municipales

Alumbrado piblico

Edificios e instalaciones que son propiedad de la autoridad local. Por «instalacio-
nes» se entiende aquellos elementos consumidores de energia que no son edificios,
por ejemplo, plantas de tratamiento de aguas residuales.

Alumbrado piblico propiedad de la autoridad local o gestionado por ella (alum-
brado de las calles, semdforos). El alumbrado piblico no municipal se incluye en el
sector de "Edificios y equipamiento/instalaciones ferciarias".

EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTO/INSTALACIONES TERCIARIAS (NO MUNICIPALES)

Edificios y equipamiento/instalaciones terciarias

(no municipales

Edificios institucionales

EDIFICIOS RESIDENCIALES
Edificios residenciales
INDUSTRIA

No RCDE

RCDE

Otros

TRANSPORTE

Flota municipal

Transporte piblico

Transporte privado y comercial

Edificios y equipamiento/instalaciones terciarias (servicios), como oficinas de em-
presas privadas, bancos, actividades comerciales y minoristas, hospitales, efc.

Edificios publicos {no municipales) tales como escuelas, hospitales, oficinas guber-
namenfales, instalaciones de agua/residuos/aguas residuales de propiedad pd-
blica, otras instalaciones, etc.

Edificios utilizados principalmente como vivienda. En este sector deberfan incluirse
las viviendas sociales.

Hace referencia a las industrias manufactureras y de la construccién no contempla-
das en el Régimen de comercio de derechos de emisién (RCDE de la UE).

Hace referencia a las industrias manufactureras y de la construccién contempladas
en el RCDE de la UE. No se recomienda integrarlos en los inventarios de emisiones
salvo que se hayan incluido en planes energéticos e inventarios de emisiones de
CO: anteriores de la autoridad local.

Edificios, infraestructuras y maquinaria del sector primario {agricultura, silvicultura
y pescal), fales como invernaderos, dependencias para ganado, sistemas de riego,
maquinaria agricola y embarcaciones de pesca.

Vehiculos perfenecientes a la administracién de la autoridad local y utilizados por
ella.

Autobis, tranvia, metfro, transporte urbano ferroviario y transbordadores locales
para transporte de pasajeros.

Transporte por carretera, ferrocarril y barco en el territorio de la autoridad local en
relacién con el transporte de personas y bienes no incluido anteriormente (p. ej.
vehiculos privados de pasajeros y transporte de mercancics).
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coDIGO Y
NOMBRE DE LA
MEDIDA

AM1 Rehabilitacién
de viviendas con crite-
rios de eficiencia ener-
gética y aprovecha-
miento de energias re-
novables (I)

AM2 .- Rehabilitacién
de viviendas con crite-
rios de eficiencia ener-
gética y aprovecha-
miento de energias re-
novables (1)

AMS3 - Promocién de la
compra de energia con
Certificado de Origen
Renovable

AMA4.- Promocién de
sistemas de generacién
eléctrica mediante fuen-
tes renovables en vi-
viendas

AMS5 - Promocién de
sistemas de generacién
eléctrica mediante fuen-
tes renovables en vi-
viendas.

AM6 - Estrategia 2020
- (bloque 1): optimiza-
cién de los contratos y
mejora de las condicio-
nes de suministro

AM7 Estrategia 2020 -
(bloque II): ahorro ener-
gético, reduccién del
consumo y mejora de la
eficiencia  energética
de los equipos eléctrica

AMS8 Instalacién de sis-
temas de generacién
eléctrica mediante fuen-
tes renovables en edifi-
cios municipales.

AM9 Instalacién de sis-
temas de generacién
eléctrica mediante fuen-
tes renovables en edifi-
cios municipales.
AM10 Promocién de
sistemas de generacién
eléctrica mediante fuen-
tes renovables en el
sector ferciario

ESTADO DE IMPLEMENTACION

En ejecucion

En ejecucién

Iniciando

Iniciando

Iniciando

Implementada

Implementada

En ejecucién

En ejecucién

A implementar

SECTOR AFECTADO

Edificios

residencia-

les

Edificios

residencia-

les

Edificios

residencia-

les

Edificios

residencia-

les

Edificios

residencia-

les

Edificios
municipa-
les

Edificios
municipa-
les

Edificios
municipa-
les

Edificios
municipa-
les

Edificios
terciarios

2

HERRAMIENTA O INSTRUMENTO POLITICO
(MITIGACION)

Subvenciones 'y
ayudas

Subvenciones y
ayudas

Certificacién ener-
gética/ etiquetado

Ayudas econdémi-
cas, incentivos fis-
cales y simplificar
los procedimientos

Ayudas  econdémi-
cas, incentivos fis-
cales y simplificar
los procedimientos

Gestion
de energia

Gestion
de energia

Otros

Otros

Incentivos fiscales
y simplificar los
procedimientos

AHORRO ENERGETICOS,
ENERGIA RENOVABLE
GENERADA Y REDUCCION DE
EMISIONES (MITIGACION)

2
-] o
g 2
g s
s 3%
- £ 0
o 0 &
£ g2
2 3
< o
(-9
52.474
70.638
58.864
121.158
tso 57.562
8.689
6.497
12.555

Reduccién de CO,

12.132

16.332

119.827

3.550

24.469

32.014

1.477

1.312

1.733

COSTE ESTIMADO

Ahorro econémico

4.036.439

5.433.668

4.157.988

4.179.121

9.196.861

1.110.886

4.045.265

649.929

493.170

925.175

)

Financiacién (estimacién
econémica

55.714.286

119.000.000

200.000

73.583.750

51.447.500

2.600.000

10.861.250

8.121.250

15.693.750

En la
medida
se prevé
ademas
otras
acciones:

o

o=

§ P

(] [

£ 8

g =®

-] N

< ¢

K

a

Si Si
Si No
No No
No No
No No
No No
No No
No No
No No
No No
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o X En la
o AHORRO ENERGETICOS, medida
= ENERGIA RENOVABLE se prevé
-l
5 2 GENERADA Y REDUCCION DE e bl e ademas
2 5 EMISIONES (MITIGACION) ofras
< o g acciones:
Z (=] =
[rT} S E %
€coDIGO Y & 2 25 §
NOMBRE DE LA & < 53 o % . o = c
MEDIDA = x ZE ® 5 ) 2 g £
a 5 o= e ) o £ T 5§
o 2 <= o o2 ° 5 32 T 8
" = -] c o — £ <] c
] F4 2 c 2 0 H c 0 s o
g L = ) ° b+ Q0 € o o
— = ) o c S o = 0 (-] 1
0 § g0 H E 59 5] )
w = = H S o < -
o 3 -1 6 S =
o = ® o < e o
] < 8 g o
I o i
AM11 Promocién de
sistemas de generacién Edificios Incentivos fiscales
eléctrica mediante fuen- A determinar Torciar y simplificar los 9.446 1907 717 002 11.807.500 No No
tes renovables en el ereiarios procedimientos ' '
sector terciario.
AMI12 Frenar la disper- N Planificacién  terri- ,
sién urbana En ejecucion  Transporte | ) 174156 . 43260 13.500.490 2000001 St | Ne
AMI3 Plan de Movili Planificacien  de
g;ig:cmco y de Baja  En ejecucion Transporte ructura y servicios  119.959 . 186.030 14.720.000 872.000 Si  No
’ de transporte
32/::: dze;(:)r\:icl)illzlogd(:ici: Reglamento sobre Contabili- Contabi-  Contabili-
riidas a meiorar la sa- En ejecucién Transporte  la planificacién de  zado en _ lizadoen  zado en No No
el do los e movilidad AM13 AMI3  AMI3
AM15 Fomentar la in- Reglamento sobre Contabili- Contabi-  Contabili-
termodalidad entre me- En ejecucién Transporte  la planificacién de  zado en lizado en  zado en No No
dios de transporte. movilidad AMI13 " AMI13 AMI13
:ﬁ;jbnf;:ngzzd; Reglamento sobre Contabili- Contabi-  Contabili-
los 6SDACIOS v SeVIcios En ejecucién Transporte  la planificacién de  zado en _ lizadoen  zado en No No
o g, movilidad AM13 AMI3  AMI3
AM17 Fomento de la o e
infraestructura  verde: En ejecucién Otros fauesty Si No
matriz azol ' territorial - 74 2.554 4.158.000
AM18 Fomento de la Planificacis Contabi-  Contabili-
infraestructura  verde: En ejecucién Otros ) ?rr.]; I:?GICIO" _ lizadoen  zado en 1.080.000 Si No
matriz verde errtiona AM17  AMI17 e
AM19 Fomento de la Planificacion Contabi-  Contabili-
infraestructura  verde: En ejecucién Ofros ferritlor'cl _ lizadoen  zado en 14.228.000 Si  No
sistema urbano I AM17 AM17
AM20 Hacer participe
y corresponsable a la gt o,
ciudadania de las ac- Iniciando Trasversal [Sen5|b|'||,ZQC|on/ Si No
ciones municipales del ormacién 277.372 - 59131 21.162.784 300.000
PACES 2030
?o'\gillcgczc:glggsc?rr!: Sensibilizacién/ ol Conelsle  Cerfelil
IIQrIestilospde vida que En ejecucién Trasversal Formcl'xclicliwzn : zado en _ lizadoen  zado en Si No
cuiden el clima AMT3 AM20 AM20
AM22 Impulsar la ac-
cién colectiva por el Sensibilizacion/ Contabili- Contabi-  Contabili-
cuidado del clima y la  En ejecucién Trasversal [en5| fhzacion zado en lizado en  zado en Si No
mejora de la calidad ormacion AM20 T AM20 AM20
del aire.
AM23 Desarrollar pro-
cedimientos y herra- Sensibilizacién/ Contabili- Contabi-  Contabili-
mientas para el segui- A implementar  Trasversal Formcl'xcl'cliwzn : zado en _ lizadoen  zado en 150.000 Si No
miento  del  PACES : AM20 AM20 AM20 '

2030 (transversal).
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coDpIGO
Y NOMBRE
DE LA MEDIDA

AM1 .- Energia so-
lar  fotovoltaica
para autoconsumo
AM?2 - Adaptacion
de los edificios po-
blicos a las exigen-
cias del CTE
AM3.- Mejora de
los sistemas de ilu-
minacion

AM4.-  Implanta-
cién de un sistema
de monitorizacién,

gestion y

control del con-
sumo  energético
de los

edificios/
instalaciones muni-
cipales

AMS5 .- Contrata-
cién eléctrica
verde

AM6.-  Nombra-

miento de un Ges-
tor Energético Mu-
nicipal

AM?Y - Formacién
a los empleados
municipales en el
uso inteligente de
la energia

AM8.- Mejora de
los sistemas de ilu-

minacién

AM9.- “Plan RE-
NOVE” electrodo-
mésticos

AM10.-  Energia
solar  fotovoltaica
para autoconsumo
AMI11.-  Energia
de la Biomasa
para calderas
AM12.-  Campa-
fias de ahorro

energético en el
sector residencial
AM13 - Rehabilita-
cién energética de
edificios
residenciales
AM14.- Contrata-
cién eléctrica
verde

AM15 .- Mejora de
los sistemas de ilu-
minacién y climati-
zacion

ESTADO ACTUAL DE
IMPLEMENTACION

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

En proceso

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

Ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

SECTOR AFECTADO

Edificios
municipales
Edificios
municipales

Edificios
municipales

Edificios
municipales

Edificios
municipales

Edificios
municipales

Edificios
municipales

Edificios
residenciales
Edificios resi-
denciales
Edificios
residenciales
Edificios
residenciales
Edificios

residenciales

Edificios
residenciales

Edificios
residenciales

Edificios
terciarios

AHORRO ENERGETI-
COS, ENERGIA RENO-

o
E VABLE GENERADA Y
o5 REDUCCION DE EMI-
2923  SIONES (MITIGACION)
Zz -2
w OV
§ g9 2 589 ¢
= oD = 0.0 - A
§3s £§ §FE ES
L= 9c 3c2 3
*H 25 Bos 38
z s a3 «
Gestion  de
energia LI 48
Otros 722 153
Otros 217 05
Gestién  de
energia 282 59
Contratacién
poblica 756
Otros 113 24
Sensibiliza-
c!c?n/forma- 282 50
cién
Sensibiliza-
cion/forma- 709 312
cién
Ayudas  y
subvenciones 446 196
Gestién  de
energia 118 52
Sensibiliza-
o= | g g S e
cién
Sensibiliza-
cion/forma- 4 5g4 441
cién
Gestion  de
energia 2.324 532
Sensibiliza-
c!c?n/formc- 6.064
cién
Ayudas y
subvenciones Qs 3.166

COSTE ESTIMADO

Ahorro

econémico

9.226

55.049

18.256

21.499

26.227

8.600

21.499

59.656

37.566

9.943

560.359

124.448

178.539

21.418

605.615

)

Financiacién
(estimacion
econdémica

150.000

750.000

75.000

30.000

No requiere
inversion

No requiere
inversién

10.000

30.000

No estimado

No requiere
inversién

No requiere

inversién

120.000

75.000

No requiere
inversion

300.000

En la medida se
prevé ademas otras

acciones:
5 s
8 0%
S 1
i £5
Si Si
No No
Si No
Si No
No No
Si Si
Si No
No Si
No No
Si Si
Si No
Si Si
No Si
No No
Si No
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AHORRO ENERGETI-

o COS, ENERGIA RENO- En la medida se
w o, o g VABLE GENERADA Y COSTE ESTIMADO prevé ademas otras
ad Q o5 REDUCCION DE EMI- acciones:
5 2 S92  SIONES (MITIGACION)
coDIGO g 2 205
Y NOMBRE -3 - EEg S c
DE LA MEDIDA Qs = JEE o% 983 S. oL 288 8 g2
< = O = ‘s O = v ‘= v =
2z 5 £5% 5g g% §o 5§ £E : £
1 ] = £0 ToO g < € cE ¢ o ol
w = o i <o fo5 2T < 2w e 3 Qe
z 3 a5l =« @ S99 < )
AM16.-  Campa- S
fias de ahorro L Edificios s,e,nSIbIIIZG_ .
. No ha iniciado L cién/forma- 111.561 120.000 Si No
energético en co- terciarios cion 1.325 583
mercios
AM17 - Mejora de
la eficiencia ener- L Alumbrado Gestién  de ,
gética del alum- Al poblico energia 1.352 595 A=Y Sty . O
brado publico
A.M]&_ Coptrqtq- L Alumbrado Contratacién No requiere
cién eléctrica  No ha iniciado bli obli 07 16.983 . = No No
verde publico publica 3 inversion
AM19.-  Renova-
cién gradual de la
fl?tc isidjge] e No ha iniciado FIO'?, Gesh(?n e 2177 30.000 No No
cia una municipal energia 63
de bajas emisio-
nes
AM?20.- Implemen-
tar un servicio de L Transporte Gestién  de .
autobts  urbano No ha iniciado piblico energia 147 29 11124 300.000 S No
bajo en carbono.
AM21 - Implemen-
tar una red de iti- Transorte Sensibiliza-
nerarios de bici- No ha iniciado X 5 cién/forma- 102.057 1.500.000 Si No
cleta segura 'y privade cién Sk e
completa.
AM22 .- Introduc- T " N .
cion gradual del No ha iniciado o oROMe Ofros 102,781 o requere No No
vehiculo elédtrico. privado 1.250 480 inversion
AM23.-  Gestién Transorte
de la demanda de  Iniciado . 3 Otros 1 0 47 926 1.000.000 Si No
vehiculos privados privado e e
AM24.-  Consoli-
dar la caminata T )
como modo de No ha iniciado p:ci:::gcc))re Otros 510 130 39.650 2.000.000 Si No

transporte  princi-
pal
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Anexo VIII - Acciones de mitigacion Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros

AHORRO ENERGETICOS, En la medida
w ENERGIA RENOVABLE GE- se prevé
aZz (o] p
&.«Q 9‘ 2 O = NERADAY REDUCCION DE COSTE ESTIMADO ademas otras
9 = = EMISIONES (MITIGACION acciones:
coDIGO - - Z259% ( )
vNoweme 22 S 5355 4, sos g s §55 8 o
DE LA MEDIDA o= o oz T8 S o3 24 o2 S g -2 S N =
-3 ) €8 29 S99 g0 55 28E B ¢%
g2 (7] gz = 6 =TEO 30 < € g E2 o < =
T & = £6 %05 &7 < S3e 2 &¢
ri] < a o () o [ iE 23 < O
AM1 -Mejora de
los sistemas de L Edificios mu-  Administra- .
bombeo de agua Nl Tufdlere 2 nicipales cién £ i & Sl 8.049 o )
potable
AM2 -Energia solar - .
fotovoltaica para No ha iniciado Eq',huos mu- Ges“?n de - 77 11 5.703 Si No
nicipales energia 103.100
autoconsumo
AM3 -Mejora de . o
los sistemas de ilu- No ha iniciado Efil.haos my- Geshcfn = 55 - 8 4.071 - No No
Y nicipales energia
minacién
AM4 -Monitoriza-
cion del consumo |\ | iiciado | Edificios mu- | Gestion do 46 . 10 3.501 S No
energético munici- nicipales energia 43.000
pal
AMS5 .-Compra de Obligacio-
energia con Garan- No ha iniciado Efﬂl.FICIOS mu-  nes de pro- No No
tia de Origen Reno- nicipales veedores de
vable energia
AM6.-Nombra-
mlento’ fie un gestor . ha iniciado Efil.haos me- Geshcfn de Si No
energético munici- nicipales energia
pal
AMY7 -Mejora de . o
los sistemas de ilu- No ha iniciado E.d|f|cu.)s e Geshczn b 901 - 126 66.491 No No
S sidenciales energia 111.000
minacién
AMB8 -"Plan Re- Edifici Ayudas y
nove" electrodo- No ha iniciado aetos re- subvencio- 443 - 62 32.670 No No
. sidenciales 32.670
meésticos nes
AM®O -Energia solar Edificios re- Sensibiliza-
fotovoltaica para No ha iniciado sidenciales c!?n/forma- - 25 3 1.810 32.700 Si No
autoconsumo cion
AM10.-Energia so- Edifici . Sensibiliza-
lar térmica para No ha iniciado trielosrest- cién/forma- - 239 36 17.713 Si No
denciales . B
ACS cién
AM1 1 -Energia de s Sensibiliza-
la biomasa para No ha iniciado E.dlhmc.)s re- cién/forma- 1.245 14.945 259  1.124.482 467.018. Si No
sidenciales . 991
calderas cién
AM12 Desarrollo o
de campaiias de Edificios re- Sensibilizo:
" No ha iniciado R . cién/forma- 1.479 - 207 109.107 Si No
ahorro energético sidenciales cién 17.000
en hogares :
AM1 3 -Energia so- - Ayudas y
lar térmica para No ha iniciado E'dlf!cms e subvencio- - 60 9 4.479 Si No
ciarios -
ACS nes
AM15 -Desarrollo S
de campaiias de Edificios ter- Sensibiliza-
i No ha iniciado i cién/forma- 2.959 - 433 218.875 Si No
ahorro energético ciarios cién 80.000

en comercios
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cODIGO
Y NOMBRE
DE LA MEDIDA

AM16.-Mejora de
la eficiencia ener-
gética del alum-
brado pdblico

AM17 -Contrata-
cién de energia
eléctrica mediante
comercializadoras
que ofrecen ener-
gia procedente de
fuentes EERR

AM18 mplanta-
cién de un sistema
de gestién y control
del combustible en
vehiculos municipa-
les

AM19 -ntroduc-
cién gradual del
vehiculo eléctrico
en la flota munici-

pal

AM20 -Introduc-
cién gradual del
vehiculo eléctrico

AM21.Fomento
del car-sharing en-
tre la poblacién en
los desplazamien-
tos interurbanos

AM22 .-Renovacién
de la flota de
vehiculos a modelo
EURO6

ESTADO ACTUAL DE
IMPLEMENTACION

En proceso

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

No ha iniciado

SECTOR AFECTADO

Alumbrado
publico

Alumbrado
publico

Flota munici-
pal

Flota munici-
pal

Transporte
privado

Transporte
privado

Transporte
privado

AHORRO ENERGETICOS,
ENERGIA RENOVABLE GE-
NERADA Y REDUCCION DE
EMISIONES (MITIGACION)

»

energia
energia

POLITICO
renovable

HERRAMIENTA O
INSTRUMENTO
(MITIGACION)

Ahorro de
Produccion de
Reduccién
de CO,

Gestion de
energia

44 - 6

Obligacio-
nes de pro-
veedores de
energia

68

Gestién de
energia

Contratacién

publica 314 i 81

Gestion de

. 9.284 -
energia

2.352

Sensibiliza-
cién/forma- 989 - 228
cién

Sensibiliza-
cién/forma- - = 787
cién

COSTE ESTIMADO

Ahorro eco-
némico

3.269

2.368

1.232

27.942

721.277

76.052

27.316

)

Financiacién
(estimacién
econémica

10.750

600

3.000

800.000

75.862.5
00

360

106.207.
500

En la medida

se prevé
ademas otras
acciones:
8 s S
8 0%
I 1
I <3
No No
No No
No No
No No
No No
Si No
No No
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1

3

AMBITO DE ACCION

SALUD HUMANA

AGUA Y RECURSOS
HIDRICOS

INFRAESTRUCTURA
VERDE, BIODIVERSIDAD,
PATRIMONIO NATURAL

Y AREAS PROTEGIDAS

AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

MEDIDAS DE ADAPTACION

Mejorar las acciones preventivas, los sistemas de alerta e informacién, las redes sociales de
cuidados y los proyecfos actuales frente a los impactos en salud de las temperaturas extre-
mas, sobre fodo en personas y grupos sociales en situacién de vulnerabilidad. Por ejemplo,
personas mayores que viven solas

Reforzar el seguimiento, los planes de accién para el control y la informacién a la poblacién
sobre medidas de prevencién y actuacién frente a los vectores y las enfermedades vectoriales
influidas por el cambio climdtico

Colaborar y coordinarse con ofras organizaciones e instituciones en la elaboracién de pla-
nes de accién integrados de cambio climético y salud, con especial afencién a personas y
grupos sociales en situacién de vulnerabilidad

Desarrollar Planes de prevencién de riesgos laborales, instrucciones, formacién y ofras he-
rramientas para prevenir los riesgos para la salud de las temperaturas extremas en el perso-
nal municipal y de las contratas municipales.

Desarrollar protocolos preventivos de actuacién ante episodios de contaminacién atmosfé-
rica que pueden ser agravados por las condiciones que genera el cambio climdtico.

Potenciar las funciones reguladoras del sistema fluvial del municipio como corredor ecolé-
gico frente a los impactos climdticos, con estrategias como la renaturalizacién de rios y
riberas.

Mejorar la red de abastecimiento para hacerla més eficiente y resiliente y facilitar su explo-
tacién y mantenimiento, asi como garantizar una épfima calidad del agua.

Mejorar las infraestructuras de la red de saneamiento ante escenarios de cambio climdtico
(precipitaciones intensas e inundaciones) para mejorar la capacidad de evacuacién (fanques
de tormenta...) y la calidad de los vertidos (digitalizacién y medicién en continuo, sistemas
de refencién de sélidos...).

|dentificar e implementar un conjunto de medidas preventivas escalonadas ante periodos de
sequia de diferente intensidad.

Fomentar el ahorro de agua a escala municipal y de toda la ciudad en el riego, fuentes,
limpieza y edificios, comercios, industria, agricultura, usos lddicos y ofros.

Favorecer la gestién de la infraestructura verde de la ciudad integrando criterios de adapta-
cién climdtica en su disefio.

Controlar las especies invasoras presentes en el municipio potenciadas por el cambio climé-
tico.

Identificar los hébitats y taxones mds vulnerables al cambio climdtico, estableciendo una red
de seguimiento y ofros programas de monitoreo de la biodiversidad.

Disefiar, mejorar y ampliar con criterios de adaptacién al cambio climético los distintos tipos
de itinerarios y actividades por la Infraestructura Verde de Zaragoza.

Mejorar las actuaciones del Plan director de Infraestructura Verde mediante el estudio de las
capacidades del arbolado existente y su desempefio en términos de servicios ecosistémicos.

Conocer y evaluar los impactos y riesgos de diferentes escenarios climdticos en los principa-
les cultivos de la huerta y de secano de Zaragoza, investigar y definir las medidas de adap-
tacién a aplicar.

Fomentar sistemas alimentarios resilientes y seguros, que tengan como marco la soberania
alimentaria, el incremento de la autosuficiencia, el consumo de productos de proximidad,
ecolégicos y de temporada, en el marco de la nueva situacién climética.

Favorecer mejores prdcticas agricolas que disminuyan la vulnerabilidad frente al cambio
climdtico.

Informar al consumidor sobre los impactos del cambio climédtico en el sistema alimentario,
tanto en la produccién, en la distribucién como en el consumo, para mostrar las mejores
opciones de compra y consumo, asi como también para evitar el desperdicio alimentario.
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5

6

AMBITO DE ACCION

PLANIFICACION
TERRITORIAL Y URBANA,
EDIFICACION Y ENERGIA

OTROS SECTORES

MOVILIDAD
Y TRANSPORTE

MEDIDAS DE ADAPTACION

Disefiar, crear y mantener una red de refugios climaticos en diferentes equipamientos vy es-
pacios verdes de la ciudad que permitan a las personas resguardarse ante episodios climg-
ticos extremos, como olas de calor y frio extremo, y que reduzcan el impacto negativo en la
salud de las personas.

Mejorar el confort térmico de los equipamientos urbanos, y de las actividades que realizan,
de tal manera que sean flexibles y adaptables a las variaciones atipicas del clima local
producidas por el cambio climdtico

Definir criterios de disefio adaptado al cambio climético del ambiente construido, especial-
mente del espacio piblico, asi como promover buenas précticas de adaptacién durante la
consfruccién y uso de espacios piblicos, privados y comunitarios

Incorporar el concepto de adaptacién de manera fransversal a la planificacién y gestién del
desarrollo y crecimiento urbano y rural de Zaragoza.

Continuar e incrementar los proyectos diversificados de rehabilitacién y renovacién de vi-
viendas y edificios y regeneracién de barrios, con criterios tanto de mitigacién como de
adaptacién al cambio climdtico.

Facilitar las buenas practicas y los compromisos del sector industrial y comercial para inte-
grar la perspectiva de la adaptacién al cambio climdtico

Integrar la adaptacién al cambio climdtico en la actividad aseguradora que realiza el Ayun-
tamiento de Zaragoza

Infroducir y realizar el seguimiento de las medidas de adaptacion al cambio climdtico en la
contratacién municipal.

Adaptar las infraestructuras, servicios y productos turisticos de la ciudad de Zaragoza a los
impactos del cambio climédtico, profegiendo los recursos turisticos de la ciudad mds vulnera-
bles, tanto naturales como culturales.

Integrar la adaptacién al cambio climdtico en el desarrollo del Plan Estratégico de Turismo
de la ciudad de Zaragoza.

Coordinarse con diversas entidades para desarrollar planes de actuacién en las actividades
y eventos deportivos ante episodios climdticos extremos (modificaciones horarias, rutas, es-
pacios, cancelaciones de actividades...

Favorecer la movilidad activa a pie y en bicicleta a fravés de medidas de adaptacién frente
a los impactos del cambio climdtico, con la implementacién de itinerarios peatonales y ci-
clistas, ya sea infraestructura nueva o mejorada, que ademds de ser accesibles, seguros,
directos y coherentes, se caractericen por ser confortables ante las condiciones climdticas,
con buenacs condiciones de sombra, vegetacién, descanso, hidratacién y proteccién

Incluir criterios de adaptacién en el desarrollo de las zonas de bajas emisiones (ZBE), mds
allé de sus aspectos principales de mitigacién y de mejora de calidad del aire, para apro-
vechar su potencial respecto a la reduccién de la isla de calor urbana, la mejora de la
accesibilidad universal y la conexién directa y segura a equipamientos urbanos.

Gestionar de manera adecuada las infraestructuras urbanas y servicios de transporte piblico
y privado con un enfoque de adaptacién al cambio climdtico.

Colaborar con ofras organizaciones e instituciones en la Investigacién de medidas de pre-
vencién y seguimiento del sobrecalentamiento y posible incendio de las baterias eléctricas
en periodos de ola de calor.
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AMBITO DE ACCION

8 EDUCACION
Y SOCIEDAD
9 INVESTIGACION

E INNOVACION

2

MEDIDAS DE ADAPTACION

Mejorar la capacitacién de la ciudadania frente a los impactos del cambio climdtico me-
diante programas de informacién, sensibilizacién, formacién, educacién ambiental e impli-
cacién en proyectos de accién climdtica colectiva.

Fortalecer la participacién de la ciudadania y del tejido social en la definicién de propuestas
urbanisticas, de infraestructura verde, movilidad, salud, etc. que incluyan aspectos de adap-
tacién al cambio climdtico

Facilitar en la sede electrénica municipal informacién relevante, actualizada y contrastada
sobre adaptacién al cambio climdfico en la ciudad.

Formar al personal técnico de diferentes servicios y dreas municipales (servicios sociales,
asistencia a domicilio, profeccién civil, prevencién de riesgos, deportes, efc.) en los impactos
en salud de las temperaturas extremas, capacitdndolos en su dmbito y nivel para la toma de
medidas preventivas y de accién (prevencién de deshidratacién, agotamiento por calor,
golpes de calor...).

Generar conocimiento y accién sobre género y cambio climético, estudiando el impacto y
las soluciones de adaptacién diferenciadas de la crisis climdtica para las mujeres.

Promover grupos de accién climdtica a escala de barrio.

Fortalecer todo tipo de programas de apoyo a centros educativos, enfidades y organizacio-
nes sociales, como espacios de sensibilizacién, participacién y accién climdtica.

Aprovechar la oportunidad que supone que la ciudad forma parte de varias redes de ciuda-
des y de gobiernos locales (Red de Ciudades por el Clima, Red de Ciudades por la Agroe-
cologia, ICLEI, Pacto de las Alcaldias, etc.) para impulsar acciones de adaptacién, compartir
experiencias y buenas précticas, establecer colaboraciones y proyectar la imagen de la
ciudad al exterior como referente en adaptacién al cambio climatico

Promover la participacién de la sociedad civil en la prevencién del cambio climdtico y la
respuesta operativa al mismo, apoyando las contribuciones de la ciudadania o su propia
seguridad y resiliencia y promoviendo iniciativas de respuesta basadas en el voluntariado y
facilitando la formacién y ejercicios sobre gestién de catdstrofes climdticas.

Reforzar y mejorar la coordinacién institucional a diferentes niveles: interno (intramunicipal)
y externo (interinsfitucional).

Propiciar espacios de encuentro, coordinacién y colaboracién entre los diferentes agentes
relacionados con la investigacién y la innovacién que permitan el intercambio de informa-
cién y la transferencia de conocimiento sobre adaptacién al cambio climético

Participar en programas, proyectos e iniciativas de investigacién e innovacién sobre adap-
tacién al cambio climdtico nacionales de la Unién Europea o internacionales

Promover, impulsar y apoyar la investigacién sobre la adaptacién al cambio climdtico, en
particular de los efectos del clima urbano de la ciudad, su evolucién y proyeccién futura,
con enfoque social y tecnoldgico.
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SECTOR MEDIDAS DE ADAPTACION
ADI1 Planificacién Hidroldgica
AD2 Sistemas de alerta temprana de inundaciones

AD3 Capacidad de la red de saneamiento

AD4 Proteccién frente a inundaciones
AD5 Sistemas de alerta temprana en la red de abastecimiento
ADé Programas de sensibilizacién en los hogares
7  MEDIO NATURAL
AD7  Sensibilizacién de los ganaderos

AD8  Aplicacién de buenas prdcticas: Agricultura

AD? Programas de sensibilizacién: Consumo sostenible
AD10  Restauracién del sistema fluvial

AD11 Instrumentos de gestién: espacios naturales

AD12  Agricultura urbana

AD13  Drenagije sostenible

AD14  Revegetacién del municipio
AD15  Bioclimatizacién
AD16  Edificacién y cambio climdtico
AD17  Conexiones verdes
AD18  Reutilizacién de aguas pluviales
8 MEDIOURBANOG  ,p1o  Soluciones basadas en la naturaleza en medio urbano
AD20  Cubiertas y fachadas claras o de vegetacién
AD21  Plan de gestidn del ciclo integral del agua
AD22  Eficiencia energética en edificios
AD23  Comunidades energéticas
AD24  Diversificacién de fuentes de energia
AD25  Viviendas dignas
AD26  Riesgos del cambio climdtico en la salud
AD27  Accién climdtica y los beneficios colaterales para la salud
AD28  Gestidn de especies y hdbitats
AD29  Espacio piblico para las personas
9 SOCIEDAD AD30  Conociendo la biodiversidad
AD31  Investigacién para la adaptacién
AD32  Educacién en el problema del agua
AD33  Sensibilizacién energética
AD34  Proyectos de conocimiento urbano

AD35  La educacién ambiental en ofros sectores: agricultura, turismo y urbanismo
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CcODIGO Y NOMBRE DE LA MEDIDA

AM1 -Rehabilitacién de viviendas con criterios de eficiencia ener-
gética y aprovechamiento de energias renovables (I)

AM?2 .- Rehabilitacién de viviendas con criterios de eficiencia ener-
gética y aprovechamiento de energias renovables (ll)

AM3.- Promocién de la compra de energia con Certificado de
Origen Renovable

AMA4.- Promocién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en viviendas

AMS .- Promocién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en viviendas.

AMG - Estrategia 2020 - (blogue I): optimizacién de los contratos
y mejora de las condiciones de suministro

AMY Estrategia 2020 - (bloque ll): ahorro energético, reduccién
del consumo y mejora de la eficiencia energética de los equipos
eléctrica

AM8 Instalacién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en edificios municipales.

AM? Instalacién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en edificios municipales.

AMI10 Promocién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en el sector terciario

AMI11 Promocién de sistemas de generacién eléctrica mediante
fuentes renovables en el sector terciario.

AMI12 Frenar la dispersién urbana
AM13 Plan de Movilidad Eléctrica y de Baja Emisién.

AM14 Desarrollar acciones de movilidad dirigidas a mejorar la
salud de los ciudadanos

AM15 Fomentar la infermodalidad entre medios de transporte.

AM16 Garantizar la accesibilidad a todos los espacios y servicios
de movilidad.

AM17 Fomento de la infraestructura verde: matriz azul
AM18 Fomento de la infraestructura verde: matriz verde
AMI19 Fomento de la infraestructura verde: sistema urbano

AM?20 Hacer participe y corresponsable a la ciudadania de las
acciones municipales del PACES 2030

AM21 Capacitar a la sociedad para desarrollar estilos de vida
que cuiden el clima

AM22 Impulsar la accién colectiva por el cuidado del clima y la
mejora de la calidad del aire.

AM23 Desarrollar procedimientos y herramientas para el segui-

mienfo del PACES 2030 (transversal).

ESTADO ACTUAL DE
IMPLEMENTACION

En ejecucién
En ejecucidn
Iniciando
Iniciando
Iniciando

Implementada

Implementada

En ejecucién
En ejecucidn
A implementar

A determinar

En ejecucidn

En ejecucidn
En ejecucién
En ejecucién
En ejecucidn

En ejecucién
En ejecucién

En ejecucién

Iniciando
En ejecucién
En ejecucién

A implementar

SECTOR
AFECTADO

Edificios residenciales
Edificios residenciales
Edificios residenciales
Edificios residenciales
Edificios residenciales

Edificios municipales

Edificios municipales

Edificios municipales
Edificios municipales
Edificios terciarios

Edificios terciarios

Transporte

Transporte
Transporte
Transporte
Transporte

Otros
Otros
Otros

Trasversal
Trasversal
Trasversal

Trasversal

GRADO
DE EJECUCION

11,50%
33,00%
0,00%
0,70%
0,00%

100,00%

100,00%

30,00%
Sin informacién
1,00%

Sin informacién

15,00%
15,00%

15,00%
15,00%
15,00%

0,00%
5,00%
5,00%

15,00%
15,00%
15,00%

0,00%
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Anexo XlI - Externalizacion de servicios de planificacion PMUS

Denominacién del contrato

0998546-15 - SERVICIO DE CONSULTO-
RIA Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA RE-
VISION DEL PLAN DE MOVILIDAD SOSTE-
NIBLE DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA.
MOVILIDAD

35775821 - REDACCION DE UN PRO-
YECTO DE DEFINICION DE ZONA DE BA-
JAS EMISIONES EN LA CIUDAD DE ZARA-
GOZA

Denominacién del contrato

ELABORACION DE UN PLAN DE MOVILI-
DAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIU-
DAD DE HUESCA

TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE LA IM-
PLANTACION DEL PLAN DE MOVILIDAD
URBANA SOSTENIBLE DE HUESCA

ELABORACION DE LOS PLIEGOS PARA LA
LICITACION DE LA CONCESION DEL SER-
VICIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE
HUESCA Y ASESORAMIENTO EN EL IN-
FORME DE ADJUDICACION CORRES-
PONDIENTE

ELABORACION DE LA ORDENANZA DE
MOVILIDAD DE LA ZONA PEATONAL DE
HUESCA

ASISTENCIA TECNICA PARA LA IMPLAN-
TACION DE LA ZONA PEATONAL DEL
CENTRO DE HUESC, REMODELACION DE
LA ZONA AZUL, EXTENSION DE LA RED
DE CARRILBICI, Y LA REORDENACION
DEL ESQUEMA DE CIRCULACION DE LAS
CALLES CAVIA, CABESTANY Y TARBES

ACTUALIZACION DE LA SENALIZACION
DE ORIENTACION DE LA CIUDAD DE
HUESCA

PREPARACION JORNADA PROGRAMA
TIDE A NIVEL LOCAL, ELABORACION DE
COMUNICACIONES E INFORMACIO-
NES DEL PROYECTO Y ASISTENCIA A SE-
SIONES DE SEGUIMIENTO PRESENCIA-
LES Y ON-LINE

Fase
externalizada

Plan de accién

Diagnéstico

Fase
externalizada

Diagnéstico, Evalua-
cién y Plan de Ac-
cién

Seguimiento

Total (Acciones deri-
vadas del Plan)

Total (Acciones deri-
vadas del Plan)

Total (Acciones deri-
vadas del Plan)

Total (Acciones deri-
vadas del Plan)

Total (Acciones deri-
vadas del Plan)

ZARAGOZA

Importe

Fecha de total

formalizacién (con

IVA)
22/12/2016 227.500
19/11/2021 8.700

HUESCA

Importe

Fecha de total

formalizacién (con

IVA)
09/02/2012 82.600
29/09/2014 6.310
27/09/2012 7.151
03/10/2012 6.788
07/03/2013 14.105
02/09/2013 3.398
13/05/2014 7.196

Publicada en
el portal de
transparencia

Publicado
en PLACSP

Denominacién
del adjudicatario

UTE COINSUL-
TRANS, SAU - CEN-

TRO DE OBSERVA-

CION Y TELEDETEC-

CION ESPACIAL, Si Si
S.A.U. (COTESA) -

MOVILIDAD Y

TRANSPORTE ASE-

SORES S.L.

VICTOR ROMERA
GAR- Si Si
CIA - 53570842R

Publicada en
el portal de
transparencia

Publicado
en PLACSP

Denominacién
del adjudicatario

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILDAD S.A. -
DOYMO

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILIDAD S.A. -
DOYMO

N/A Si

Si Si

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILDAD S.A. -
DOYMO

N/A Si

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILIDAD S.A. -
DOYMO

N/A Si

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILIDAD SA. -
DOYMO

N/A Si

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILIDAD S.A. -
DOYMO

N/A Si

DESARROLLO, OR-
GANIZACION Y
MOVILDAD S.A. -
DOYMO
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Denominacién del contrato

Redaccién de un diagnéstico participado
dentro del Plan de Movilidad Urbana Sos-
tenible

Desarrollo del Plan de Movilidad Urbana
Sostenible (PMUS) de forma armonizada
con el Plan de Accién por el Clima y la
Energia sostenible (PACES)

Denominacién del contrato

Proceso participativo para elaborar los pla-
nes de movilidad y de energia sostenible

Elaboracién del Plan de Accién del Clima
y Energia Sostenible (PACES) y del Plan de
Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)

Denominacién del contrato

Redaccién de un plan de reestructuracion
del transito de la movilidad urbana sosteni-
ble y de la seguridad vial en la Ciudad de
Calatayud

Actualizacién del Plan de movilidad ur-
bana de Calatayud

Denominacién del contrato
Contrato de servicios para la elaboracién

de un PMUS de la ciudad de Teruel

Contrato de servicios para la revisién del

PMUS de la ciudad de Teruel

Denominacién del contrato

Contrato de servicios revision PMUS Utebo

Fase
externalizada

Diagnostico
participado

Diagnéstico, Plan de
accién, Evaluacién y
seguimiento

Fase
externalizada

Proceso  Participa-
cién ciudadana

Diagnéstico, Plan de
accién, Evaluacién y
seguimiento

Fase
externalizada

Proceso  participa-
cién ciudadana,
Diagnéstico

Plan de accién, Eva-
luaciéon y  segui-
miento

Plan de accién

Fase
externalizada

Total

Total

Fase
externalizada

Total

MONZON

Fecha de
formalizacién

01/02/2017

06/02/2018

FRAGA

Fecha
de formalizacién

19/10/2021

07/10/2021

CALATAYUD

Fecha
de formalizacién

02/12/2016

31/08/2020

TERUEL

Fecha de
formalizacién

21/06/2012

13/02/2020

UTEBO

Fecha de
formalizacién

17/10/2016

Importe
total
(con
IVA)

14.895

19.852

Importe
total
(con
IVA)

5.929

18.029

Importe
total
(con
IVA)

23.596

9.553

Importe
total
(con
IVA)

39.470

7.236

Importe
total
(con
IVA)

27.225

Denominacién
del adjudicatario

FUNDACION CIRCE
CENTRO DE INVES-
TIGACION

FUNDACION CIRCE
CENTRO DE INVES-
TIGACION

Denominacién
del adjudicatario

BEZINDALLA,
S.Coop

FUNDACION CIRCE
CENTRO DE INVES-
TIGACION

Denominacién
del adjudicatario

VECTIO
ENGEERIN

TRAFICC

TOOL ALFA SL

Denominacién
del adjudicatario

Perfil 7, S.L.

Perfil 7, S.L.

Denominacién
del adjudicatario

Fundacién CIRCE

% Se modifica el cuadro por aceptacién parcial de la alegacién presentada por el Ayuntamiento de Teruel.

Publicada en
el portal de
transparencia

No

Si

Publicada en
el portal de
transparencia

No

Si

Publicada en
el portal de
transparencia

No

Si

Publicada en
el portal de
transparencia

N/A?

Si

Publicada en
el portal de
transparencia

No

Publicado
en PLACSP

No

No

Publicado
en PLACSP

Si

Publicado
en PLACSP

No

Si

Publicado
en PLACSP

No

Si

Publicado
en PLACSP

No



10034 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025

2 Inversién segon PMUS
Area de Programa .. . e 04
Actuacién g Inversion (* estimacion Programacion
global anual)
ME.O1 Plan de implantacién de sistemas de recarga de Mas L |
vehiculo eléctrico 5.560.000 30.000/afo argoe plazo
MOVILIDAD Mds

ME.O2 Investigacién del vehiculo eléctrico Largo plazo

ELECTRICA [ME) 1.040.000 215.000/afio
Més  35.0000/

ME.O3 Promocién del vehiculo eléctrico Largo plazo

22.000 afio
(TC.OT). Mejora de la gestién del Centro de Control de Trd- Corto plazo
fico (24h/365dias) 4.000.000 P
(TC.02). Implementacién de un Sistema de Gestién de Eventos Corto ol
(TC.09). Proyecto piloto Smart Park 200.000 orio plazo
(TC.03). Implementacién de un Sistema de Control de Acce- Medio plazo
sos en zonas delimitadas. Descarga de forma automdtica 1.680.000 P
(TC.04). Implementacién de un Sistema Automdtico de Reco- Corfo olaz
gida de informacién, vehiculares y/o personales 460.000 orio plazo
ESTRATEGIA
DE TIC (TC) (TC.05). Participacién en el proyecto “Zaragoza Ciudad de Largo plazo
la Movilidad” {ZCM) o Mobility City gop
(TC.06). Creacién de una APP comparativa de itinerarios mds Medio plazo
sostenibles. 500.000 P
(TC.07). Renovacién seméforos LEDs por LEDs alta potencia 3.200.000 Largo plazo
(TC.08). Regulacién de la Carga y Descarga de forma auto- .
mética 800.000 Medio plazo
.09). Proyecto piloto Smart Par| edio plazo
(TC.09). P loto S Park 50.000 Medio pl
(TR.O1) Abordar un plan de sefializacién turistica para todos Corto plazo
los modos 100.000 P
(TR.02) Dar confinvidad al plan de accesibilidad turistica de L |
ESTRATEGIA DE o ciudad 50.000 argo plazo
MOVILIDAD (TR.03). Incentivar la creacién de un bono de transporte para
TURISTICA (TR]  visitantes, que en funcién de la estancia permita utilizar los 30.000 Medio plazo
distintos modos de transporte piblico a un precio cerrado )
(TR.04). Garantizar en todos los medios una excelente infor- Corto olazo
macién, difusién y comunicacién de la movilidad a turistas. 60.000 P
(PT.01) Creacién de una red de itinerarios peatonales 3015.93] Largo plazo
ESTRATEGIA DE (PTb(l)Q) Otras actuaciones infraestructurales en el espacio 0,100,000 Largo plazo
MOVILDAD ~ PP2He? —
PEATONAL (PT}  (PT.03) Recomendaciones normativas 100.000 Corto plazo
(PT.04) Movilidad a los centros escolares 800.000 Largo plazo
(TX.01) Red de cargadores eléctricos para Taxi Largo plazo
(TX.02) Homologacién de un solo vehiculo autotaxi (eléctrico largo plazo
y accesible) 25.500.000 gep
ESTRATEGIA (TX.03) Taxi Turfstico Medio plazo
DEL TAXI (TX) (TX.04) Ampliacién y unificacién tarifaria Corto plazo
(TX.05) Convenio de colaboracién Ayuntamiento - sector Taxi 8.800.000 Corfo plazo

(TX.06) Acompaiiamiento de género Corto plazo
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Inversién segun PMUS

(EC.06). Mejora del servicio de transporte piblico

Pz Programa i6 i i6
Actuacién & Ir;;:;s;fn ( e::r:;;:lon Programacién
(BC.01) Ampliacién de la red ciclable 19.840.000 Largo plazo
oa . . Mdés
ETRATECIA (BC.02) Correccién, mantenimiento y mejora 1.783.180 200.000/afio Largo plazo
DE MOVILIDAD ..
CICLISTA (BC) (BC.03) Plan de aparcabicicletas 74.000 Largo plazo
. mpulso del registro de bicicletas orto plazo
(BC.04) Impulso del registro de bicicl 6.000 Corto pl
(BC.05) Plan de Comunicacién de la bicicleta Corto plazo
(ED.O1). Revisién de espacios de C/D: adecuacién a la de- Corto bl
manda, integracién en el modelo de ciudad 400.000 orio plazo
(ED.02). Integracién de la DUM en el espacio urbano. Com-
patibilidad de usos. Revisién de la normativa 120.000 Corto plazo
(ED.03). Politica de control de accesos y uso de zonas reser- Medio ol
ESTRATEGIA vadas a la C/D. Modelo tarifario 64.000 edio plozo
DE DUM (ED]  (ED.O4). Implantacién de sistemas de plataformas de distribu- Larao plaz
cién y punios de rotura de carga. Caracterizacién Gltima milla 515.000 arge plazo
(ED.05). Desarrollo de flotas limpias para la distribucién ur- Medio plaz
bana de mercancias 350.000 edio plazo
(ED.06). Bisqueda de mecanismos para la recogida de infor- Corfo plaz
macién relativa al reparto de mercancias 110.000 orio plazo
. rograma de aparcamientos para residentes .200. argo plazo
(EA.OT) Prog de ap p d 70.200.000 Largo pl
(EA.02) Politica tarifaria en estacionamientos en viario po- I
blico Corto plazo
(EA.Q3) Programa estratégico de aparcamientos de disuasién 3 750.000 Corto plazo
y/o infermodales
ESTRATEGIA DE  (EA-04) Adaptabilidad de las plazas de aparcamiento reser-
APARCAMIENTO vadas en cumplimiento de los criterios de accesibilidad uni- 1 830.000 Corto plazo
(EA) versal R
5 an de estacionamiento para autocaravanas orfo plazo
EA.05) Plan d p 49.000 Corto pl
- an de estacionamiento para vehiculos pesados orfo plazo
EA.06) Plan d p hiculos pesad 49.000 Corto pl
(EA.07) Plan de estacionamiento regulado 95.000 Corto plazo
.01). Nuevo Modelo de Ciudad. Jerarquia y malla bdsica argo plazo
PR.OT). N Modelo de Ciudad. Jerarquia y malla b Largo pl
(PR.02). Zonas 30. Zonas de prioridad residencial. Vias pa- Larao olaz
ESTRATEGIA cificadas y residenciales. Supermanzanas 18.300.000 argoe plazo
DE MOVILIDAD (PR 03). Estudio del parque automovilistico con el objeto de
PRIVADA (PR} restriccién de la circulacién a vehiculos contaminantes por ca- 400.000 Largo plazo
lidad urbana ’
(PR.04). Actuacién ante episodios de Alta Contaminacién Corto plazo
([EC.01). Corredores de Alta Capacidad 606.420.000 Largo plazo
(EC.02). Estudios de reordenacién de la red de transporte po- Larao olazo
blico 768.000 S
ESTRATEGIA ; i :
OF TRANSPORTE (EC.03). Programa de implantacién de Carriles Bus .990.000 Corto plazo
URBANO (EC.04). Billetaje. Sistema Tarifario Corto plazo
COLECTIVO (EC} (EC.05). Incremento de flota de autobuses eléctricos y/o hi- Larao ol
brido 92.000.000 S pie

Largo plazo
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Inversiéon segun PMUS

L Programa i i i
Actuacion g Inversion (* estimacion Proarantation
global anual)
(IM.01). Aparcamientos disuasorios asociados al infercambio
. Corfo plazo
modal y el transporte colectivo
(IM.02). Programa de construccién y mejora de red de termi- Larao olazo
ESTRATEGIA nales urbanas y estaciones de intercambio, en dmbito urbano 29.800.000 9P
DE (IM.03). Mejora de la conectividad de la Estacién Intermodal
INTERMODALIDAD der Zorg]gozo Delicias (EIZD) y la red de transporte urbano e 2 400.000 Corto plazo
M) interurbano
(IM.04). Estudio y mejora de la conectividad de la red tran-
L . Corto plazo
viaria y ferroviaria
(IM.05). Fomento de la infermodalidad entre bici y otros mo-
Corto plazo
dos de transporte
fil\cli\l.O]) Introduccién politicas de fomento de coche compar- Més 50.000/afio  Largo plazo
MOVILIDAD (MT.02) Impulso a la redaccién de Planes de Transporte para : .
AL TRABAJO (MT] personas trabajadoras il 25000 e | Coro e
(MT.03) Plan Piloto de Transporte Municipal 33.000 Corto plazo
ESTRATEGIA DE  (SV.01) Medidas que mejoran la Seguridad Vial 1 000.000 Largo plazo
SEGURIDAD VIAL ’ ;
(SV) (SV.02) Plan de Seguridad Vial 100.000 Corto plazo
(CM.01). Presentacién del PMUS (Eventos) 48.000 Corto plazo
(CM.02). Jornadas sobre Movilidad Sostenible 48.000 Largo plazo
(CM.03). Educacién y Formacién 1.192.000 Largo plazo
ESTRATEGIADE
COMUNICA-  [CM.04). Exposiciones Publicas 96.000 Largo plazo
CION (CM) -
(CM.05). Participacién Gubernamental 96.000 Largo plazo
(CM.06). Comunicaciones e Informacién Periédica 176.000 Largo plazo
(CM.07). Seguimiento y Monitorizacién del PMUS 176.000 Largo plazo
INVERSION ESTIMADA TOTAL 925.346.111
Leyenda

Corto plazo: 2 afios (2019-2020)
Medio plazo: 4 afios {2021-2022)
Largo plazo: 8 afios (2022-2026)
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Linea estratégica

Control y regulacién
del tréfico

Gestidn
del aparcamiento

Potenciacién
del transporte piblico

Mejora
de la movilidad a pie

Fomento
de la movilidad
en bicicleta
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Medida Inversién

Control de accesos de vehiculos a la zona peatonal

Actuacién en interseccién paseo Ramén y Cajal / av. Danzantes de
Huesca

Cambio de sentidos en calle Cabestany / calle Cavia / calle Tarbes

4.725
Jerarquia viaria y esquema de circulacion (MP y LP)
Disefio de nuevos sectores urbanisticos
Actuacién en paseo Ramén y Caijal
Actuacién en calle Joaquin Costa / calle San Juan Bosco 78.500
Actuacién en calle Comercio / calle Magantina
Actuacién en calle Cabestany / calle Angel de la Guarda 48.000
Actuacién en calle José Gil Cavez / calle Zaragoza 48.000
Actuacién en av. Martinez de Velasco / calle José Gil Cavez 35.000
Actuacién en av. Martinez de Velasco / calle Albelda 48.000
Actuacién en av. Paz / pasaje Golondrinas 30.000
Auditoria de Seguridad Vial y Sefializacién 20.000
Modificacién de la oferta de estacionamiento en calzada (CP)
Modificacién de la oferta de estacionamiento en calzada (MP)
Construccién de aparcamientos subterrdneo para residentes
Ampliacién de zona regulada (CP)
Ampliacién de zona regulada (MP)
Modificacién del sistema de regulacién
eCr:ferzz;c?: y sefializacién de nuevos aparcamientos disuasorios en las 150.000
Modificacién del servicio de transporte piblico urbano 870.000
Campafia informativa y adecuacién de marquesinas 100.000
Priorizacién semaférica
Servicios de frasporte especiales
Implementacién del plan de choque y peatonalizacién del centro 8.467.388
Actuacién en av. Monegros
Actuacién en calle José Gil Cavez
Actuacién en calle San Jorge
Actuacién en calle Joaquin Costa / calle Monreal 91.800
Actuacién en calle Parque
Actuacién en paseo Ramén y Caijal
Implantacién de propuestas de los proyectos piloto de camino escolar 97.288
Desarrollo de procesos de camino escolar (CP)
Desarrollo de procesos de camino escolar {MP)
Ampliacién de la red ciclista (CP) 477.500
Ampliacién de la red ciclista (MP)
Mejora de la red ciclista actual 40.000
Instalacién de aparcamientos para bicicletas 13.800
Andlisis de viabilidad del sistema de bicicleta piblica
Estudio previo y proyecto del plan de ciclorrutas interurbanas y de ocio 25.000

Ejecucién del plan de ciclorrutas interurbanas y de ocio
Ejecucién del plan de ciclorrutas interurbanas y de ocio

Sefializacién de ciclorrutas interurbanas y de ocio actuales 8.000

Programacién

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Largo plazo
Medio plazo
Medio plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Medio plazo
Medio plazo
Corto plazo
Medio plazo

Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo
Corto plazo
Medio plazo
Medio plazo
Corto plazo
Medio plazo
Medio plazo
Medio plazo
Corto plazo
Medio plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Medio plazo
Corto plazo
Medio plazo

Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo
Corto plazo
Medio plazo
Medio plazo

Corto plazo
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Linea estratégica E A Medida Inversién Programacién
6 1 Plan de movilidad sostenible al Hospital General San Jorge 30.000 Corto plazo
Cesfion de la 6 1 Plan de movilidad sostenible al Parque Tecnolégico Walga Corto plazo
movilidad en grandes q 9 a 30.000 P
ceniros afracores ¢ 1 plgn de movilidad sostenible al érea Ronda de la Industria 30.000 Corto plazo
6 2 Obligatoriedad de estudio previo de movilidad en nuevos desarrollos Corto plazo
7 1 Nueva regulacién de la C/D en la normativa municipal Corto plazo
Mejora de la 7 2 Control del cumplimiento de la normativa de C/D Corto plazo
distribucién urbana » ; o .
de mercancias 7 3 Gestidn sostenible de la distribucién urbana de mercancias Largo plazo
7 4 Estudio de implantacién de un centro de transporte para el "dltimo km" Largo plazo
8 1 Constitucién de la mesa de movilidad Corto plazo
8 2 Campafia de difusién y participacién piblica 90.000 Corto plazo
8 3 Informe del estado de la movilidad (CP) 40.000 Corto plazo
Divulgacién 8 3 Informe del estado de la movilidad (MP) Medio plazo
y seguimiento del plan o
8 3 Informe de seguimiento del PMUS 40.000 Corto plazo
8 4 Creacién de oficina de movilidad virtual Medio plazo
8 4 Creacién de oficina de movilidad fisica Medio plazo
8 5 Promocién de la movilidad sostenible a través del concepto “Smart City” Medio plazo

Leyenda
Corto plazo: 4 afios (2012-2015)

Medio plazo: 9 afios {2016-2020)
Largo plazo: 29 afios {2021-2040)
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Area de Actuacién

Plan de mejora de los itinerarios urbanos
peatonales.

Plan de mejora de los itinerarios urbanos
|
peatonales

Plan de mejora de los itinerarios urbanos
peatonales.

Plan de sendas peatonales a barrios rurales
y poligono industrial

Plan de sendas peatonales a barrios rurales
y poligono industrial

Plan de mejora de las infraestructuras ciclis-
tas urbanas.

Plan de mejora de las infraestructuras ciclis-
tas urbanas.

Plan de mejora de las infraestructuras ciclis-
tas urbanas.

Plan de senda ciclables.

Plan de senda ciclables.

Plan de implantacién de sistema de alquiler

de bicis.

Plan de reordenacion y templado del tré-
fico.

Plan de reordenacién y templado del tré-
fico.

Plan de reordenacién y templado del tré-
fico.

Plan de la mejora de la sefializacién y de
la seguridad vial.

Plan de la mejora de la sefializacién y de
la seguridad vial.

Plan de la mejora de la sefializacién y de
la seguridad vial.

Planes sobre el transporte piblico

Planes sobre el transporte piblico

Planes sobre el transporte piblico

Plan de potenciacién y mejora del sistema
de aparcamientos

Plan de potenciacién y mejora del sistema
de aparcamientos

Plan de potenciacién y mejora del sistema
de aparcamientos

Plan de potenciacién y mejora del sistema
de aparcamientos

Plan de potenciacién y mejora del sistema
de aparcamientos

Programa

Medidas de bajo coste para la mejora
de la accesibilidad y la
seguridad vial

Medidas de mejora de itinerarios pea-
tonales

Peatonalizacién del Centro Histérico

Medidas para acceso a los barrios ru-
rales

Medidas de acceso al poligono indus-
trial

“Plan Piloto de Ciudad 100% ciclable”

Medidas de carriles especificos para la
bicicleta

Medidas para la implantacién de nue-
vos aparcamientos de bicicletas

Medidas para acceso a los barrios ru-
rales

Medidas para acceso al poligono in-
dustrial

Implantacién de sistema de alquiler de
bicis.

Sefalizacién para femplado del rg-
fico.

Medidas para la reordenacién del tré-
fico.

Construccién y mejora de viales para
la reordenacién del tréfico.

Medidas inmediatas de mejora de la
seguridad vial del tréfico

Regulacién del cruce de San Julidn

Medidas de mejora de la sefalizacién

Medidas inmediatas sobre el fransporte
poblico

Redaccién del Anteproyecto de explo-
tacién del servicio de autobis urbano
Reordenacién del servicio de taxi
Potenciacién del uso de aparcamientos
subterrdneos del Centro Histérico
Nuevo aparcamiento de 100 plazas
en San Julidn

Cien plazas de aparcamiento reparti-
das por la civdad

Potenciacién del uso de aparcamientos
Los Planos como aparcamiento de di-
suasion

Aparcamiento para camiones en los
Planos

Inversién segun PMUS

Inversién global

245.000

2.592.418

182.500
7.250.968
1.228.583

225.360

544.731

2.750,00 €/afo.

2.592.417 91 €. (Ya in-
cluidos en sendas peatona-

les)

1.228.582,74 € (Ya in-
cluidos en sendas peatona-

les)

200.000

7.500,00 €/afo

6.000,00 €/afio
11.155.128
18.500

46.600

14.600

16.500

4.000
2.500

Sin coste
135.000

90.000

3.500

112.500

Programacién
Corto plazo

Corto plazo
Medio plazo
Largo plazo

Medio plazo
Largo plazo
Largo plazo
Corto plazo

Largo plazo

Corto plazo
Medio plazo
Largo plazo

Largo plazo

Largo plazo

Largo plazo

Corto plazo
Medio plazo
Largo plazo

Medio plazo

Medio plazo
Largo plazo

Corto plazo
Medio plazo
Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo
Largo plazo

Medio plazo

Corfo plazo

Medio plazo
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Area de Actuacién

Planes sobre distribucién de mercancias

Planes sobre mejora de la calidad ambien-

tal y ahorro energéfico

Planes sobre mejora de la calidad ambien-

tal y ahorro energéfico

Planes de fomento de la movilidad no mo-
torizada

Plan de medidas para la mejora de la mo-

vilidad motorizada

Plan de medidas para la mejora de la mo-

vilidad motorizada
Plan de implantacién y publicidad del
PMUS

Plan de implantacién y publicidad del
PMUS

Plan de implantacién y publicidad del
PMUS

Plan de implantacién y publicidad del
PMUS

Leyenda
Corto plazo: 2 afios (2013-2014)

Medio plazo: 4 afios {2015-2016)
Largo plazo: 8 afios (2017-2020)

Programa

Mejora de la carga-descarga en el
Centro Histdrico

Adaquisicién y circulacién de vehiculos
limpios

Programas de formacién para la con-
duccién eficiente

Actuacién piloto de "Camino al cole”

Fomento del uso del vehiculo de alta
ocupacién

Movilidad a centros de trabajo

Constitucién y funcionamiento de la
Oficina Municipal de Movilidad

Constitucién y funcionamiento del Co-

mité de Movilidad

Medidas de implantacién y difusién ini-

cial del PMUS

Medidas de mantenimiento y difusién
del PMUS

Inversién segun PMUS

Inversién global

3.500

Sin coste
3.000€/aio
3.000€/aio
Sin coste

Sin coste
5.000€/afio
Sin coste
6.000

3.000€/ano

Programacién

Medio plazo
Medio plazo

Medio plazo

Corto plazo, Me-
dio plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto, Medio y
Largo plazo

Corto, Medio y
Largo plazo

Corto plazo

Medio y Largo
plazo
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Plan

Intervencién en el
Paseo Cortes

de Aragén

Intervencién
en el casco
histérico

Plan de viario
y trafico

Plan de movilidad
ciclista

Plan de movilidad
ciclista

Programa
normativo

Leyenda

Medida

Implantacién de carril bici
Eliminacién de la via de servicio sur
Peatonalizacién de la calle Plaza del Fuerte

Mejora de la interseccién con la Plaza del Fuerte

Mejora de la interseccién con el Paseo San Nicolds de Fran-

cia
Reconversién de la via de servicio norte

Plataforma compartida

Bolsas de estacionamiento

Reordenacién de los sentidos de circulacién

Regulacién y programacién de la red semaférica
Optimizacién de las fases semaféricas para los peatones

Programa de sefializacién

ltinerarios ciclistas

Itinerarios peatonales hacia la periferia

Ordenanza de Movilidad

Instruccién Técnica de Espacio Piblico

Corto plazo: 2 afos (2021-2022)
Medio plazo: 5 afios (2023-2025)
Largo plazo: 10 afios (2026-2030)

Estudios
Yy proyectos
7.960

16.847
2.532
6.835
7.018
7.266

24.175

12.572
1.000

10.000
1.500

30.000

25.022

93.833

10.000
20.000

Inversién segun PMUS

. Costfe

inversiéon
79.600
63.473
25.320

68.347
70.180
72.663
234.078
125.723
200
75.713
15.000
150.000

250.223

938.332

0
0

Programacion
Corto plazo
Medio plazo
Medio plazo
Medio plazo
Corto plazo
Largo plazo
Medio plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto plazo

Corto plazo
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Area de Actuacién

Propuesta C1: Mejora
de la conectividad viaria
en torno a la N232a

Propuesta C2: Mejora
de conectividad viaria
en el Casco Viejo

Propuesta A5: Vertebra-
cién no motorizada de
Norte y Sur

Propuesta Al: Pacifica-
cién y vertebracién en
plataforma dnica de es-
pacios centrales

Propuesta A2: Prolonga-
cién del drea peatonal

Programa/Medida

Acceso y salida desde Av. Puerto Rico. Rotonda frente al
drea comercial

Acceso y salida a la zona oeste del Municipio por la
N232a. Rotonda en C/ Holanda

Mejora del acceso a C/ Holanda. Rotonda en cruce con
C/ Miguel Servet y nuevo viario conectado al Camino de
las Canteras.

Mejora del Camino de las Canteras

Redisefio del nodo N232a con Av. Navarra, acceso a
Centro Comercial y al Camino a Garrapinillos. “gran” ro-
tonda.

Mejora accesos Centro Comercial y salida a Garrapini-
llos. Rotonda.

Extensién de la C/ Miguel Servet hasta la Av. Navarra,
rotonda con Av. Buenos Aires

Extensién de la Ronda Toledo hasta cierre con el Camino
de la Estacién

Completar la obra de C/ Albacete para unir con C/
Clara Campoamor

Habilitar la calle Huerta Alta para su uso en doble sentido
como entrada y salida del Casco Viejo a la Ronda Toledo
por el oeste.

Ampliacién a doble sentido para el primer tramo de C/
Campoamor

Abrir acceso para bicis en la enfrada sur de la pasarela
sobre las vias del fren.

Abrir acceso para bicis en la entrada norte de la pasarela
sobre las vias del tren

Definir itinerario y prioridad de paso para peatones y bi-
cis entre Pl. Constitucién y Casco Viejo a través del paso
subterrdneo.

Pacificacién drea ‘Almendra central’

Limitar velocidad a 20 km/h. desde la rotonda de la Av.
Zaragoza hasta drea deportiva C/ Las Fuentes

Extensién de peatonalizacién en Av. Zaragoza hasta la
plaza

Teruel

Extensién de peatonalizacién en Av. Zaragoza hasta la
plaza Zaragoza

Inversién segin PMUS (Coste aproximado)

Coste total
(IVA incl.)

310.000,00

310.000,00

200.000,00

51.840,00

316.800,00

49.500,00

28.800,00

A.M. Intervencién
de coste bajo
{(<10.000€)

N.D. Segin la op-
cién que se adopte,
puede considerarse
una obra de coste
reducido (adapta-
cién infraestructura
actual) o de coste
significativamente
mayor (nueva pasa-
rela sobre Ronda de
Toledo), entre
60.000€ y
90.000%€.

AM.

315.840,00

AM.

270.900,00

Coste total
(IVA incl.)

340.000,00

340.000,00

225.000,00

74.880,00

1.159.200,00

71.500,00

41.600,00

1.276.800,00

AM.

798.000,00

Programacion

Corto plazo

Medio plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto y largo
plazo

Corto y largo
plazo
Corto y largo
plazo

Corto, medio y
largo plazo

Corto plazo

Corto plazo

Largo plazo

Medio plazo

Medio plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Largo plazo
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Area de Actuacién

Propuesta D1: Ronda de
circulacién alrededor de
la Almendra central (Su-
permanzanal)

Propuesta A3: Seguri-
dad y accesibilidad en
el Casco Viejo

Propuesta D2: Circule-
cién  alrededor  del
Casco Viejo

Propuesta  A4: Seguri-
dad y accesibilidad en
el barrio de Malpica

Propuesta D2: Circule-
cién en barrio de Mal-
pica

Propuesta B1: Aumento
en la conectividad en
transporte publico

Propuesta B2: Potenciar
el uso de transporte p¢-
blico

Propuesta B3: Habilitar
el andén norte de la es-
tacién de tren

Programa/Medida

Manzana Av. Navarra, Av. Buenos Aires, Av. Puerto Rico
y P° Prados en doble sentido, generando un circulo de
transito urbano alrededor de las dreas pacificadas.
Cambio de sentido en C/ Ruiz Picasso, para sentido
Onico S-N.

Adaptacién de sentidos de circulacién en calles inferiores
a la supermanzana para habilitar una circulacién

hacia el exterior, con impacto minimo en las dreas paci-
ficadas.

Limitacién velocidad mdxima 20 km/h. en el Paseo del
Berbegal

Habilitar el uso de las calles Clara Campoamor y Alba-
cete (Federico Chueca) para entrar y salir de la zona Este
del Casco.

Disponer un tridngulo de sentido obligatorio en el tramo
entre la C/ Calvo Sotelo, C/ Aragén y C/ Arboleda,
para facilitar entrada y salida de zona norte del Casco.

Incorporacién de badenes elevados en pasos de peato-
nes en C/ Dinamarca y C/ Litvania

Habilitar un paso de peatones y ciclistas con semdéforo
para atravesar la N232a a su paso por la C/ Francia y
C/ Rafael Alberti.

Sentido Unico de trafico en C/ Astin y C/ Rosalia de Cas-
tro (de Oeste a Este)

Sentido Unico de trafico en el tramo desde C/ Can-
dancht, C/ Cerler, C/ Collarada y C/ Severo Ochoa (de
Este a oeste)

Habilitar una linea circular a través de Utebo, conectada
con Casetas y Monzalbarba

Establecer paradas conectadas con ofros medios de trans-
porte piblico

Habilitar un servicio de taxi adaptado con itinerarios con-
certados para colectivos con necesidades especiales.
Conectar mediante autobis piblico la urb. Setabia con
Utebo y entorno.

Incrementar la integracién de tarifas y compatibilidad de
medios: CTAZ, Ayto. y Renfe.

Aumentar la visibilizacién y comunicacién de horarios y
frecuencias

Permitir la entrada de viajeros desde el andén norte a tra-
vés de una marquesina con torno.

Rebajar la rampa de entrada al andén norte para permitir
el acceso en silla de ruedas.

Inversién segun PMUS (Coste aproximado)

Coste total
(IVA incl.)

Coste total
(IVA incl.)

AM.

AM.

AM.

AM.

AM.

AM.

A.M. Intervencién
de coste bajo

(<10.000€)
18.735,00

AM.

AM.

N.D. Depende de la
gestion entre institu-
ciones.

N.D. Depende de la
gestion entre institu-
ciones.
0-4.800,00 € dl
afo

(Directiva 1:TP.D3
del CTAZ)

AM.

AM.

N.D. Aunque de-
pende de la gestién
de diversas institu-
ciones, se estima
como una interven-
cién de coste bajo

{<10.000€)

N.D. Aungue de-
pende de la gestidn
de diversas institu-
ciones, se estima
como und interven-
cién de coste bajo
[<10.000€)

AM.

Programacién

Corto y medio
plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto plazo

Medio plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo
Corto plazo
Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo

Corto plazo
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Inversién segion PMUS (Coste aproximado)

Area de Actuecién Programa/Medida Coste total Coste total P ..
(IVA incl.) (IVA incl,) ' regramacion
Espacios de aparcamiento suprimidos y de espacios de n Coro plazo

Propuesta E1: Reestruc- aparcamiento creados
turacién de red de pla-
zas de aparcamiento

158.400,00 232.200,00

290.400.00  425.700,00 Corto y medio

Conversién de aparcamientos en linea a bateria invertida

en: C/ Ruiz Picasso, Av. Buenos Aires y C/Madrid. 19.500,00 27.000.00 plazo
Propuesta E2: Bolsas de
aparcamiento  disuaso- . . . . 36.400 50.400 .
fi6 en Greas de alta den- Red de aparcamientos disuasorios potenciales en Utebo 28.600 30 600 Medio plazo
sidad
. Reubicacién de las plazas de ‘carga y descarga’ afecta- b CodD e et .
Propuesta F1: Distribu- P 9oy 9 en Ap2. Av. Buenos Medio plazo
rop ; das por el carril bici de la Av. Buenos Aires. | AP AV P
cién Urbana de Mercan- Aires
cias Uso de las paradas de autobis suprimidas como nuevos
Corto plazo

espacios de ‘Carga y descarga’.

Extensién carril bici rofonda Av. Zaragoza hasta el espa-
cio joven de la ¢/ Las Fuentes {2 tramos).

Mejora y adaptacién de la estructura existente desde la
¢/ Las Fuentes hasta el cruce con la ¢/ Francia, y conti- 161.000,00 227.240,00 Corto plazo
nuidad del carril por esta calle.

Disponer carril bici a través de las calles Astin y Rosalia

85.750,00 121.030,00 Medio plazo

82.250,00 116.090,00 Medio plazo

Propuesta G1: Desarro- de Castro
llo y extension de la red Disponer de carril bici en la Calle Rafael Alberti 28.000,00 39.520,00 Medio plazo
ciclista urbana Habilitar un framo marcado para el paso de bicis en con-
tra-direccién en C/ Formigal saliendo por C/ Sallent, ha- 250,00 Corto plazo
cia el sur.
Disponer carril bici en C/ Buenos Aires 70.725,00 101.270,00 Medio plazo
Disponer carril bici en C/ Ruiz Picasso 86.250,00 123.500,00 Corto plazo
Adaptar Po Prados para carril bici 103.500,00 148.200,00 Corto plazo

Red de aparcabicis a lo largo de la red ciclista, conec- Corto y medio

Propuesta G2: Desarro- 3.750,00
. tada con paradas y centros atractores plazo
llo y extensién de la red = - :
. Instalar aparcabicis de seguridad en lugares especial- .
de aparcabicis Medio plazo
mente vulnerables
Habilitar la conexién desde carril bici con el Camino del .
Medio plazo
Propuesta G3: Vertebra- Ebro (GR-99)
cién con conexiones Habilitar la conexién desde carril bici con el Camino de .
- . . Medio plazo
blandas e itinerarios de  Garrapinillos.
ocio Habilitar la conexién desde carril bici con Monzal- Medio plazo
barba/Alfocea P
Pror:nover la participacion ciudadana en las medidas y AM. Corto plazo
acciones previstas
., Divulgar la revisién del PMUS AM. Corto plazo
Propuesta H: Educacién
ambiental y sensibiliza- Continuar la iniciativa de Metrominuto AM. Corto plazo
C'E? en movilidad soste- Confinuar los Caminos saludables AM. Corto plazo
nible
Retomar los Caminos escolares AM. Corto plazo
Continuar medidas en marcha de medicién de calidad
. . AM. Corto plazo
del aire y divulgar resultados.
Leyenda

AM: actuacién minima

N.D: No disponible

Corto plazo: 2 afios (2019-2020)
Medio plazo: 4 afios {2021-2022)

Largo plazo: 6 afios (2023-2024)



BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025 10045
Inversién segon PMUS
Eie Linea estratégica Medida Requerimientos de inversion € r
. ase
(IVA incl.)
CAMH.T. Renovacién integral eje Santa Bér- 441 000 1.352.400 !
bara-El Pilar
CAMI1.2 Ejes complementarios del centro 229.336 314.760 2
CAMI1.3 Renovacién Integral Calle Calvario 451.500 1.384.600 2
CAMIT.4 Mejora de acera en Av. Lérida 108.100 148.350 1
CAMIT Implementar una CAMIT.5 Mejora de i.nfroesrrucrura peatonal 47.000 64.500 1
red peqfonql Complefq en €en Av. Ntra. Sra. de| P||c1r
toda la ciudad CAMIT.6 Mejora de infraestructura peatonal 75 200 103.200 5
en Av. Pueyo.
CAMIT.7 Me!orcx de infraestructura peatonal 103.400 141.900 9
Calle San José de Calasanz
CAMI1.8 Mejora de infraestructura peatonal
en Calles Madre Radolfs y Teresa de Calcuta 176.250 241.875 2
CAMI.9 Ejes complementarios Palomar 329.000 451.500 2
CAMI2.1 Plataforma Gnica Plaza Aragén 105.000 263.000 1
CAMI2 Adoptar medidas fi- | CAMI2.2 Paso elevado "Curva Laso” 115.500 289.300 1
sicas que prioricen a los . . .
oeatones en infersecciones C.AIV}IQ..?i Me!ora .de intersecciones en red de 23.250 33.750 2
CAMINAR CAMI2.4 Mejora gradual de infersecciones a H2030
interior de barrios residenciales
CAM|3~ Adoptar Criferios = AMi3.1 Manual de disefio de con criterios de
de disefio de accesibilidad gt . GA 1
. accesibilidad universal
universal.
CAMI4 Mejorar la accesi-
bilidad y comodidad de CAMI4.1 Aumento gradual de aceras en calles H2030
aceras y ofros espacios residenciales
peatonales.
CAMI5 Establecer un pro- iAgIL\J/:IOSSJ Puesta en marcha caminos escolares 15.000 30.000 !
grama de caminos escola- - I
res sequros CAMIS .2 P.rogromo de promocién y educacién 12.000 16.000 !
de los caminos escolares seguros
CAMI6 Dotar de valor el CAMI().] Prog.r,qmo de comunicacion, d|.vu|gc1- 60.000 120.000 !
papel de las personas ca- cién y promocién de la movilidad sostenible.
minando a través de cam-
pafas de CAMI6.2 Sefalizacién informativa peatonal GA 2
divulgacién y educacion.
CAMI7 Adoptar la norma- CAMIZ.1 Adopcién de ordenanza de circulo-
. . Ly - GA 1
tiva local existente para ha-  cién de peatones, ciclistas y VMPs
cet (.zlel peaton la-figura CAMI7.2 Adherirse a la red de ciudades que
principal de la i GA 2
movilidad urbana. cam!
PEDAL1.1 Carril bici segregado en Av. Lérida 90.125 127 205 !
(SC9)
I(:’SE(lzDﬁH .2 Carril bici segregado en Av. Lérida 300.000 494.000 !
PEDAL1.3 Carril bici segregado en Paseo San 157 500 250 350 !
Juan Bosco
PEDALI |mp|emen‘r0r una PEDAL1 .4 COI’I’” biCi segregodo (reS"O CiUdOd) 341.250 48] .650 2
PEDALEAR ' red de itinerarios de bici- PEDALI.5 Carril bici no segregado en Poligono 362.700 765.700 9
cleta segura y completa. Paules : :
PEDAL1.6 Vias compartidas 855 2.505 1
::I’EDAH .7 Carril bici unidireccional en La Jaci- 135.720 286.520 5
PEDAL1.8 Mantenimiento de la red ciclista H2030
PEDAL1.9 Conexién blanda P. La Armentera H2030
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Inversién segon PMUS
Eije Linea estratégica Medida Requerimientos de inversion €
q Fase
(IVA incl.)
PEDAL2 Garantizar condi-
clones seguras .de t.ransno PEDAL2.1 Sefializacién horizontal y vertical 4.810 11.180 2
compartido al interior de
los barrios.
PEDAL3.1 Instalacién de aparcamientos en
PEDAL3 Aumentar la oferta equipqmienfos 18.803 24.495 1
de aparcamiento para bici-
cletas en la via poblica. PEDAL3.2 Instalacién de aparcamientos en ba-
rrios residenciales A7 Il ]
PEDAL4 Habilitar aparca- . .
mientos seguros en estacio- ZEDALA'] Apor'carn|enro seguro en esfaciones 30.000 40.000 2
ek e transporte publico
nes de transporte poblico.
PEDAL5 Promover la oferta
de aparcamienfos seguros PEDAL5.1 Estacionamiento en Centros Educati- 7 591 9798 9
en cenfros educativos y de  vos ' ’
trabaijo.
PEDAL6 Adoptar la norma-
tiva local existente para un  PEDAL6.1 Adopcién de ordenanza de circula-
trénsito seguro de bicicletas cidn de peatones, ciclistas y VMPs (Incluido en 1
y ofros Medida CAMIZ.1)
vehiculos unipersonales.
PEDAL7. Revolonzor e’| 5% pEDAL7.1 Programa de comunicacién, divulga-
de la bicicleta a fravés de ., .l | il bl
cenpatendodRmleatiny cién y promocién de la movilidad sostenible. 1
.l (Incluido en Medida CAMI6. 1)
educacién.
COMP1.1 Implementar una operacién radial GA 1
COMP1 Mejorar el servicio  del autobts urbano
de transporte péblico ur-
bano hacia centros de tra- COMP1.2 Coordinar el autobis escolar y auto- GA 1
bajo y bos deportivo con el servicio urbano
estudio. COMP1.3 Venta anticipada de billetes a través GA 9
de bonos de transporte.
CONFE) str ks bk 205 oo
COMP2  Implementar un P d
servicio de autobls urbano  COMP2.2 Instalacién de puntos de carga 40.000 60.000 1
bajo en carbono. COMP2.3 Formar conductores para la opera- AM 1
cién del autobis eléctrico
COMP3 Mejorar las condi-  COMP3.1 Mejoramiento de paradas existentes 90.000 127.500 2
ciones de accesibilidad e
informacion en las paradas COMP3.2 Instalacién o reubicacién de nuevas 54.000 76 500 1
COMPARTR  de autobis paradas ' '
COMP4 Consolidar el uso  COMPA4.1 Servicios bajo demanda y comparti- ND 5
de TOXi y ofros servicios dos pqrg Selguq y Conchel
bajo demanda en zonas o
fuera del C’:OMPA.Q Ofrecer un servicio lanzadera al Po- ND 9
perimetro urbano ligono Armentera.
COMPS5 Mejorar las condi-
ciones de coordinacién y COMPS5.1 Coordinacién de servicios interurba- ND 5
conexién entre los servicios nos
inferurbanos.
COMP6.1 Mesa de Movilidad Empresarial In- ND 5
tercomarcal
COMPé Fomentar el uso COMP6.2 Plan de movilidad empresarial del GA 5
compartido de vehiculos y Ayuntamiento de Monzén
el uso de otros modos hacia  COMP6.3 Planes de movilidad empresarial
los centros de trabajo. para los poligonos industriales GA 9



GA: Gestidn ayuntamiento
N.D: No disponible
Fases: Fase 1: corto plazo: 3 afios (2019-2021), Fase 2: medio plazo:6 afios (2022-2024) y H2030: Horizonte 2030
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Inversién segon PMUS
Eje Linea estratégica Medida Requerimientos de inversion € Fase
(IVA incl.)
CIRC1.1 Construccién conexién A-1234 con PGOU 9
Av. Pueyo
CIRC1 Organizar la red CIRC1.2 Construccién conexién A-1237 con P. H2030
principal incluyendo nue- Padles
vos requerimientos de infra- CIRC1.3 Constfruccién conexiédn entre El Molino PGOU 9
estructura. y La Jacilla
CIRC1.4 Interseccién semaforizada Paseo Ar- 23.999 31.720 !
boleda
CIRC2 Reorganizar los sen- CIRC2.1 Cambios de direccién en la red tercia- 5700 16.700 9
tidos de la red distribuidora  fia ' .
y de la red local CIRC2.2 Adecuacién Av. Goya 226.800 695.520 1
CIRC3 Adoptar medidas de  CIRC3.1 Actudlizar la ordenanza de circula- GA .
pacificacién del tréfico en cidn
la red secundaria y fercia- CIRC3.2 Mejorar la seguridad en puntos con- GA 5
ria local. flictivos
CIRCA4.1 Inventario plazas de aparcamiento GA 2
CIRCULAR g 4
CIRC4  Reestructurar  la CIRCA,LZ Apertura de parking en Av. Cortés de ND !
oferta de aparcamiento di- iogen
suasorio fuera de via. CINERS (oD €0 [PEFeD €3 EReraelitz 468.750 750.000 2
fuera de la calzada
CIRC4.4 Zona azul en ejes comerciales 57.800 91.800 1
CIRC5 Fomentar el uso de C.l!QC&] Progr.omo de seguimiento y.dlvulgo- H2030
. o cién a subvenciones y proyectos [+D+i.
vehiculos mds eficientes, se- .y .
. CIRC5.2 Renovacién gradual de la flota muni-
guros y limpios. el H2030
ClRC.é Aumen.fc.w <l ceiie) CIRC6.1 Programa de control sobre vehiculos
de ruido y emisiones conta- S GA 2
minantes de los vehiculos !
CIRC7 Establecer un pro-
grama para la promocién CIRC7.1 Programa de comunicacién, divulga-
de la seguridad vial y la cién y promocién de la movilidad sostenible. 1
movilidad (Incluido en medida CAMI6. 1)
sostenible.
CRECT Aplicar criterios de
d]seno de movilidad soste- CRE?] N Slstemg de indicadores con criterios 5000 10.000 !
nible en nuevos desarrollos  movilidad sostenible
urbanisticos.
CREC2 Fortalecer el comer- CREC2.1 Distribucién urbana de mercancias 5
cio local a través del PMUS  en calles peatonales
CREC3 Mejorar la oferta - )
de infraestructura verde de TCEEC:;r'J Rerciof]aon de un plan de infraestruc: 5.000 10.000 1
CRECER  la ciudad. ura verde urbana
CRECA Promover una cub pecy 1 Informes de movilidad activa H2030
tura de movilidad activa.
CRECS. Reduc.lr el impacto CRECS5.1 Revisién bienal de indicadores del
al medio ambiente y el uso H2030
I PACES
de recursos energéficos.
CREC6 Crear una mesa de
movilidad que hagan segui- CRECé.1 Creacién de la mesa de movilidad GA 1
miento al PMUS.
Leyenda
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Fase
Denominacién del contrato
externalizada
301730-20 - CM SERVICIOS PUESTA
EN MARCHA AGENDA URBANA DE Di i
ZARAGOZA: DEL DIAGNOSTICO AL @9nostiee
PLAN DE ACCION LOCAL
359809-21 - PROCESO PARTICIPA-
TIVO PARA LA DEFINICION DE LA Di St
AGENDA URBANA DE ZARAGOZA - '09Mostico
Y SU PLAN DE ACCION
Fase
Denominacién del contrato
externalizada
Asistencia Técnica para la implemen-
tacién de los ODS de la Agenda Total
2030 del Ayuntamiento de Teruel
Fase
Denominacién del contrato
externalizada
Diagnéstico
Elaboracién del Plan de Accién Local Formulacién estraté-

de Calatayud gica

Plan de accién
Disefio y ejecucién de un proceso de

Participacién Ciudadana, para la
Agenda Urbana

Proceso participativo

Disefio y definicién de indicadores

del Plan de Accién Local y Observa- Disefios indicadores,

evaluacién

torio de sostenibilidad
L. Fase
Denominacién del contrato .
externalizada
Anteproyecto plan accién agenda ur-  Diagnéstico

Plan de accién

bana Monzén 2030

. L Diagnéstico
Contrato Menor asistencia técnica 9 . ,
Formulacién estraté-
puesta en marcha de la Agenda Ur- -

bana Monzén 2030 L
Plan de accién
Proceso participativo de apoyo en la
elaboracién de la puesta en marcha
de la Agenda Urbana de Monzén

Proceso participativo

ZARAGOZA
Fecha de Importe total
formalizacién (con IVA)
18/11/2020 13.552
25/11/2021 14.944

TERUEL

Fecha de Importe total

formalizacién (con IVA)
19/10/2021 20.194
CALATAYUD
Fecha de Importe total
formalizacién (con IVA)
31/01/2022 16.819
13/04/2022 14.209
30/06/2022 33.880
MONZON
Fecha de Importe total
formalizacién (con IVA)
13/09/2021 5.300
17/01/2022 15.246
25/02/2022 5.209,9

Publicada en

Denominacion
e X el portal de
del adjudicatario transparencia
D*ALEPH INICIATIVAS
Y ORGANIZACION, Si
SA
ARC MEDIACION AM- Si

BIENTAL SC

Denominacién Publicada en

e X el portal de
del adjudicatario transparencia
AIE Multicriteri — MCRIT No

Publicada en

Denominacion
e X el portal de
del adjudicatario transparencia
TECHFRIENDLY SL Si
PLEBIA S.COOP Si
TECHFRIENDLY SL Si

Denominacién Publicada en

e X el portal de
del adjudicatario transparencia
JORGE LOPEZ CONDE No
TECHFRIENDLY S.L, No?
DIEGO CHUECA
NOZQ
GIMENO

28 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado su publicacién en el portal de transparencia.
2% Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Monzén ha comunicado su publicacién en el portal de transparencia.

Publicado
en

PLACSP

Si

Si

Publicado
en

PLACSP

Si

Publicado
en

PLACSP

Si

Si

Si

Publicado
en

PLACSP

No

Si

Si
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EJEA DE LOS CABALLEROS

. Fase Fecha de Importe total Denominacién Publicada en  Publicado
Denominacién del contrato k . o . el portal de €n
externalizada formalizacién (con IVA) del adjudicatario transparencia  pLACSP

Elaboracién del Plan

Local de Accién para 11/07/2021 17.848 TECH FRIENDLY S.L. No No
la Agenda Urbana

Asistencia Técnica en la Agenda Ur-
bana Ejea 2030

Asistencia técnica proceso de partici-

et el Ui d e Ees Proceso participativo 21/03/2022 15.125 TECH FRIENDLY S.L. No No

Servicio de Creacién del Observato-
rio de Indicadores para la evaluacién
y seguimiento de la Agenda Urbana
de Ejea

Elaboracién  indica-

dores de seguimiento  08/06/2022 15.609 TECH FRIENDLY S.L. No No

y evaluacién

Observaciones:

Existen ademds ofros gastos/ confratos relacionados con dichos planes incluidos en los Anexos de las cuentas justificativas de la subvencién
concedida por el MITMA
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Anexo XX - Proyectos incluidos en el convenio de colaboracién firmado entre Ayuntamiento de
Zaragoza y Asociacion para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su Area de Influencia
(Ebropolis)

Proyectos

Estrategia Zaragoza +20

Agenda Urbana de Zaragoza

Promocién de encuentros

Observatorio Urbano

Participacién en proyectos de cooperacién internacional

Participacién en el Proyecto Ebrorregién

Congreso sobre movilidad

Zaragoza Emisiones Cero

Conmemoracién de los 100 afos de la Casa Solans

Descripcién

Priorizacién de las acciones incluidas en la estrate-
gia, interrelacién con PAU e impulso de los ODS

Diagnéstico, plan de accién, indicadores de segui-
miento, proceso de participacién y comunicacion.
Apoyo en las relaciones con el Ministerio

Encuentros entre responsables técnicos y politicos de
planes estratégicos y promocién de actividades con
la Presidencia del Centro Iberoamericano de Desarro-
llo Estratégico Urbano

Mantenimiento de datos de la ciudad y su entorno,
de acuerdo con la Estrategia Zaragoza + 20 y alie-
nada con los ODS

Continuidad en el programa internacional Urban and
Regional Cooperation

Participacién en el proyecto de biorregién Cantabro-
Mediterraneo, como instrumento de reduccién de la
huella de carbén y del impacto ecolégico

Infernacionalizacién del congreso entre las ciudades
Iberoamericanas

Creacién de una oficina de asesoramiento para la
implantacién de techos solares, impulso del vehiculo
eléctrico en flota municipal y privada

Sede de Ebrépolis
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N.°
Contrato/
Actuacién

01

02

03

04

05

06

07

08

08

09

Anexo XXI - Relacion gastos justificados Ayuntamiento Zaragoza

NOMBRE Contrato/
Convenio/factura/ etc.

Puesta en marcha de la
agenda urbana de Zaragoza:
del diagnéstico al Plan de Ac-
cién Social

Posicionamiento a la ciudad
de Zaragoza en el émbito de
la agenda urbana espafiola
Elaboracién resumen ejecu-
tivo Agenda Urbana Zara-
goza 2030

Disefio y desarrollo de identi-
dad visual de Agenda Urbana
de Zaragoza

Informe diagnéstico ciberse-
guridad (vinculado al OE9 del
plan de accién local Agenda
Urbana)

Estudio situacién transforma-

cién digital Ayuntamiento de

Cuantia
Licitacién
(SIN IVA)

14.958,68

14.800,00
14.800,00

Zaragoza (vinculado al OE9 CONVENIO

del Plan Accién Local Agenda
Urbana)

Andlisis estratégico de valo-
res y vectores de desarrollo de
la ciudad de Zaragoza (vincu-
lado al OE7 del Plan de Ac-
cién Local Agenda Urbana)

Informe de indicadores del
bienestar de la infancia y ado-
lescencia en Zaragoza (vincu-
lado al OE6 del Plan de Ac-
cién Local Agenda Urbana)

Informe de indicadores del
bienestar de la infancia y ado-
lescencia en Zaragoza (vincu-
lado al OEé6 del Plan de Ac-

cién Local Agenda Urbana)

Asistencia para el estudio de
antecedentes y andlisis de po-
sicionamiento DAFO de la ciu-
dad de Zaragoza (vinculado
al OE7 del Plan de Accién Lo-
cal Agenda Urbana)

Comunicacién del proceso
participativo para la elabora-
cién del Plan de Accién Local
Agenda Urbana (Disefio y
produccién material comuni-

cacién)

14.900,00

14.900,00

14.975,50

15.000,00

GASTO
MENOR

Cuantia
Adjudicacién
(SIN IVA)

11.200,00

12.500,00
12.500,00

12.500,00

14.000,00

14.000,00

12.810,00

14.200,00

14.200,00

14.200,00

14.200,00

670,00

Fecha
Adjudicacion

Nombre del
Adjudicatario

DALEPH INICIATI-
18/11/2020 VAS Y ORGANIZA-
CION, S. A

02/07/2021 TECHFRIENDLY S. L

02/07/2021 TECHFRIENDLY S. L

UNIVERSIDAD DE

31/12/2021
ZARAGOZA

IDOM INGENIERIA

19/10/2020 Y CONSULTORIA
SAU

IDOM INGENIERIA

19/10/2020 Y CONSULTORIA
SAU

09/07/2021 EBROPOLIS

IDOM INGENIERIA
Y CONSULTORIA
SAU
IDOM INGENIERIA
Y CONSULTORIA
SAU
IDOM INGENIERIA
Y CONSULTORIA
SAU
IDOM INGENIERIA
Y CONSULTORIA
SAU

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

VIDEOCREACION
S.L.

01/06/2022

FACTURAS CER-
TIFICADAS

oK

OK
oK

OK

OK

OK

FACTURA 1

FACTURA 1

FACTURA 2

FACTURA 1

FACTURA 2

FACTURA 1

FACTURA 2

FACTURA 3

FACTURA 4

OK

Importe
Factura
(SIN IVA)

11.200,00

3.571,43
8.928,57

2.700,00

2.700,00

4.960,00

12.500,00

7.000,00

7.000,00

5.124,00

7.686,00

3.550,00

3.550,00

3.550,00

3.550,00

670,00

Tipo de gasto
(Clasificaciéon
CCA)
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° Cuantia C ti | te Tipo de gasto
N. NOMBRE Contrato/ cuantia Fecha Nombre del  FACTURAS CER- 1 Po" ey
ot Licitacion Adjudicacién Adjudicacién Factura  (clasificacién
Actuacién  Convenio/factura/ete. o\ 1y a) {SIN IVA) I Adjudicatario TIFICADAS  (SIN IVA) cen)

Disefio y desarrollo de un

proceso participativo para la
ARC MEDIACION
11 definicién de la agenda ur  14.800,00 1235000 25/11/2021 ARCMEDIACIO oK 1235000 P
AMBIENTAL SC
bana de Zaragoza y su plan
de Accién
Asistencia técnica diagnés-

tico de la actuacién municipal

12 en emprendimiento en Zara- 18.149 99 11.940,00 18/05/2022 MERCA DINAMICA oK 11.940,00 b
goza (vinculado al OE7 del ! SA
Plan de Accién Local Agenda
Urbana)
Informe sobre estudio del GASTO 491736 06/09/2022 UZ-UNIVERSIDAD- oK 4.917,36 -
clima de la ciudad de Zaro- MENOR DE-ZARAGOZA

13 oza, afios 2020-2021: efec- Z.UNIVERSIDAD-
?os del cambio climético y me- CONVENIO 20.000,00 UDEL_JZI\,IA\:A(;QZA 10.000,00 .
jora del resiliencia (vinculado
ol OE3 del plan de Accién Lo CONVENIO ~ 20.000,00 UZUNIVERSIDAD- 10.000,00 b
cal Agenda Urbana) DELAEOLA
Informe actualizacién inven-
tario de emisiones (vinculado FUNDACION

14 al OE3 del Plan Accién Local CONVENIO CONVENIO  |06/10/2020 CIRCE 39.690.00 b
Agenda Urbana)
Colaboracién para la elabo-
racién del proyecto piloto

15 para el Plan de Accién Local  CONVENIO ~ CONVENIO  30/06/2022 EBROPOLIS FACTURA  160.000,00 E
de la Agenda Urbana Espa-
fiola 2030
Diagnéstico urbano de espa-
cios productivos en Zara-

16 goza. Referencias inspirado- 29/07,/2022 GRACIA CID FACTURA 1 4.950,00 b
ras (vinculado al OE2 del Plan BLASCO
de Accién Local Agenda Ur-
bana)
Informe visién para la trans-
formacién urbana del poli-
gono industrial de Cogullada IGNACIO ALCALDE

17 (vinculado al EO2 del Plan de YA MARCOS FACTURA T ALY ©
Accién  Local Agenda Ur-
bana)
Propuesta del plan de partici-
pacién para el poligono de SERVICIOS CASTE-

18 Cogullada en Zaragoza (vin- 05/08/2022  |LANO MORENO  FACTURA 1 4.920,00 P
culado al EO2 del Plan de Ac- RAUSELL, S. L
cién Local Agenda Urbanal)

Observaciones:

Se han clasificado los gastos justificados segin la siguiente tipologia:
- D: Diagnéstico y andlisis previos
- E: Elaboracién planes de accién
- S: Indicadores de evaluacién y seguimiento
- P: Procesos de participacién piblica
- C: Publicidad y comunicacién
- O: Otros
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Anexo XXII - Relacién gastos justificados Ayuntamiento Calatayud
NOMBRE R . Tipo
N.° Contrato/ Contrato CUanhg (Hk A .c uf.n"q Fecha Nombre del FACTURAS CER- L':E:; ':: de gasto
Actuacion /Convenio < o Adjudicacion Adjudicatario TIFICADAS (Clasificaciéon
P (SIN IVA) (SIN IVA) (SIN IVA) SR
Alojamiento y bi- FRA. de fecha
lletes tren Il FORO VIAJES EL 7/10/21 ALO-
GLOBAL DE GO- E SHeu| Zayltnn CORTE INGLES  JAMIENTO o L E
01 8017/2021 S0 (oot A
8034/2021 bre FRAS. De fecha
de 2021. Sevilla 407,07 407,07 25/10/2021 Pl 'EL ozl L= 407,07 O
CORTE INGLES  TES TREN
Expt. 8017/2021 SEVILLA
y 8034/2021
I ASAMBLEA RED Fra. 35837 de
ENTIDADES LO- 5/11/21 Alojo-
CALES AGENDA ADRIBURGOS mientos
2030 45 / 11 181,82 181,82 30/12/2021 S.L individual desa- 181,82 o
BURGOS. Alojo- yuno dias 3/11
02 miento y y4/11
parking 924-
2269926 Partici ADRBURGOS | BA1701 por
pacién  Ciuda- 16,36 16,36 30/12/2021 s o 16,36 0
. S.L king dias
dana-Actividades 3/11y 4/11
Varias Y
Servicio de asis-
tencia técnica
03718772021 Pora el dlinea ;450 7.400,00 20/09/2021 JECHFRENDLY, Servicio de asis- ;454 D
miento preliminar S.L tencia técnica
de la estrategia lo-
cal marco
Contrato menor de
elaboracion  del
Plan de Accién Lo- TECHFRIENDLY, S/FRA.  NUM:
04 10996/2021 cal de Calatayud, 14.950,00 13.900,00 31/01/2022 S L FV220092 13.900,00 E
metodologia
Agenda
S/FRA.  NUM:
0062022 2.793,00 C
S/FRA.  NUM:
2.793,00 C
Servicios de Co- 004_2022 )
municacién Audio- ASUNTOS PU- S/FRA.  NUM: 2793 00 C
visual y Gestién 950.00 00.00  01/04/2022 BLICOS Y CO- 0132022 R
e [ U4, ULy MUNICACION  S/FRA. NOM: oo o c
puesta en marcha S.L 018_2022 R
de la Agenda S/FRA.  NUM:
020_2022 735,00 ¢
S/FRA.  NUM:
0152022 2.793,00 C
Contrato  menor FRA 2022 SERIE
para el disefio y EMIT-3 BIS 11.155,85 P
ejecucién de un
06 1777/2022 proceso de Partici-  12.000,00 11.743,00 13/04/2022  PLEBIA S.COOP
pacion  Civda- FRA 2022 SERE g0 s b
dana, para la EMIT-8 BIS !
Agenda Urbana
Contrato  menor
para el servicio de OMNIA  CON-
07 1851/2022  encuestas teleféni- 9.500,00 8.490,00 04/04/2022 TACT CENTER FRA1 8.490,00 P
cas y de campo SL
(presenciales)
Contrato menor de FRA 2 4.369,13 (@)
servicios para el
082119/2022 disefio de una  7.000,00 624162 12/04/2022  MIRSORS
identidad visual, el FRA 833 1.872,49 O
servicio de disefio
Contrato menor de FRA 001761 2.360,00 C
servicios para el
09 2126/2022  disefio y manteni- 5.000,00 2950 00 11/04/2022 1E_2[lill:\)cl:ocul:c):|(55:-
miento de una pé- S FRA 1002008 590,00 C

gina web
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N.° Contrato/
Actuaciéon

10 3652/2022

11 5006/2022

'12 6861/2022

13 7194/2022

14 2658/2022
3079/2022

15 4918/2022

16 5054/2022

NOMBRE

Contrato

/Convenio

/factura/ etc.

Disefio y defini-
cién de indicado-
res del Plan de Ac-
cién Local y Ob-
servatorio de sos-

tenibilidad

Contrato menor de
servicios participa-
cién en Feria de
Muestras de Cala-
tayud con un stand

Contrato menor de
suministro material
merchandising

para Feria Mues-
tras de Calatayud

Servicios de difu-
sién spot en Ara-
g6n Television de
7 municipios ara-
goneses  seleccio-
nado

"Asistencia Il edi-
cién de Techcities
""Agenda Ur-
bana:  compar-
tiendo relato, retos
Y

respuestas"" A CE-
LEBRAR LOS DIAS
23 Y 24 DE
MARZO 2022"

Gastos aloja-
miento, desayuno
y aperitivo jor-
nada presentacién
participacién

Asistencia de un
técnico de imagen
y sonido para la
presentacién  del
proceso de partici-
pacién ciudadana
para la elabora-
cién de la Agenda
Urbana Llocal de
Calatayud

Cuantia Lici-
tacién
(SIN IVA)

50.000,00

8.000,00

5.000,00

2.714,87

620,91

87,81

90,00

Cuantia
Adjudicacién
(SIN IVA)

28.000,00

8.000,00

4.980,45

2.714,87

620,91

87,81

90,00

Fecha
Adjudicaciéon

29/06/2022

01/09/2022

19/08/2022

12/09/2022

12/04/2022

13/04/2022

13/04/2022

12/04/2022

31/05/2022

31/05/2022

29/08/2022

Nombre del
Adjudicatario

TECHFRIENDLY,
S.L

WATTUSSI PRO-
DUCCIONES SL

IMPRESORES
CALATAYUD SL

TELEVISION
AUTONOMICA

RENFE OPERA-
DORA SA

TICKETS PAGA-
DOS POR HEC-
TOR SARRIA

TICKETS PAGA-
DOS POR JOSE
MANUEL
GIMENO

FACTURAS PA-
GADAS  POR
JOSE  MANUEL
GIMENO

CALATAYUD
HOTELERA

CALATAYUD
HOTELERA

WATTUSSI PRO-
DUCCIONES

FACTURAS CER-
TIFICADAS

S/FRA.  NUM:

FV220206

S/FRA.  NUM:
00230-2022

S/FRA.  NUM:

903

S/FRA.  NUM:
202200539

BILLETES DE

TREN  ASISTEN-
TES A LA Il EDI-
CION DE TE-

CHCITIES

"AGENDA  UR-

BANA"

TICKETS TAXI 1l
EDICION
TECHCITIES

TICKETS TAXI 1l
EDICION
TECHCITIES

FACTURAS HO-
TEL Y COMIDAS
Il EDICION  TE-
CHCITIES

ALOJAMIENTO
Y DESAYUNO
PONENTE  PRE-
SENTACION
PARTICIPACION

APERITIVO CON
MOTIVO DE
JORNADA  PRE-
SENTACION
PARTICIPACION
CIUDADANA
3/5/22

FRA
2022

00126

Importe
Factura
(SIN IVA)

28.000,00

8.000,00

4.980,45

2.714,87

158,70

49,14

68,50

344,57

36,36

51,45

90,00

Tipo
de gasto
(Clasificacion
CCA)
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NOMBRE o [ J— - Tipo
N.° Contrato/ Contrato m::clizn el A di:;:c:c‘:én Fecha Nombre del FACTURAS CER- FT: f:; r: de gasto
Actuaciéon /Convenio Adjudicacion Adjudicatario TIFICADAS {Clasificacién
Jrororal ote. (SIN IVA) (SIN IVA) (SIN IVA) cch)
o COMITE EJECU-
Retribuciones  al CION Y ATRIBU-
personal  munici- CIONES PERSO-
el CECETi E ahe- NAL MUNICIPAL  4.302,50 o
vedie el (L ADSCRITO PRO-
bana marzo, abril, YECTO
mayo, junio y julio 1269,/2022
4 programas pro-
17 1269/2022 ductividad y segu- TRABAJOS  EX-
3424/2022 ridad social, du- TRAORDINA-
4428/2022 rante los meses de  11.238,82 11.238,82 17/01/2022 RIOS FEBRERO Y 3.579,77 (@)
7817,/2022 marzo, abril, MARZO. EXPTE
mayo, 3424/2022
junio
4 programas pro-
ductividad y segu- TRABAJOS  EX-
ridad social, du- TRAORDINA-
rante los meses de RIOS ABRIL Y 3.356,55 O
marzo, abril, MAYO. EXPTE
mayo, 4428/2022
junio
Observaciones:

Se han clasificado los gastos justificados segin la siguiente tipologia:

D: Diagnéstico y andlisis previos

E: Elaboracién planes de accién

S: Indicadores de evaluacién y seguimiento
P: Procesos de participacién publica

C: Publicidad y comunicacién

O: Otros
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N.°
Contrato
/ Actuaciéon

01

02

03

04

05

06

07

08

Anexo XXIII - Relacién gastos justificados Ayuntamiento Monzén

NOMBRE
Contrato
/Convenio/
factura/ etc

Cuantia
Adjudicaciéon
(SIN IVA)

Cuantia
Licitacién
(SIN IVA)

Asistencia técnica
pueta en marcha
de la agenda ur-
bana Monzén
2030

14.900,00 12.600,00

Andlisis redes
abastecimiento en
el nicleo urbano
de Monzén y Sel-
gua y Conchel

10.000,00 9.500,00

Andlisis instalacio-
nes alumbrado po-
blico en el nicleo
urbano de Mon-
z6n, Selgua y Con-
chel

14.900,00 10.877,00

Andlisis de riesgos
y vulnerabilidades
frente al cambio cli-
mdtico como com-
plemento a la
agenda urbana de

Monzén 2030

4.900,00 4.900,00

Realizacién portal
web de la agenda
urbana de Monzén

2030

6.000,00 5.000,00

Estudio diagnéstico
infraestructura
verde y azul del
Area urbana de
Monzén y su co-
nectividad con el
medio rural y los
elementos relevan-
tes del territorio

8.000,00 8.000,00

Asistencia técnica
para el desarrollo
del proceso partici-
pativo de apoyo en
la elaboracién de
la puesta en mar-
cha de la agenda
urbana Monzén

2030

4.999,00 4.915,00

Estudio diagnéstico
de los rios Cinca y
Sosa para la rena-
turalizacién urbana
y fluvial, asi como
para la mitigacién
de los riesgos de
inundacién en el
nicleo urbano de
Monzén

5.000,00 5.000,00

Fecha
Adjudicaciéon

17/01/2022

28/04/2022

27/04/2022

01/03/2022

19/05/2022

11/04/2022

25/02/2022

15/03/2022

Nombre del FACTURAS

Adjudicatario CERTIFICADAS
FACTURA 1
FACTURA 2

TECHFRIEN-

DLY S.L.
FACTURA 3
FACTURA 4

SERS CON-

SULTORES EN

INGENIERIAY ~ FACTURA 1

ARQUITEC-

TURA S.A.U.

EFICEN RE-

SEARCH S.L. FACTURA 1

FUNDACION

CIRCE-CEN-

TRO DE IN-

VESTIGA-

CION DE RE- FACTURA 1

CURSOS Y

CONSUMOS

ENERGETI-

Ccos

TUATEAM FACTURA 1

CARLOS

MARTIN LA FACTURA 1

MONEDA

DIEGO

CHUECA FACTURA 1

GIMENO

SPESA INGE-

NIERIA S A. BT

Importe
Factura
(SIN IVA)

3.150,00

3.150,00

3.150,00

3.150,00

9.500,00

10.877,00

4.900,00

5.400,00

8.000,00

4.915,00

5.000,00

Tipo de gasto
(Clasificacion
CCA)

E
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10057

09

Plan de comunica-
cién audiovisual y
gestién publicitaria
de la puesta en
marcha de la
agenda urbana

2030

9.421,49 9.100,00 10/05/2022

Estudio diagnéstico
de la accién social
en el municipio de
Monzén como
apoyo a la elabo-
racién de la
agenda urbana de
Monzén 2030

4.800,00 26/05/2022

4.800,00

Elaboracién del

plan de accién

para el desarrollo

del plan de movili-

dad urbana soste- 4.950,00
nible (PMUS) de

Monzén, fase Ave-

nida del Pilar/Ca-

lle Santa Barbara

499125 19/03/2021

Redaccién memo-

ria diagnéstico-pro-

puesta de enforno

remder]galﬁs de 4.500,00 4.500,00 27/12/2021
rehabilitacién pro-

gramada en Mon-

z6n

Anteproyecto plan

accién agenda ur-

bana Monzén 5.000,00 5.000,00
2030

13/09/2021

Elaboracién plan

director hoja ruta

con jornadas con-

sultoria para su ela-

boracién para la 6.000,00 6.000,00 22/12/2020
implantacién ciu-

dad inteligente

smart city Monzén

Actuacién cumpli-
miento del art.
8.3.iyart. 83.h

de la orden

Observaciones:
Se han clasificado los gastos justificados segin la siguiente tipologia:

D: Diagnéstico y andlisis previos

E: Elaboracién planes de accién

S: Indicadores de evaluacién y seguimiento
P: Procesos de participacién publica

C: Publicidad y comunicacién

O: Otros

CINCA ME-
DIO COMU-
NICACION
S.L.

ASOCIACION
CULTURAL Y
DEPORTIVA
OCEANO
ATLANTICO

DESARROLLO,
ORGANIZA-
CION Y MO-
VILIDAD S.A.

KOZO AR-
QUITECTURA
S.L.P.

JORGE LOPEZ
CONDE

INSTRUMEN-
TOS Y COM-
PONENTES
SA. (INY-
COM)

Retribuciones
y dietas-Ayun-
tamiento

FACTURA 1

FACTURA 1

FACTURA 1

FACTURA 2

FACTURA 1

FACTURA 1

FACTURA 1

7.367,68

4.800,00

2.967,38

1.978,24

4.500,00

5.000,00

6.000,00

6.907,14



10058

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025

Anexo XXIV - Relacion gastos justificados Ayuntamiento Ejea de los Caballeros

N.° Contrato/
Actuacién

01

02

03

04

05

06

07

08

09

NOMBRE Contrato
/Convenio/factura/ etc

Asistencia técnica en la
Agenda Urbana Ejea
2030

Anuncio  HERALDO DE
ARAGON  Descripcién:
AGENDA 2030 - AYUN-
TAMIENTO EJEA DE LOS
CABALLEROS

Anuncio El Periédico de
Aragén  Ayuntamiento
Ejea- Accién Agenda Ur-
bana

Maquetacién Agenda Ur-
bana Ejea para docu-
mento

Anuncio  HERALDO DE
ARAGON  Descripcién:
AGENDA 2030 - AYUN-
TAMIENTO EJEA DE LOS
CABALLEROS Fecha de
publicacién:

09/04/2022

Cufia publicitaria en Ra-
dio Zaragoza

Asistencia  técnica  pro-
ceso de participacion en
la Agenda Urbana de
Ejea

Difusién Plan de Accién-
Agenda Urbana en Perié-
dico de Aragén

Magquetacién Agenda Ur-
bana Ejea para anuncio
publicitario

Servicio de sensibiliza-
cién y capacitacién in-
terna Agenda Urbana de
Ejea de los Caballeros

Servicio del Plan de Co-
municacién Externa de la
Agenda Urbana de Ejea
de los Caballeros

Servicio de Creacién del
Observatorio de Indica-
dores para la evaluacién
y seguimiento de la
Agenda Urbana de Ejea

Accién de comunicacion
conjunta Agenda Urbana
(7 municipios Aragén)

Servicio de Disefio y pro-
duccién de equipamiento
mévil con contenido expli-
cativo de la Agenda Ur-
bana

Buzoneo de dipticos y pe-
gada de carteles Agenda
Urbana

Productos promocionales
Agenda Urbana

Cuantia Cuantia
Licitaciéon  Adjudicacion
(SIN IVA} (SIN IVA)
1490000 4 4 750 00
300,00
1.800,00
125,00
2.200,00
3.055,00
14.900,00 12.500,00
1.800,00
150,00
500000 4 500,00
14.900,00 13.910,00
14.900,00 12.900,00
1.809,09
WBEZEI 55/ @)
500,00
4.924,80

Fecha

Nombre del

Adind:

Adjudi

11/07/2021

21/03/2022

09/05/2022

08/06/2022

08/06/2022

06/09/2022

I o

TECHFRIENDLY
S.L

Blue Media Comu-
nicacién, S.L.U.

PRENSA  DIARIA
ARAGONESA,
S.A.

IMPRENTA  FELIX

ARILLA, S.L.

Blue Media Comu-
nicacién, S.L.U.

Radio
S.A.

Zaragoza,

TECHFRIENDLY
S.L

PRENSA  DIARIA
ARAGONESA,
SA.

IMPRENTA  FELIX

ARILLA, S.L.

TUATEAM, S.L.

E-MEDIA  CINCO
VILLAS, S.L.

TECHFRIENDLY
S.L

TELEVISION  AU-
TONOMICA  DE
ARAGON, S.A.U.

DETALIER, S.L.U.

Grupo  Infomarcal,

S.L

Elisa Pérez Calvo

FACTURAS
CERTIFICADAS

FV210094
FV210133

FV210204

21PLO3505

471115197

229/22

22PLO1179

225603PA0024
2

FV220080

2022P0000471

00962/22

22024

2200989

FV220211

202200535

20220110

B22258701

43/2022

Importe
Factura
(SIN IVA)

4.916,67
4.916,67

4.916,66

300,00

1.800,00

125,00

2.200,00

3.055,00

12.500,00

1.800,00

150,00

4.000,00

13.910,00

12.900,00

1.809,09

10.460,00

500,00

4.924,80

Tipo
de gasto
(Clasificacién
CCA)

E

E



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025

10059

N.° Contrato/ NOMBRE Contrato

Act

Cuantia Cuantia Fecha
Licitacion  Adjudicaciéon

/Convenio/factura/ etc Adjudicacién

17

(SIN IVA) (SIN IVA}

Coffe-break Jornada

Agenda Urbana 504,55
SERVICIOS DE GESTION
Y SECRETARIA TECNICA
DE LA JORNADA “lA
AGENDA URBANA DE
EJEA DE LOS CABALLE-
ROS: UN NUEVO PARA-
DIGMA DE ORGANIZA-
CION MUNICIPAL”

14.900,00 06/07/2022

14.314,00

Observaciones:
Se han clasificado los gastos justificados segin la siguiente tipologia:

D: Diagnéstico y andlisis previos

E: Elaboracién planes de accién

S: Indicadores de evaluacién y seguimiento
P: Procesos de participacién publica

C: Publicidad y comunicacién

O: Otros

Nombre del
Adjudicatario

Restaurante el Sal-
vador Ejea, S.L.

KUBO  COMUNI-
CAION, S. L

FACTURAS
CERTIFICADAS

53283

1260

Importe
Factura
(SIN IVA)

504,55

14.314,00

Tipo
de gasto
(Clasificacién
CCA)

O
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Anexo XXV - Actuaciones incluidas en el PAU- Zaragoza
(Compromiso contra el Cambio Climatico)
NOCAC:BDIL(E;?)EY LA Objetivo Objetivos Si de Aiios de Organo Presupuestoy
Ao estratégi relacionad la i6 pl ion  responsable __ Financiacién  Financiacién
a—— M pal ajena
OE1.01 Elaboracién .
de la Estrategia de . Areo e Urb.c- g
T [T 1 2,3,10 Iniciada 2021-2023 nismo y Equipa- No indica 180.000 No
territorial sostenible mientos
OE1.02 Proteccién y
puesta en valor de
los elementos que Servicio de Me-
conforman la infraes- 1 2,3 Iniciada 2019-2030 dio Ambiente y 3.780.000  No cuantifica  No cuantifica
tructura verde y azul Sostenibilidad
para preservar la
biodiversidad
OE1.03 Red viaria
de corredores natura- -
les entre el nicleo ur- - S?mc'o .de Me- ii ii
bano de Zaragoza y 1 2,3,5 Iniciada 2019-2030 dio An)b.lliente y 2.750.000  No cuantifica  No cuantifica
el entorno metropoli- oGl
tano
OE1.04 Restitucién ; L t
paisajistica  (hidro- Area de Urba- s(:b?/(:)n:i(r)]:odo
morfologia) y recupe- 1 2,3 Iniciada 20222025 nismo y Equipa- 9.932.654 fond 4.000.000
racién en el enforno mientos por fondos
del rio Huerva europeos
OE3.01 Desarrollo .
de la Estrategia del Servicio d 237'6,) ull
Cambio  Climdtico JNEE SIS
Calidad del Aire ! 3 1,4,5 Iniciada 20192030 dio Ambiente y  ofros proyec-  No cuantifica  No cuantifica
Salud de Zara ozc?- Sostenibilidad tos no cuanti-
ECAZ 30 9 ficados
OE3.02 Desarrollo y .
Seguimiento del Plan cio d 237'6,) mille-
de Accion por el Servicio de Me-  nes mds
Clima v la Eneraia 3 4 Iniciada 2021-2030 dio Ambiente y  ofros proyec-  No cuantifica  No cuantifica
Sostenil))lles ZOSO-gA- Sostenibilidad tos no cuanti-
CES ficados
OE3.03 Elaboracién Servicio de Me-
f%'np'q“l" Cd:m’g,‘i“pc'f,: 3 4 Iniciada 20222030 dio Ambiente y 26.500  No cuantifica No
nlméﬁco : : Sostenibilidad
OE3.04 Puesta en
marcha de la Estrate- Servicio de Me-
gia de Alimentacién 3 1,4,7 Iniciada 2030-2030 dio Ambiente y 158.911 161.500 50.000
Sostenible y Saluda- Sostenibilidad
ble
Ol Hl ey 3 1,4 Iniciada 20212030 Servicios Pl}bh' 3-5 millones  No cuantifica  No cuantifica
de los Zaragozanos cos y movilidad
OE3.06Mejora de la
Calidad del Aire: Sis- .
tema de prediccion . S?MCIO fje Me-
3 1 Iniciada 20212026 dio Ambiente y 385.905 385.905 No

de la contaminacién
de Zaragoza- Precoz
2.0

Sostenibilidad




BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 27 DE ENERO DE 2025 10061
Ng::'lg?): LA Obieiiv? Obierivos Siluuciénlt':le Aiios de » Organo Presup ] 'Yﬁ‘" " R
ACTUACION estratégico relacionados la actuacion pl ion resp bl TS Flnanc‘lc‘mon Flnar‘macwn
Municipal ajena
OE4.01 Plan de sis- Area de "{;.mes'
temas de generacién tr}Jct:rcs, l.d.
eléctrica  mediante 4 3 Iniciada 20192030  ViendayMedio 43250 6% 94%
A A Amblenfe., Area  millones
renovables de Urbanismo y
Equipamientos
OE4.02 Mejora de
la  autosuficiencia
energética de las ins- Area de infraes-
:;1|QC|one‘s YInCUIO_ 4 3 En estudio 20252035 tr.ucfurcs, Vi . ]:.30_] 73 No cuantifica  No cuantifica
as al ciclo integral vienda y Medio  millones
del agua y disminu- Ambiente
cién de la huella de
carbono asociada
OE4.03  Estrategia
sh el cl Area de infraes-
cambio climético de Iructuras. Vi-
la gestién del ciclo 4 8 En proyecto 2022-2035 vienda lMedio 120 millones  No cuantifica 10 millones
del agua urbana en Ambien)tle
el municipio de Zaro-
goza
OE4.04  Definicién Area de infraes-
de la Estrategia de tructuras, Vi-
Economia  Circular vienda y Medio No
de los productos, los 4 3,7 En proyecto 2021-2035 Ambiente. Area i No cuantifica  No cuantifica
servicios, los resi- de Servicios P- cuantilica
duos, los materiales, blicos y Movili-
el agua y la energia dad
OE4.05 Impulso del
programa de reco- < .
gida selectiva de re- ﬁ;ig}:ﬁ"{;{_‘]es_
siduos, potenciando vienda y’Medio
S r.e:duccnon, . reuh|!- 4 3 En proyecto 2019-2030 Ambiente. Area No cuantifica  No cuantifica
zacién e incenti- de Servicios Pi- 45.539.723
vando el reciclaje blicos v Movili-
mediante sensibiliza- dad Y
cién ciudadana, ayu-
das e incentivos
OE5.01  Definicién Area de Servi- N
de una nueva Orde- 5 3,10. Iniciada 2022 cios Pdblicos y © i No cuantifica  No cuantifica
nanza de Movilidad Movilidad cuantifica
OE5.02 Desarrollo
de un transporte pU- Area de Servi-
\k:l:zzr?hfelzl:;eeremlz;qéi 5 2,3 En proyecto 20232033 cios Piblicos y 768.000  No cuantifica  No cuantifica
y articulacién del sis- bl
tema
OE5.03 Impulso de Are"P‘f'El.SeW"
la _prioridad _peato- 5 2,3 En proyec 20212029 Movilidad. Are No cuantifica  No cuantifi
nal: Calmado de tré. , proyecto ovilidad. Area ;¢ 50 0 o cuantifica o cuantifica
fico de Urbanismo y
Equipamientos
OE5.04 Descarboni- Area de Servi- No cuantifica
zacién de la flota de 5 3,4 Iniciada 20222027 cios Pgblicos y 92.000.000 No cuantifica ~ (Fondos Next

autobuses urbanos

Movilidad

Generation)
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N(;:AC:BDII!(E;?)EY LA Obietiv‘o Obielivon Sifuuciénlc,ie . Il-\ﬁos de » érgt:moL ; i ] y . 'Tn o
ACTUACION estratégico relac la ac 1 I resp Presepuast FMuniciP:;n F aiem,mn

OE5.05  Programa
estratégico de apar- Area de Servi-
camientos de disua- 5 3 Iniciada 20222024 cios Poblicos y 3.750.000 No cuantifica  No cuantifica
sién y/o intermoda- Movilidad R
les
OE5.06 Ampliacién Area de Servi- No cuantifica
y articulacién de la 5 1,2,3 Iniciada 20222023 cios Poblicos y 19.840.000 No cuantifica (Fondos Next
red ciclable Movilidad R Generation)
OE5.07 Digitaliza-
cién de la movilidad:
Desarrollo  de una Area de Servi- No
aplicacion  MAAS 5 9 Iniciada 20212022 cios Piblicos y ik No cuantifica  No cuantifica
(Mobility AS a Ser- Movilidad cuantiiica

vice)- Zaragoza Ur-
ban Mobility (ZUM)
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oDs

METAS TERUEL

Reducir el uso del coche privado y fomentar la utiliza-
cién de ofros medios de fransporte

Reducir el uso del coche privado y fomentar la utiliza-
cién de ofros medios de fransporte

Reducir el uso del coche privado y fomentar la utilize-
cién de ofros medios de fransporte

Reducir el uso del coche privado y fomentar la utilize-
cién de ofros medios de fransporte

Revertir la situacién demogrdfica del casco histérico
mediante politicas de regeneracién

Revertir la situacién demogrdfica del casco histérico
mediante politicas de regeneracién

Interiorizar e integrar la infraestructura verde

Interiorizar e integrar la infraestructura verde

Planeamiento de las acciones urbanisticas

Planeamiento de las acciones urbanisticas

Planeamiento de las acciones urbanisticas

Crear estrategias para la mitigacién y adaptacién al
cambio climdtico.

Incorporar el cambio climdtico en la planificacién de
Teruel

Incrementar la concienciacién ciudadana en relacién
con el cambio climético.

Incrementar los recursos econdmicos locales destina-
dos a hacer frente al cambio climdtico

Conservar el entorno natural préximo
Evitar el sobreuso de los bosques cercanos a la ciudad

Recuperar las fierras y los suelos degradados en el en-
torno de la ciudad

Frenar la pérdida de biodiversidad
Prevenir la introduccién y proliferacién de especies
exdticas invasoras

Integrar los valores de los ecosistemas y de la biodi-
versidad a la planificacién de Teruel

Financiar una gestién forestal sostenible orientada a la
conservacién y reforestacién

ACCIONES

Campaiias de sensibilizacién acerca de los benefi-
cios del uso de transportes alternativos enfocado al
fomento de la vida saludable

Mejora de las infraestructuras y subvenciones para
la movilidad sostenible (peatonal, bicicleta, VVMP)

Pacificacién del trafico mediante peatonalizacién
de las dreas estratégicas

Actuaciones de rehabilitacién en el entorno urbano
construido destinadas a mejorar la inclusién a tra-
vés de la accesibilidad universal

Homogeneizar, simplificar y promover vivienda po-
blica, especialmente en régimen de alquiler

Incorporacién de procesos de participacion civda-
dana asociados al desarrollo de proyectos urbanis-
ticos y sociales

Campaiias destinadas a oforgar la importancia que
se merece la Vega del rio Turia y el parque de Las
Arcillas

Renaturalizacién de Teruel a través de la creacién
de espacios verdes urbanos interconectados

Aprobacién del nuevo PGOU flexible y adaptable
en el plazo mds corto posible que limite los impac-
tos del suelo urbanizable y aumente la densidad en
pro de una civdad compacta

Trabajo coordinado con el Gobierno Central en el
proyecto del corredor ferroviario cantébrico medi-
terréneo, para resolver la adecuacién del frazado
Actuaciones de rehabilitacién en el entorno cons-
truido, especialmente en dreas vulnerables
Elaboracién y aprobacién del Plan de Accién por
la Energia y el Clima (PACES)

Integracién de los efectos del cambio climdtico en
el planeamiento urbanistico

Campafias escolares sobre los impactos del cambio
climético

Incorporar en los presupuestos municipales una par-
tida destinada a reducir los impactos esperados del
cambio climdtico en Tervel

Disefio de caminos en el entorno natural y conexién
de estos con la infraestructura verde urbana
Revegetacién y mantenimiento de la superficie bos-
cosa en el entorno de la ciudad

Recuperacién de las zonas més degradadas del en-
torno, con la

replantacién de drboles, y la recuperacién del pai-
saje (siguiendo el proyecto de recuperacién de la
zona de las Arcillas)

Elaboracién de una Plan de mejora de la biodiver-
sidad urbana y su vinculacién con el entorno natu-
ral

Promocién del control de especies invasoras

Integracién de criterios para la conservacién de la
biodiversidad en cualquier proyecto/actuacién a
desarrollar

Incremento de los recursos econémicos destinados
a las actuaciones de gestién forestal necesarias.

HORIZONTE

Medio

Corto

Corto

Corto

Corto

Medio

Medio

Medio

Corto

Largo

Medio
Corto
Medio

Medio

Medio

Corto

Medio

Corto

Corto

Largo

Largo

Medio
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. Objetivos N.° Medidas
CODII)(:?AYL::‘OEAAIBRE Objetivo Objetivos de Periodicidad Incluidas
DE ACTUACION estratégico  relacionados Desarrollo Plazo en cada linea
Sostenible de actuacion
LA 1. Preservacién del territorio rural y . 3 1315 2022-2030 13
puesta en valor del pafrimonio natural ! Largo plazo
LA2. Renaturalizacién del espacio ur- 20222026
bano y fomento de infraestructuras ver- 1 2,3 11,13,15 ] 9
des y anillo verde el torno al rio jalén Medio plazo
LA3. Recuperar y proteger el patrimo- ! 07 1115 2022-2026 5
nio cultural en dmbitos no urbanos ! ! Medio plazo
LA7. Adaptacién y mitigacién climdtica 3 14 1314.15 2022-2024 7
y mejora de la resiliencia ! o Corto plazo
LA8. Inversién energética con la 4 2 71 2022-2024 12
apuesta de energias renovables ! Medio Plazo
LA9. Expansién de la economia circu- 4 7 812 2023-2027 5
lar en el ecosistema local ! Medio plazo
LA10. Gestién y prestacién eficiente de 4 20 6791112 2022-2030 12
los recursos urbanos crificos ! e Largo plazo
LA11. Mejora de la conectividad y pro- 2022-2029
mocién de un transporte limpio e infer- 5 2,4 11,13 15
modal Largo plazo
" 20222028
LA12. Fomento de la movilidad segura, 5 2.4 711,13 21

peatonal, ciclista y eléctrica Largo plazo
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CODIGO Y NOMBRE
DE LA ACTUACION

P1.1 Proyecto Monzén
Rio

P1.2 Implantacién de co-
rredores verdes urbanos

y caminos naturales

P1.3 Estrategia de desa-

rrollo del territorial rural

P1.4 Estrategia de mante-

nimiento de Rios

P1.5 Directrices de man-
tenimiento del verde ur-

bano

P1.6 Planes de uso y ges-
tién de espacios natura-

les

P4.1 Mejora de la efi-
ciencia energética del
alumbrado poblico

P4.2 Rehabilitacién ener-
gética de los edificios
municipales

P4.3 Nombramiento de
un gestor energético mu-
nicipal

P4.4 Contratacién de
energia eléctrica de ori-
gen renovable

P4.5 Introduccién gra-
dual del vehiculo eléc-
trico

P4.6 Fomento de la im-
plantacién de energia so-
lar fotovoltaica para el

autoconsumo

P5.1 Creacién de apar-

camientos disuasorios

Anexo XXVIII - Actuaciones incluidas en el PAU- Monzén

Obijetivo

estratégico

(Compromiso contra el Cambio Climatico)

Obijetivos

Obijetivos

de desarrollo

relacionados

2,3

2,3

2,3

2,3

2,3

2,3

sostenible

9,11,15,13

9,11,15,13

9,11,15,13

9,11,15,13

9,11,15,13

9,11,15,13

7,13,11,15

7,13,11,15

7,13,11,15

7,13,11,15

7,13,11,15

7,13,11,15

2,33,7,9,10,11,135

Aiios de

Presupuesto y financiacién

Organo
implementacion o
Programacién - Presupuest
Departamento
2030. Largo plazo de Medio Am-  Por estimar
biente
2026. Medi Departamento
- Medio de Medio Am- Por estimar
Plazo )
biente
. Departamento
2026. Medio de Medio Am- Por estimar
Plazo .
biente
Departamento
2023. Corto Plazo de Medio Am-  Por estimar
biente
Departamento
2023. Corto Plazo de Medio Am- Por estimar
biente
Departamento
2023. Corto Plazo de Medio Am- Por estimar
biente
2026, Medio Departamento
de Medio Am-  Por estimar
Plazo )
biente
Departamento
2030. Largo plazo de Medio Am- Por estimar
biente
Departamento
2024. Medio de?v\edio Am- Por estimar
Plazo )
biente
Departamento
2023. Corto Plazo de Medio Am-  Por estimar
biente
Departamento
2028. Largo plazo de Medio Am-  Por estimar
biente
Departamento
2027. Largo plazo de Medio Am-  Por estimar
biente
Departamento
026. Medio de Urbanismo .
Por estimar
lazo y Casco

Histérico

F de Fir
Municipal

: Next Generation EU - PRTR —
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-
siliencia de ciudades
: Next Generation EU - PRTR -
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-
siliencia de ciudades
: Next Generation EU — PRTR -
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-
siliencia de ciudades
: Next Generation EU - PRTR -
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-
siliencia de ciudades
: Next Generation EU - PRTR —
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-
siliencia de ciudades
: Next Generation EU - PRTR -
Convocatoria de subvenciones
para fomentar actuaciones
dirigidas a la renaturalizacién y re-

siliencia de ciudades

Next Generation EU — PRTR -
FEDER

Next Generation EU - PRTR -
FEDER

Next Generation EU — PRTR -
FEDER

Next Generation EU - PRTR -
FEDER

Next Generation EU - PRTR -
FEDER

Next Generation EU - PRTR -
FEDER

Next Generation EU — PRTR -
Programa de ayudas a municipios
para la implantacién de

ZBE y transformacién sostenible
del transporte urbano
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Obijetivos Afios de Presupuesto y financiacién
CODIGO Y NOMBRE Obijetivo Objetivos . » Organo
DE LA ACTUACION estratégi relaci o de desarrollo lmplemenhuon " F tes de Fi
= sostenible Programacién - rresup Municipal
Next Generation EU — PRTR -
L, Departamento .
P5.2 Peatonalizacién del de Urbani Programa de ayudas a municipios
e Urbanismo
casco antiguo y zonas 5 2,3 3,7,9,10,11,132030. Largo plazo c Por estimar  para la implantacién de
asco
centrales aledafias y‘ . ZBE y transformacién sostenible
Histérico
del transporte urbano
Next Generation EU — PRTR -
Departamento L
P5.3 Ampliacién red de de Urbanismo Programa de ayudas a municipios
- P R 5 2,3 3,7,9,10,11,132027. Largo plazo Por estimar  para la implantacién de
carriles bici y Casco ., .
. ZBE y transformacién sostenible
Histérico
del transporte urbano
Next Generation EU — PRTR -
., Departamento .
P5.4 Reordenacién de . . Programa de ayudas a municipios
. 2024. Medio de Urbanismo . . o
los servicios de transporte 5 2,3 3,7,9,10,11,13 Por estimar  para la implantacién de
o Plazo y Casco o .
poblico o ZBE y transformacién sostenible
Histérico

del transporte urbano
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Anexo XXIX - Actuaciones incluidas en el PAU- Ejea de los Caballeros
(Compromiso contra el Cambio Climatico)
A _ . ) .. ~ Presupuesto y financiacién
CODIGO Y NOMBRE Obijetivo Obijetivos Situacién Aiios de . L
DE LA ACTUACION estratégico relacionados  de la actuacién implementacién Presupuesto Al
Municipal
1.1 Creacién del Anillo 3,11, 13, 14, . ) Posibilidad de FEDER
) 1,2,3 A implementar Largo plazo Por estimar Posibilidad Fondos
Verde de Ejea 15 -
Next generation UE
Posibilidad de FEDER
312. Plan de. Ahorro Ener- 2,3, 4 7,11,12,13 En curso Medio plazo Por estimar Posibilidad Fondos
gético Municipal -
Next generation UE
41 Siskema inteligento de Posbilidad de FEDER
.. P 1,2,3,4 6,9,11,12,15 A implementar Medio plazo Por estimar Posibilidad Fondos
cién y riego de los parque -
Next generation UE
y zonas verdes urbanas
5.1 Creacién de frans. Posibilidad de FEDER
-1 react 3,4,5 7,11,12,13 A implementar Medio plazo Por estimar Posibilidad Fondos

porte piblico sostenible

Next generation UE
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FICHA RESUMEN PLANIFICACION DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

ADHESION
40 rf Fecha Organo .
Iniciativa Fecha oa 0 on Compromisos Y
g qz de renovacién de autorizacién . Descripcién
a la que se adhiere  de adhesién A a2 en vigor
de compromisos de adhesion
Pacto de las Alcaldias-UE ~ 06/06/2012 No acreditado NO

No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
N/A
PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan

FICHA RESUMEN PLANIFICACION DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

ADHESION
Yfrf Fecha Organo q
Iniciativa Fecha qa o oz Compromisos G0
. s de renovacion de autorizacién . Descripcién
a la que se adhiere de adhesién 3 on en vigor
de compromisos de adhesién
Pacto de las Alcaldias-UE 19/01/2012 - No acreditado NO

No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
N/A
PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan

FICHA RESUMEN PLANIFICACION DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE
No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
N/A
PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan
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FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

ADHESION
Iniciativa Fecha de Ny q
Fecha P Organo de autorizacién Compromisos A
a la que v renovacién de " ! Descripcién
A de adhesién 9 de adhesién en vigor
se adhiere compromisos
Pacto de las Alcaldias-UE 27/04/2011 20/12/2018 Gobierno de Zaragoza Si Ob|ef|\:o 2030 de re:ducaon
del 80% de las emisiones.
ELABORACION
Medio de ¢se financian con ¢esta publicado en el
Plan externalizacion Importe Fase externalizada medios propios portal de transparencia
o ajenos? o web municipal?
Plan de accion para el clima Formulacién estratégica, diag-
y la energia sostenible Convenio 62.998,65 Ir:f::izz'yplg;j?n;ﬁl)on yever F. propios NO
- Formulacién estratégica, diag-
Plan de adaptacién al cam- . - L .
bio climdtico Convenio 96.618,50 nosh.c)o, plan d.e accién y evo- F. propios NO
luacién y seguimiento
APROBACION
o Fechade Organalis éesta publicado en e! .
an ¥ Ay portal de transparencia Link
aprobacién aprobacién P
o web municipal?
Plan de accién para el clima . " https://www.zaragoza.es/sede/servicio/publicacion-
y la energia sostenible 10/08/2021 Consejero S municipal /12162

Plan de adaptacién al cam- Gobierno de Za- " https://www.zaragoza.es/sede/portal/medioam-
o e 13/04/2013 S| : g -
bio climdtico ragoza biente/cambio-climatico/adaptacion
PARTICIPACION
¢Hubo
oo &¢Hubo , . .
participacion o Y Métodos ¢Se publicé en
Plan Ny participacion NPy a3 . 1o
comunicaciéon P de participaciéon Diario Oficial?
q externa?
interna?
Plan de accién para el clima . ¢ . . .
clon pare : N S| Talleres, sesiones informativas NO
y la energia sostenible
Plan de adaptacién al cam- . . . . .
an de adapiaci S| S| Talleres, sesiones informativas NO
bio climatico
CONTENIDO
&Se ha readlizado éDISpOI‘ISI‘I £e N.° medid N.° medid N.° medidas
8 s evaluacién de q oq oof Gor o0
Plan diagnéstico e Herramienta Objetivo objetivo objetivo reduccién
previo? y vulnerabilidades? mitigacion adaptacion pobreza energética
Plan de accién para el clima " " Inventario de emisiones
. N S| S| . 23 11 1
y la energia sostenible contaminantes
Plan de adaptacién al cambio " . Planes previos, estudios,
b N| N . - e 47
c||mut|co inventario de emisiones
SEGUIMIENTO EJECUCION ACTUACIONES
¢Disponen de ¢Existe nombrami &Disp de
Plan Informe de responsable herramientas Herramienta
de seguimiento? del seguimiento? de seguimiento?
" . ISE. No de se-
Plan de accién para el clima ‘ " . . :
; N S| N Parcialmente guimiento ejecu-
y la energia sostenible - ;
cién medidas
ISE. No de
Plgn,d.e adaptacién al cambio si si Parciolmente s'egmr'rtlento
climdtico ejecucion

medidas
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Medio Importe
de externalizacién P
Contrato 227.500,00
Organo

Fecha de aprobacién

05/04/2019

¢Hubo participacion
© comunicacion

2
interna? externas
No acreditado Si
.;,Se I}a r eallzad'o N.° medidas
diagnéstico previo?
Si 71
Medio Importe
de externalizacion P
Contrato 227.500,00
Fecha Organo

de aprobacién de aprobacién

05/04/2019 Gobierno de Zaragoza
"'!'I'."bo A &¢Hubo
participacién A
. ., participacién
© comunicacion P
interna? externa?
No acreditado Si

&¢Se ha realizado

de aprobacién

Gobierno de Zaragoza

&¢Hubo participacion

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

ELABORACION
Fase externalizada

Diagnéstico y plan de accién

APROBACION
¢esta publicado en el

portal de transparencia
o web municipal?
Si
PARTICIPACION

Métodos de participacién

Sesiones, talleres, charlas
y encuestas

CONTENIDO
¢Incluye las medidas

del art. 14.3?

Parcialmente

PLAN DE MOVILIDAD URBANA S

ELABORACION

Fase externalizada

Diagnéstico y plan de accién

APROBACION

cesta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

S

PARTICIPACION

Métodos de participacion

Sesiones, talleres, charlas
y encuestas

CONTENIDO

¢Incluye las medidas

¢se financian con
medios propios
o ajenos?

F. propios

cesta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

Si

Link

https://www.zaragoza.es/sede/portal /movilidad/plan-movilidad

&Se publicé en
Diario Oficial?

NO

Medidas no incluidas

Establecimiento de zonas de bajas emisiones, mejorar la calidad del
aire alrededor de centros escolares, sanitarios u otros de especial
sensibilidad, electrificacién de Gltima milla con las zonas de bajas
emisiones municipales

OSTENIBLE

¢esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

¢se financian
con medios propios
o ajenos?

F. propios si

Link

www.zaragoza.es/sede/portal /movilidad/plan-mo-

vilidad/

https:

¢Se publicé en
Diario Oficial?

NO

Medidas no incluidas

diagnéstico N.° medidas
- : del art. 14.3?
previo?
Establecimiento de zonas de bajas emisiones, mejorar la cali-
. . dad del aire alrededor de centros escolares, sanitarios u otros
Sl 71 Parcialmente . T I P )
de especial sensibilidad, electrificacién de dltima milla con las

zonas de bajas emisiones municipales
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SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

&Existe
nombramiento de
responsable
del seguimiento?

NO NO

¢Disponen de
informe
de seguimiento?

Medio de externalizacién Importe

Convenio

330.000,00

¢Disponen de
herramientas
de seguimiento?

NO

ELABORACION

Fase externalizada

Diagnéstico, marco estra-
tégico, plan de accién,
evaluacién y seguimiento

Herramienta

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

&esta publicado
en el portal
de transparencia o
web municipal?

&se financian con
medios propios
o ajenos?

https://www.zara-

goza.es/sede/servi-
cio/convenios/ 1000009

F. NextGenerationEU

En 2021 y 2022 se formalizaron dos convenios de importe 170.000 y 160.000 (este dltimo no publicado en web)

Fecha de aprobacién

Pleno

28/07/2022

Organo de aprobacién

APROBACION

¢esta publicado
en el portal
de transparencia o
web municipal?

Si

PARTICIPACION

&¢Hubo participacién o
comunicacion interna?

Si Si

&¢Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si 4

&¢Hubo participacién
externa?

N.° medidas objetivo
Agenda Urbana 1

Métodos
de participaciéon

Sesiones, talleres, charlas
y encuestas

CONTENIDO

N.° medidas objetivo
Agenda Urbana 3

6

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Disponen de informe
de seguimiento?

NO NO

¢Existe nombramiento
de responsable
del seguimiento?

¢Disponen de
herramientas
de seguimiento?

NO

Link

www.zaragoza.es/sede/portal /agenda-ur-
bana/plan-accion

https:

&Se publicé en
Diario Oficial?

NO

N.° medidas objetivo
Agenda Urbana 4

N.° medidas obijetivo
Agenda Urbana 5

5 7

Herramienta
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No dispone de plan

Medio
de externalizacién

Contrato

Fecha de aprobacién

29/06/2012

&¢Hubo participacién o
comunicacioén interna?

No acreditado

&Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si

¢Disponen de informe
de seguimiento?

NO

No dispone de plan

¢Existe nombramiento

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE HUESCA

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

ELABORACION

¢se financian con

Importe Fase externalizada medios propios
o ajenos?
82.600,00 Diagnéstico y plan de accién F. propios y ajenos
APROBACION
organe sesta publicado el plan en el

portal de transparencia

oG o web municipal?

Junta de Gobierno Local NO

PARTICIPACION

&¢Hubo participaciéon &¢Se publicé en

Métodos de participacién

¢esta publicado el contrato
portal de transparencia
o web municipal?

Si

Link

Medidas no incluidas

Establecimiento de zonas de bajas emisiones, medidas de im-

externa? Diario Oficial?
Si Talleres, sesiones informativas NO
CONTENIDO
q ¢Incluye las medidas
o <
el del art. 14.3?
60 Parcialmente

pulso de la movilidad eléctrica compartida, electrificacién de

Gltima milla con las zonas de bajas emisiones municipales

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

&¢Disponen de herramientas

de seguimiento? e ]

de responsable
del seguimiento?

NO NO

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL
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10073

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE TERUEL

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

¢&se financian con ¢esta publicado en el

No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
ELABORACION
e Importe Fase externalizada

de externalizacion

Encomienda de gestién a
medio propio

APROBACION

Oraano cesta publicado en el
Fecha de aprobacién 9 qo
de aprobacién P

o web municipal?

05/11/2012 Pleno NO

39.470,00 Diagnéstico y plan de accién

portal de transparencia

portal de transparencia
o web municipal?

medios propios
o ajenos?

NO3O

F. ajenos

Link

El ayuntamiento dispone de una revisién y actualizacién del PMUS, de enero de 2020, relativa a la definicién de las redes peatonales.

Dicha modificacién no ha sido objeto de aprobacién por érgano competente, si bien se han ejecutado acciones incluidas en dicho documento

PARTICIPACION

Métodos

&¢Hubo
de participacién

¢Hubo participacién o
participacién externa?

comunicacion interna?
Sesiones, talleres, charlas y

No acreditado Si
encuestas

CONTENIDO

¢Incluye las medidas

&¢Se ha realizado
del art. 14.3?

o .
diagnéstico previo? NP

Si 35 Parcialmente

&Se publicé en
Diario Oficial?

Si

Medidas no incluidas

Establecimiento de zonas de bajas emisiones, medidas de elec-

trificacién del transporte pablico, medidas de fomento de trans-

porte eléctrico privado, movilidad eléctrica no compartida, elec-
trificacién de Gltima milla con las zonas de bajas emisiones mu-
nicipales

La obligatoriedad de la inclusién de estas medidas afecta a municipios de mas de 20.000 habitantes sélo si superan los valores limite

de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Disponen

¢Existe nombramiento
de herramientas

¢Disponen de informe S el e

Herramienta

de seguimiento?

NO

del seguimiento?
NO

de seguimiento?
NO

30 Como hecho posterior, el Ayuntamiento de Teruel ha comunicado su publicacién en el portal de transparencia.
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Medio
de externalizacion

Contrato

Fecha
de aprobacién

25/11/2022

&¢Hubo participacién o
comunicacién interna?

Si

¢Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si

¢Disponen de informe
de seguimiento?

NO

PLAN DE AGENDA 2030

ELABORACION

Importe Fase externalizada

Diagnéstico, marco estratégico
y plan de accién

20.194,00

APROBACION

éesta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

Pleno NO

Organo
de aprobacién

PARTICIPACION

¢Hubo participacién

externa? Métodos de participacion

Talleres, charlas, entrevistas y
encuestas

Si

CONTENIDO

N.° medidas objetivo
Agenda 2030 - 11

N.° medidas objetivo
Agenda 2030 - 13

11 4

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Existe nombramiento
de responsable
del seguimiento?

NO NO

¢Disponen
de herramientas
de seguimiento?

¢esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

¢se financian con medios
propios o ajenos?

F. propios NO

Link

&¢Se publicé en
Diario Oficial?

NO

N.° medidas objetivo
Agenda 2030 - 15

7

Herramienta
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FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

ADHESION
Iniciativa a la na P Ny
NG Fecha de renovacién Organo de autorizacién A .
que Fecha de adhesién 4 v Compromisos en vigor
o de compromisos de adhesién
se adhiere
Pacto de las Alcal- .
, 03/06/2013 Junta de Gobierno Local NO

dias-UE
No dispone de
Plan

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
ELABORACION
Medio . A ¢esta publicado en el
q 9 ¢se financian ,
de externali- Importe Fase externalizada 5 n . portal de transparencia
. con medios propios o ajenos? .
zaciéon o web municipal?
Contrato 23.596,00 qugnos.tlco, plan de accion, F. propios NO
evaluacién y seguimiento
En 2020 se formalizo un contrato de actualizacién del PMUS (Anexo XII)
APROBACION

e Croshe el 4o wansparend Link

de aprobacién de aprobacién P P

o web municipal?

13/09/2021 Junta de Gobierno Local S https: //www.calatayud.es/documentos/PlanDeMovilidadUrbanaSostenible. pdf
PARTICIPACION
&¢Hubo
puH‘ICIPfICIO.I! G| &l pqu'lcl‘[:aclon Mei?t.!os > ¢Se publicé en Diario Oficial?
comunicacion externa? de participacién
interna?
No acreditado i Sesiones, talleres, charlas y NO
encuestas
CONTENIDO
&Se ha
eelbecs N.° medidas by e et Medidas no incluidas (no obligatorias)
diagnéstico : del art. 14.3? 9
previo?

Establecimiento de zonas de bajas emisiones, mejorar la calidad del aire alrede-
dor de centros escolares, sanitarios u ofros de especial sensibilidad, electrificacién
. ) de dltima milla con las zonas de bajas emisiones municipales, electrificacién de la
Sl 16 Parcialmente L . . L
red de transporte pdblico y otros combustibles sin emisiones de gases de efecto
invernadero, fomentar el uso de medios de transporte eléctricos privados, inclu-
yendo puntos de recarga, impulsar la movilidad eléctrica compartida

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Disponen &Existe Disponen
de Informe nombramiento de ebispon q
A de herramientas Herramienta
de segui- responsable de seguimiento?
miento? del seguimiento? €9

NO NO NO
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Medio
de externalizacién

Contrato

Fecha de aprobacién

11/08/2022

¢Hubo participacién
© comunicacion
interna?

Si

&Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si

¢Disponen
de informe
de seguimiento?

NO

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

ELABORACION
Importe Fase externalizada
Diagnéstico, marco estratégico,
16.819,00 plo.n .de accién, evaluacién y se-
guimiento
APROBACION
G ¢esta publicado en el

portal de transparencia
o web municipal?

Pleno Si

de aprobacién

PARTICIPACION

¢Hubo participacién

externa? Métodos de participacion

Sesiones, talleres, charlas y en-
cuestas

Si

CONTENIDO

N.° medidas objetivo
Agenda Urbana 1

N.° medidas objetivo
Agenda Urbana 3

27 7

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS

¢Existe
nombramiento
de responsable
del seguimiento?

¢Disponen de herramientas
de seguimiento?

Si Parcialmente

¢se financian con medios
propios o ajenos?

F. NextGenerationEU

Link

gesta publicado
en el portal
de transparencia
o web municipal?

Si

https://agendaurbana.calatayud.es/participacion

&¢Se publicé en
Diario Oficial?

NO

N.° medidas obijetivo
Agenda Urbana 4

29

Herramienta

Observatorio de indicadores (en

fase incipiente)

N.° medidas
objetivo
Agenda Urbana 5

36
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10077

No dispone de plan

Medio
de externalizacion

No acreditado

Fecha de aprobacién

14/03/2019

¢Hubo participaciéon o
comunicacién interna?

Si

&¢Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si

¢Disponen de informe
de seguimiento?

NO

No dispone de plan

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE UTEBO

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

ELABORACION
Importe Fase externalizada
27.225,00 Diagnéstico y plan de accién

APROBACION

sesta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

Organo de aprobacién

Pleno Si

PARTICIPACION

&¢Hubo participacién Métodos

externa? de participacién
S Entrevistas y talleres participa-
tivos
CONTENIDO

¢Incluye las medidas

N:* medidas del art. 14.32

60 NO

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Disponen
de herramientas
de seguimiento?

NO

¢Existe nombramiento
de responsable
del seguimiento?

NO

&esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

¢se financian
con medios propios
o ajenos?

NO

F. ajenos

Link

https://utebo.es/procesos-participativos

&¢Se publicé
en Diario Oficial?

NO

Medidas no incluidas (no obligatorias)

Zona de bajas emisiones, medidas de desplazamiento, medi-
das de mejora de transporte piblico, medidas de electrificacion
del transporte piblico, medidas de fomento del transporte eléc-
trico privado, movilidad eléctrica compartida, calidad del aire
y electrificacién de Gltima milla con las zonas de bajas emisio-
nes municipales.

Herramienta

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL
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Iniciativa a la
que se adhiere

Pacto de las Alcaldias-UE

Plan

Plan de accién para el clima
y la energia sostenible

Plan de adaptacién al cam-
bio climdtico

Plan

Plan de accién para el clima
y la energia sostenible

Plan de adaptacién al cam-
bio climdtico

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE MONZON

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

ADHESION
—— Organo Compromisos
Fecha de adhesién de renovacion de autorizacién e:vi or Descripcion
de compromisos de adhesién g
’ Objetivo 2030 de
25/06/2018 Pleno Sl reduccién del 55%
de las emisiones
ELABORACION
st ¢esta publicado
Medio o con medios i B .
> Importe Fase externalizada A de transparencia
de externalizacion propios o web
o ajenos? on
municipal?
Formulacién estratégica, .
Contrato 6.389 00 diagnéstico, plan de accién y F. propios Sl
R evaluacién y seguimiento
Formulacién estratégica,
Contrato 5929 00 diagnéstico, plan de acciény F. NextGenerationEU NO
e evaluacién y seguimiento
APROBACION
Fecha Orane &esta publicado en el

de aprobacién

portal de transparencia

de aprobacién o web municipal?

Link

28/02/2019 Pleno i https: www.xn—monzn-319 es/movilidad-ur-
bana-sostenible
No aprobado i https://www.xn-monzn-3ta.es/movilidad-ur-

bana-sostenible

El Ayuntamiento de Monzén aprobé el 30 de agosto de 2022 el PAU, en el cual se incluye como obijetivo estratégico la implantacién del PACC

Plan

Plan de accién para el clima
y la energia sostenible

Plan de adaptacién al cam-
bio climdtico

Plan

Plan de adaptacién al cam-

bio climdtico

PARTICIPACION

¢Hubo : Hubo
participacién Pa;ici acion Métodos &¢Se publicé en
© comunicacion P s de participaciéon Diario Oficial?
interna? externaz
No acreditado NO NO
No acreditado NO NO
CONTENIDO

N.° medidas

;,Sc? e ;,Dlspone.n’ e N.° medidas N.° medidas objetivo
realizado evaluacién q erd s a4
5 arh 3 Herramienta objetivo objetivo reduccién
diagnéstico de riesgos y LY iy

3 o mitigacion adaptacién pobreza
previo? vulnerabilidades? ke

. i Inventario de emisiones

N S| contaminantes (referencia y 24 50 6
seguimiento)

Se ha fiscalizado el contenido, del plan de adaptacién al cambio climético, debido a que engloba y amplia el del PACES inicial.

SEGUIMIENTO EJECUCION ACTUACIONES

¢Disponen ¢Existe nombramiento Di de h ient
Plan de informe de responsable GUEFENEN C1 e‘rrum;en as Herramienta
de seguimiento? del seguimiento? ¢l i
Plan de accién
para el clima y la NO NO NO
energia sostenible
Plan de adaptacién NO NO NO

al cambio climético
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10079

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE
No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
No dispone de plan
PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan
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FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

Fecha
de adhesién

Iniciativa a la que
se adhiere

Pacto de las Alcaldias-UE 07/04/2014
Medio de
Plan han
externalizacién
Plan de accién para el clima Contrato
y la energia sostenible
Fecha

R de aprobacién

Plan de accién para el clima

y la energia sostenible 26/04/2023
&¢Hubo
Plan participaciéon
© comunicacion
interna?

Plan de accién para el clima

ADHESION

Fecha

Ao Organo de autorizacién
de renovacién

Compromisos

Descripcion

Obijetivo 2030 de reduccién del
55% de las emisiones

¢esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

NO

Link

www.ejea.es/documentos-descargables

d » de adhesién en vigor
e compromisos
NO Pleno Si
ELABORACION
&se financian
Importe Fase externalizada con medios propios
o ajenos?
5.021,50 F?rmu|GC|on estrategu.:f:l, diag- F. propios
néstico y plan de accién
APROBACION
Oraano &esta publicado en el
dea ibacién portal de transparencia
P o web municipal?
Pleno Si https:
PARTICIPACION
;_!-I?bo a4 Métodos
e masion de participacion
externa? P P

&Se publicé en Diario Oficial?

; - No acreditado NO NO NO
y la energia sostenible
CONTENIDO
&S0 ha iPisponen do eva: N.° medidas o N.° medidas
realizado luacién . s medidas vt Az
Plan i s 5 Herramienta objetivo objetivo objetivo reduccién
previo? vulnerabilidades? mitigacion adaptacién pobreza enorgética
Plan de accién para el ) ) Inventario de emisiones conta-
clima y la energia sos- Sl Sl minantes (referencia y segui- 21 11 -

tenible

¢Disponen de
evaluacién de

Plan 5
riesgos y
vulnerabilidades?
Plan de accién para el clima NO

y la energia sostenible

No dispone de plan

miento)

SEGUIMIENTO EJECUCION ACTUACIONES

¢Existe nombramiento
de responsable
del seguimiento?

&¢Disponen
de informe
de seguimiento?

NO NO NO

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

¢Disponen de
Herramientas
de seguimiento?

Herramienta
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Medio de externalizacién

Contrato

Fecha de aprobacién

06/06/2022

¢Hubo participacion
o comunicacién interna?

Si

&¢Se ha realizado
diagnéstico previo?

Si

¢Disponen de informe
de seguimiento?

NO

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

ELABORACION
&se financian

Importe Fase externalizada con medios
propios o ajenos?
Diagnéstico, marco estra- Subvencién
17.848,00 tégico y plan de accién
APROBACION
Organo ¢esta publicado en el portal de transparencia

de aprobacién o web municipal?

Pleno Si

PARTICIPACION

e [ et Métodos de participacion

externa?
Si Sesiones, encuestas y consultas
CONTENIDO
N.° medidas ° . _— o q 0
S N.° medidas objetivo N.° medidas objetivo
objetivo

e e ] Agenda Urbana 3 Agenda Urbana 4

1 2 2

SEGUIMIENTO EJECUCION MEDIDAS

¢Existe nombramiento
de responsable
del seguimiento?

¢Disponen de herramientas
de seguimiento?

NO

Parcialmente

&esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?

https:

NO

Link

www.ejea.es/ag

endaurbana/

&Se publicé en
Diario Oficial?

NO

N.° medidas obijetivo

Agenda

Herramienta

Urbana 5

2

Observatorio de indicadores (en fase incipiente)
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FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE ALCANIZ

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE
No dispone de plan
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
No dispone de plan

PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan
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10083

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE FRAGA

FICHA RESUMEN PLANIFICACION AYUNTAMIENTO DE FRAGA

PLAN DE ACCION PARA EL CLIMA Y LA ENERGIA SOSTENIBLE

Iniciativa a la que Fecha
se adhiere de adhesion
Pacto de las Alcaldias-UE 28/11/2019
Medio de externalizacién Importe
Contrato 18.029,00

ADHESION
Fecha de renovacién a?.l:g:i::c?:n Compromisos
de compromisos Ry en vigor
de adhesién
No acreditado NO

ELABORACION

5 ¢se financian con

Fase externalizada 5 ] : o
medios propios o ajenos?
Formulacién estratégica, diag-

- s F. propios
néstico, plan de accién prop

Descripcion

&esta publicado
en el portal de
transparencia o
web municipal?

Si

En el importe total del contrato se incluye tanto el coste de la elaboracién del PACES como del PMUS, el ayuntamiento no ha identificado la distribucién
del importe del contrato entre ambos instrumentos de planificacién.

Fecha de aprobacién Organo

No aprobado No aprobado

de aprobacién

APROBACION
&esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?
NO

Link

No se ha fiscalizado el contenido y seguimiento del PMUS al no constar aprobado

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

Medio de externalizacién Importe
Contrato 18.029,00
Organo

Fecha de aprobacién e

No aprobado No aprobado

ELABORACION

q ¢se financian
Fase externalizada 5 5 q o
con medios propios o ajenos?

Diagnéstico y plan de accién F. propios
APROBACION
¢esta publicado en el
portal de transparencia
o web municipal?
NO

Link

No se ha fiscalizado el contenido y seguimiento del PMUS al no constar aprobado
PLAN DE AGENDA URBANA LOCAL

No dispone de plan

éesta publicado

en el portal de

transparencia o

web municipal?
Sl
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[Estas alegaciones se encuentran a disposicién de las sefioras y los sefiores diputados en la Secretaria General
de la Cdmara].

En el tratamiento de las alegaciones se ha respetado la estructura establecida en cada escrito recibido, no obstante
para dotarlo de una mayor claridad se ha sobreimpresionado la numeracién de alegaciones en cada uno de ellos.

AYUNTAMIENTO DE MONZON

Contestacién de la Camara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Monzén que en noviembre de 2024 se han realizado las correcciones en el
documento PACC de 2022 y se ha llevado a cabo la actualizacién del inventario.

Asimismo, se ha redactado el documento “Reporte de seguimiento del PACES del municipio de Monzén” actuali-
zando toda la informacién en la pdgina web del ayuntamiento y en la plataforma del Pacto de las Alcaldias.

La alegacién presentada no contradice las conclusiones del informe al quedar fuera del dmbito temporal de la
fiscalizacién las correcciones y actuaciones realizadas.

En conclusién, la alegacién que realiza el ayuntamiento contiene observaciones que no modi-
fican el contenido del informe, no obstante se incluyen los hechos posteriores como notas al pie
de pagina del informe.

Contestacién de la Cadmara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Monzdén que el contrato “Diagnéstico de Adaptacién de Monzén al Cambio
Climético”, incluido en el Anexo lll, no se publicé en la pdgina web del ayuntamiento debido a un problema con la
actualizacién de la citada pdgina, no obstante, actualmente se encuentra publicado.

La alegacién presentada no contradice las conclusiones del informe al quedar fuera del dmbito temporal de la
fiscalizacién las publicaciones realizadas.

En conclusién, la alegacién que realiza el ayuntamiento contiene observaciones que no modi-
fican el contenido del informe, no obstante se incluye el hecho posterior como nota al pie de
pagina del informe.

Contestacién de la Cadmara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Monzén que los contratos “Contrato menor asistencia técnica de puesta en
marcha de la Agenda Urbana Monzén 2030” y “Proceso participativo de apoyo en la elaboracién de la puesta en
marcha de la agenda Urbana de Monzén” incluidos en el Anexo XIX, no se publicaron en la pagina web del
ayuntamiento debido a un problema con la actualizacién de la citada pdgina, no obstante, actualmente se encuentran
publicados.

La alegacién presentada no contradice las conclusiones del informe al quedar fuera del dmbito temporal de la
fiscalizacién las publicaciones realizadas.
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En conclusién, la alegacién que realiza el ayuntamiento contiene observaciones que no modi-
fican el contenido del informe, no obstante se incluye el hecho posterior como nota al pie de
pagina del informe.

AYUNTAMIENTO DE TERUEL

Contestacién de la Camara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Teruel que el articulo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo de cambio climético
y transicidn energética sélo es obligatorio a los municipios con poblacién superior a 50.000 habitantes, por lo que,
no encontrdndose dentro de este rango de poblacién, no han llevado a cabo las mediciones de los valores limites
contaminantes regulados en el RD 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

El articulo mencionado establece que los municipios de més de 50.000 habitantes deben adoptar planes de
movilidad urbana que incluyan al menos las medidas descritas en el citado articulo, no obstante, en el mismo articulo
se indica:

“Lo dispuesto en este apartado serd aplicable a los municipios de mds de 20.000 habitantes cuando se superen
los valores limite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora

de la calidad del aire”.
En conclusiéon, no se acepta la alegacion y no se modifica el informe.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Teruel que el contrato de servicios para la elaboracién del PMUS de la ciudad
de Teruel formalizado en 2012 no fue publicado en el portal de transparencia ni en la Plataforma de Contratacién
del Sector Pdblico al no existir, en la fecha de formalizacién, obligacién legal de publicarlos en los medios indicados.

Respecto a la obligacién de publicidad del contrato en el portal de transparencia con la entrada en vigor de la
ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y buen gobierno y de la Ley
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragédn, surge
la obligacién de hacer piblica la informacién contractual por lo que en la fecha de formalizacién del citado contrato
no existia obligacién legal.

Respecto a la obligacién de publicidad del contrato en la Plataforma de Contratacién del Sector Piblico, con la
entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico ya se preveia en su articulo
309 la publicidad del contrato en la Plataforma de Contratacién del Estado (actualmente Plataforma de Contratacién
del Sector Publico), dicha obligacién de publicidad se recoge igualmente en el articulo 334 del texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Piblico, aprobado por RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ambas normas
actualmente derogadas por la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pdblico, por la que se
transponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 que mantiene la obligacién de publicidad en los contratos piblicos.

En conclusion, se acepta parcialmente la alegacién y se modifica el informe en tanto que en
2012 el Ayuntamiento no tenia obligaciéon de publicar el contrato en el portal de transparencia,
si en cambio en la Plataforma de Contrataciéon del Sector Publico.

Contestacién de la Cadmara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Teruel que el PMUS se encuentra actualmente publicado en la web de la
Sociedad Municipal de Urban Teruel, asi como en el apartado de transparencia del ayuntamiento.

El ayuntamiento no ha justificado que el plan estuviera publicado a fecha de los trabajos de campo, no obstante,
se constata su publicacién actual.
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La alegacién que realiza el Ayuntamiento contiene observaciones que no modifican el conte-
nido del informe, no obstante se incluye el hecho posterior como nota al pie de pagina del in-
forme.

Contestacidn de la Camara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Teruel que actualmente ha adjudicado la elaboracién de la Agenda Urbana
Local.

La alegacion que realiza el Ayuntamiento contiene observaciones que no modifican el conte-
nido del informe, no obstante se incluye el hecho posterior como nota al pie de pagina del in-
forme.

Contestacién de la Cadmara de Cuentas

Se indica por el Ayuntamiento de Teruel que actualmente el porcentaje de ejecucién del PMUS se ha incrementado
en un 11%, siendo su ejecucién actual del 31%.
La alegacién que realiza el Ayuntamiento contiene observaciones que no modifican el contenido
del informe, no obstante se incluye el hecho posterior como nota al pie de pagina del informe.
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